
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección de Infancia 

 

 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021 
RESOLUCIÓN No. 1666 DEL 28 DE FEBRERO DE 2022 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES EN EL MARCO DEL PROCESO DE SELECCIÓN II DE 
OFERENTES PRIMERA INFANCIA No. 2. 

 
 
 
 
 
 
 
 

MAYO DE 2022. 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN II DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS INTEGRALES DE PRIMERA INFANCIA VIGENCIA 2022. 

 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección de Infancia 

 

 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las Observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes primera infancia en la 
plataforma SIPA en atención al informe Preliminar de Criterios de Verificación publicado en la página: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
RESPUESTAS OBSERVACIONES PALATAFORMA SIPA. 
 

Invitación Regional 
No. 

Consecutivo 

No. De 
Identificació

n 
Razón Social 

2022-5-77880745 Antioquia 
1445, 146, 147 
Y 148 

800009090 
FUNDACIÓN LAS 
GOLONDRINAS 

2022-5-77880745 Antioquia 1449 y 1450 811026258 CORPORACION LATINA 

2022-5-77880745 Antioquia 1451 y 1452 900204791 CORPORACION ABRAZAR 

2022-5-77880745 Antioquia 1453 900937529 FUNDACION VIDA LUMAR 

2022-91-77881070 / 
2022-91-77881066 

Amazonas 

1186, 1187, 
1188, 1189, 
1190, 1191, 
1192, 1193, 
1194, 1195, 
1196, 1197, 
1222 y 1223 

802011827 
FUNDACIÓN PROYECTAR DE 
LA COSTA SONRISA DE LOS 
NIÑOS 

2022-81-77880984 Arauca 1394 900546240 FUNDACIÓN KARIT IBITA 

2022-81-77880987 Arauca 1444 900250014 
ASOCIACIÓN DE CAPITANÍAS 
TRADICIONALES DE ARAUCA 

2022-11-77880139 Bogota D.C. 

1396, 1397, 
1398, 1399, 
1401, 1402, 
1403, 1404, 
1405, 1406 y 
1407 

899999063 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA 

2022-13-77880171 Bolívar 1185 806007865 
CORPORACION JOVENES Y 
MAÑANA 
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2022-13-77880181  /  
2022-13-77880181  /  
2022-13-77880197  /  
2022-13-77880191 
2022-13-77880163  /  
2022-13-77880163  /  
2022-13-77880166  /  
2022-13-77880182  
2022-13-77880182  /  
2022-13-77880190  /  
2022-13-77880192  /  
2022-13-77880158  
2022-13-77880178  /  
2022-13-77880172  /  
2022-13-77880181  /  
2022-13-77880162 
/2022-13-77880162  /  
2022-13-77880177  /  
2022-13-77880177 / 
2022-13-77880177 
/2022-13-77880194  /  
2022-13-77880176  /  
2022-13-77880179 / 
2022-13-77880179 
/2022-13-77880180  /  
2022-13-77880199  /  
2022-13-77880199 / 
2022-13-77880174 
/2022-13-77880205  /  
2022-13-77880161 

Bolívar 

1340, 1341, 
1342, 1343, 
1344, 1345, 
1346, 1347, 
1348, 1349, 
1350, 1351, 
1352, 1353, 
1354, 1355, 
1356, 1357 
1358, 1359, 
1360 1361, 
1362, 1363, 
1364 ,1365, 
1366, 1367, 
1368 y 1369 

823003087 
FUNDACION EDUCATIVA 
ROBERTO VILLEGAS 

2022-13-77880200 Bolívar 
1371, 1372, 
1373, 1374 y 
1375 

830504778 
FUNDACIÓN PARA EL 
BIENESTAR Y LA PAZ 
FUNBIENPAZ 

2022-13-77880168 Bolívar 1409 806015294 
FUNDACION CRISTIANA 
SEMILLAS DE ESPERANZA 

2022-17-77880267 Caldas 1184 900631358 
FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
EN EL CHOCO 

2022-17-77880287 Caldas 1420 890804446 HOGAR INFANTIL BELLAVISTA 

2022-17-77880287 Caldas 1422 890804446 HOGAR INFANTIL BELLAVISTA 

2022-17-77880287 Caldas 1423 890804446 HOGAR INFANTIL BELLAVISTA 
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2022-17-77880267 Caldas 1454 900631358 
FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
EN EL CHOCO 

2022-20-77880351 Cesar 1443 824006556 
FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA COMUNIDAD 

2022-27-77880446, 
2022-27-77880451, 
2022-27-77880435, 
2022-27-77880444, 
2022-27-77880455, 
2022-27-77880455, 
2022-27-77880432, 
2022-27-77880437, 
2022-27-77880439, 
2022-27-77880445, 
2022-27-77880447, 
2022-27-77880448, 

Chocó 

1200, 1201, 
1202, 1203, 
1204, 1205, 
1206, 1207, 
1208, 1209, 
1210, 1211, 
1212, 1213, 
1214, 1215, 
1216, 1217, 
1218, 1219, 
1220 y 1221. 

900300400 
CORPORACIÓN MULTIACTIVA 
PROMOVER COLOMBIA 

2022-27-77880486, 
2022-27-77880449, 
2022-27-77880450, 
2022-27-77880452, 
2022-27-77880453, 
2022-27-77880454, 
2022-27-77880467, 
2022-27-77880431, 
2022-27-77880440 y 
2022-27-77880461. 

Chocó 

1414, 1415, 
1416, 1417, 
1418, 1419, 
1421, 1424, 
1425, 1426, 
1427, 1428, 
1429, 1430, 
1431, 1432, 
1433, 1434, 
1435, 1436, 
1437, 1438, 
1439 y 1440 

900191762 ASOMACOBER 1 

2022-41-77880493 Huila 1395 813010364 
CORPORACIÓN CAMINAR 
HACIA EL FUTURO 

2022-41-77880505 Huila 1408 813007459 
FUNDACION PARA EL 
PROGRESO Y DESARROLLO 
SOCIAL FUNDESARROLLO 

2022-44-77880533 / 
2022-44-77880534 / 
2022-44-77880535 / 
2022-44-77880538 
2022-44-77880539 / 
2022-44-77880541 / 
2022-44-77880552 / 
2022-44-77880529 
2022-44-77880553 / 
2022-44-77880553 / 

La Guajira 

1279 – 1280 – 
1281 – 1283 – 
1284 – 1285 – 
1286 – 1287 – 
1288 – 1289 – 
1290 - 1291 – 
1292 – 1293 – 
1294 – 1295 – 
1296 – 1297 – 
1298 – 1299 – 

823003087 
FUNDACION EDUCATIVA 
ROBERTO VILLEGAS 
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2022-44-77880553 / 
2022-44-77880553 
2022-44-77880553 / 
2022-44-77880554 / 
2022-44-77880542 / 
2022-44-77880530 
2022-44-77880531 / 
2022-44-77880528 / 
2022-44-77880531 / 
2022-44-77880543 
2022-44-77880544 / 
2022-44-77880546 / 
2022-44-77880557 / 
2022-44-77880547 
2022-44-77880548 / 
2022-44-77880548 / 
2022-44-77880560 / 
2022-44-77880531 
2022-44-77880531/ 
2022-44-77880536 / 
2022-44-77880540 / 
2022-44-77880549 
2022-44-77880550 / 
2022-44-77880551 / 
2022-44-77880555 / 
2022-44-77880556 
2022-44-77880559 / 
2022-44-77880559 / 
2022-44-77880561 / 
2022-44-77880561 
2022-44-77880530 / 
2022-44-77880528 / 
2022-44-77880530 

1300 - 1301 – 
1302 – 1303 – 
1304 - 1305 – 
1306 – 1307 – 
1308 – 1309 – 
1310 – 1311 – 
1312 – 1313 – 
1314 – 1315 – 
1316 – 1317 – 
1318 -1319 – 
1320 – 1321 - 
1322 

2022-47-77880583 Magdalena 164 y 165 901448064 
FUNDACION VIVIMOS POR 
COLOMBIA 

2022-47-77880583 y 
2022-47-77880584 

Magdalena 166, 167 y 174 806015044 FUNDESII 

2022-47-77880583 Magdalena 168,169 y 170 819004113 

CORPORACIÓN COMUNITARIA 
PARA EL DESARROLLO DE LAS 
FAMILIAS Y COMUNIADDES 
DEL DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA CORFAMAG 

2022-47-77880583 Magdalena 171 819006903 
FUNDACIÓN SOCIAL FLOR DE 
VIDA 
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2022-47-77880583 Magdalena 172 823003087 
FUNDACION EDUCATIVA 
ROBERTO VILLEGAS 

2022-47-77880583 Magdalena 173 823003298 
FUNDACION UNIDAD SOCIAL 
BARRIO ADENTRO 

2022-47-77880584 Magdalena 175 819006903 
FUNDACIÓN SOCIAL FLOR DE 
VIDA 

2022-47-77880584 Magdalena 176 819005433 
FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO COMUNITARIO 
FUNDESCOM 

2022-47-77880584 Magdalena 1168 900009985 
FUNDACION DESPERTAR 
SOLIDARIO 

2022-47-77880584 Magdalena 1169 900947762 
FUNDACION SOCIAL AVIVAR 
AFRO 

2022-47-77880572 - 
2022-47-77880577 - 
2022-47-77880580 - 
2022-47-77880582 - 
2022-47-77880583 - 
2022-47-77880584 - 
2022-47-77880585 

Magdalena 

1170, 1376, 
1377, 1378, 
1379, 1380, 
1410, 1411, 
1412 y 1413 

900425101 
FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
FAMILIAS 

2022-47-77880584 Magdalena 1171 900011782 
FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
SOSTENIBLE ENERGIA VITAL 

2022-47-77880584 Magdalena 1172 900702855 
FUNDACION SOCIAL 
RENOVANDO VIDAS 

2022-47-77880584 Magdalena 1173 900841246 
FUNDACION SEMBRANDO 
AMOR POR UN FUTURO 
MEJOR 

2022-47-77880584 Magdalena 1174 900230636 
FUNDACION 
AFROCOLOMBIANA RAIZALES 

2022-47-77880584 Magdalena 1175 900841246 
FUNDACION SEMBRANDO 
AMOR POR UN FUTURO 
MEJOR 

2022-47-77880583 Magdalena 1176 y 1177 824005366 FUNDACION AYUDANOS 

2022-47-77880585 Magdalena 1178 900702855 
FUNDACION SOCIAL 
RENOVANDO VIDAS 

2022-47-77880584 Magdalena 1179 900702855 
FUNDACION SOCIAL 
RENOVANDO VIDAS 
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2022-47-77880577 Magdalena 1180 900230636 
FUNDACION 
AFROCOLOMBIANA RAIZALES 

2022-47-77880563 Magdalena 1181 900187089 
FUNDACION ANGEL DE LA 
GUARDA 

2022-47-77880563 Magdalena 1182 900187089 
FUNDACION ANGEL DE LA 
GUARDA 

2022-47-77880562 / 
2022-47-77880564 / 
2022-47-77880564 / 
2022-47-77880566  
 
2022-47-77880598 / 
2022-47-77880598 / 
2022-47-77880599 / 
2022-47-77880600  
 
2022-47-77880601 / 
2022-47-77880603 / 
2022-47-77880603 / 
2022-47-77880577  
 
2022-47-77880579 / 
2022-47-77880570 / 
2022-47-77880595 / 
2022-47-77880597  
 
2022-47-77880595 / 
2022-47-77880597 / 
2022-47-77880584 / 
2022-47-77880585  
 
2022-47-77880576 / 
2022-47-77880591 / 
2022-47-77880592 / 
2022-47-77880602  
 
2022-47-77880565 / 
2022-47-77880576 / 
2022-47-77880578 / 
2022-47-77880572  
 
2022-47-77880590 / 
2022-47-77880593 / 
2022-47-77880602 / 
2022-47-77880597  
 

Magdalena 

1229, 123, 
1231, 1232, 
1233, 1234, 
1235, 1236, 
1237, 1238, 
1239 ,1240, 
1241, 1242, 
1243, 1244, 
1245, 1246, 
1247, 1248, 
249, 1250, 
1251, 1252, 
1253, 1254, 
1255, 1256, 
1257, 1258, 
1259, 1260, 
1261, 1262, 
1263, 1264, 
1265, 1266, 
1267, 1268, 
1269, 1270, 
1271, 1272, 
1273, 1274, 
1275, 1276, 
1277 y 1278. 

823003087 
FUNDACION EDUCATIVA 
ROBERTO VILLEGAS 
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2022-47-77880567 / 
2022-47-77880575 / 
2022-47-77880569 / 
2022-47-77880589  
 
2022-47-77880580 / 
2022-47-77880581 / 
2022-47-77880588 / 
2022-47-77880588  
 
2022-47-77880565 / 
2022-47-77880569 / 
2022-47-77880575 / 
2022-47-77880574  
 
2022-47-77880574 / 
2022-47-77880574 / 
2022-47-77880596 / 
2022-47-77880567  
 
2022-47-77880582 / 
2022-47-77880583 

2022-50-
77880621,2022-50-
77880625,2022-50-
77880626,2022-50-
77880627 y 2022-50-
77880628 

Meta 
1224, 1225, 
1226, 1227 y 
1228 

900903297 
CORPORACIÓN SINERGIA 
ALIANZA PROFESIONAL 

2022-52-77880632 / 
2022-52-77880633 / 
2022-52-77880635 / 
2022-52-77880639 / 
2022-52-77880650 / 
2022-52-77880656 / 
2022-52-77880669 / 
2022-52-77880670 

NARIÑO 

1381, 1382, 
1383, 1384, 
1385, 1386, 
1387 y 1388 

823002781 
FUNDACION COLOMBIA 
APRENDE 

2022-52-77880633 / 
2022-52-77880635 / 
2022-52-77880656 / 
2022-52-77880670 
2022-52-77880669 

NARIÑO 
1389, 1390, 
1391, 1392 y 
1393 

840000903 
ASOCIACIÓN MUJER Y 
GENERO 

2022-70-77880834 Sucre 
159, 160, 161, 
162 y 163 

901009368 
FUNDACION PEDAGOGICA 
MARIA AUXILIADORA 
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2022-70-77880834 Sucre 1183 900884979 
FUNDACION PROGRESAR 
VISUALIZAMOS BIENESTAR Y 
TRABAJAMOS POR EL 

2022-70-77880863 Sucre 

1199, 1456, 
1457, 1458 , 
1459 , 1463, 
1464 , 1466- 
1467,  1468 , 
1469 , 1470, 
1471, 1472, 
1460, 1461, 
1462, 1465, 
1473, 1474 y 
1475 

900353895 
FUNDACION AMANECER 
CARIBE 

2022-70-77880853 / 
2022-70-77880855 / 
2022-70-77880856 / 
2022-70-77880856  
 
2022-70-77880847 / 
2022-70-77880839 / 
2022-70-77880858 / 
2022-70-77880858  
 
2022-70-77880847 / 
2022-70-77880857 / 
2022-70-77880859 / 
2022-70-77880841  
 
2022-70-77880842 / 
2022-70-77880841 / 
2022-70-77880863 / 
2022-70-77880849  
 
2022-70-77880853 / 
2022-70-77880855 / 
2022-70-77880856 / 
2022-70-77880856  
 
2022-70-77880847 / 
2022-70-77880839 / 
2022-70-77880858 / 
2022-70-77880858  
 
2022-70-77880847 / 
2022-70-77880857 / 

Sucre 

1323, 1324, 
1325, 1326, 
327, 1328, 
1329, 1330, 
1331, 1332, 
1333, 1334, 
1335, 1336, 
1337, 1338 y 
1339 

823003087 
FUNDACION EDUCATIVA 
ROBERTO VILLEGAS 
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2022-70-77880859 / 
2022-70-77880841  
 
2022-70-77880842 / 
2022-70-77880841 / 
2022-70-77880863 / 
2022-70-77880849  
 
2022-70-77880860 

2022-70-77880838 Sucre 1370 830512219 
FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL DE 
COLOMBIA FUNDESOCOL 

2022-70-77880845 Sucre 1441 y 1442 900884979 
FUNDACION PROGRESAR 
VISUALIZAMOS BIENESTAR Y 
TRABAJAMOS POR EL 

2022-76-77880927 
Valle Del 
Cauca 

1198 900202440 

FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO Y LA GESTIÓN 
SOCIAL Y AMBIENTAL 
MARAMA 

 
RESPUESTAS OBSERVACIONES POR FUERA DE LA PALATAFORMA SIPA. 
 

Invitación Regional 
No. 

Consecutivo 

No. De 
Identificació

n 
Razón Social 

2022-8-77881020, 
2022-8-77881035, 
2022-8-77881038, 
2022-8-77881042 

Atlántico 

SIM 
1763085352 
Radicado 
202233400000
025002 

901040238 
FUNDACIÓN NIÑOS 
CRECIENDO FELICES 

2022-8-77881032, 
2022-8-77881026, 
2022-8-77881027, 
2022-8-77881022, 
2022-8-77881021 
2022-8-77881024. 
 

Atlántico 
Radicado 
202212220000
159642 

830510478 

FUNDACION MULTIACTIVA 
PRODESARROLLO 
COMUNITARIO ONG 
FUNPRODEC 
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REGIONAL AMAZONAS. 
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REGIONAL ANTIOQUIA. 
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Consecutivo 1445, 1446, 1447 y 1448 

Radicado 1445, 1446, 1447 y 1448 

Interesado FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS 

NIT 800009090 

Fecha Rad. 3/05/2022 12:02 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-5-77880745 

 
RADICADO No. 1445, 1446, 1447 y 1448 CONSECUTIVO 1445, 1446, 1447 y 1448 
 
“Estoy interesada a prestar mi servicio como profesional en los programas a favor de los niños y niñas..” 
 
RESPUESTA A RADICADO No. 1445, 1446, 1447 y 1448 CONSECUTIVO 1445, 1446, 1447 y 1448 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada y el documento anexo el cual corresponde a una hoja de vida, el ICBF se 
permite indicar que la plataforma SIPA, mediante la cual se adelanta el proceso de selección II de oferentes primera 
infancia, no es el medio dispuesto por la entidad para la recepción de esta documentación; no obstante, la misma será 
allegada al área competente. 
 
Lo anterior, en atención a que este tipo de documentos no corresponde a los requeridos para el cumplimiento de los 
criterios de verificación, tomando como base lo estipulado la Resolución 7946 de 2021 y su modificación mediante la 
Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022, toda vez que el acto administrativo es claro que el criterio de talento 
humano se acredita con la declaración juramentada suscrita por el representante legal, no con las hojas de vida del 
talento humano. 

 
Consecutivo 1449 y 1450. 

Radicado 1449 y 1450. 

Interesado CORPORACION LATINA 

NIT 811026258 

Fecha Rad. 3/05/2022 12:15 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-5-77880745 

 
RADICADO No. 1449 y 1450. CONSECUTIVO 1449 y 1450. 
 
“Estoy interesada en prestar mi servicio como profesional a los programas para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre.” 
 
RESPUESTA A RADICADO No. 1449 y 1450. CONSECUTIVO 1449 y 1450. 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada y el documento anexo el cual corresponde a una hoja de vida, el ICBF se 
permite indicar que la plataforma SIPA, mediante la cual se adelanta el proceso de selección II de oferentes primera 
infancia, no es el medio dispuesto por la entidad para la recepción de esta documentación; no obstante, la misma será 
allegada al área competente. 
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Lo anterior, en atención a que este tipo de documentos no corresponde a los requeridos para el cumplimiento de los 
criterios de verificación, tomando como base lo estipulado la Resolución 7946 de 2021 y su modificación mediante la 
Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022, toda vez que el acto administrativo es claro que el criterio de talento 
humano se acredita con la declaración juramentada suscrita por el representante legal, no con las hojas de vida del 
talento humano. 

Consecutivo 1451 y 1452. 

Radicado 1451 y 1452. 

Interesado CORPORACION ABRAZAR 

NIT 900204791 

Fecha Rad. 3/05/2022 12:26 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-5-77880745 

 
RADICADO No. 1451 y 1452. CONSECUTIVO 1451 y 1452. 
 
“Estoy interesada en prestar mi servicio como profesional a los programas para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre.” 
 
RESPUESTA A RADICADO No. 1451 y 1452. CONSECUTIVO 1451 y 1452. 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada y el documento anexo el cual corresponde a una hoja de vida, el ICBF se 
permite indicar que la plataforma SIPA, mediante la cual se adelanta el proceso de selección II de oferentes primera 
infancia, no es el medio dispuesto por la entidad para la recepción de esta documentación; no obstante, la misma será 
allegada al área competente. 
 
Lo anterior, en atención a que este tipo de documentos no corresponde a los requeridos para el cumplimiento de los 
criterios de verificación, tomando como base lo estipulado la Resolución 7946 de 2021 y su modificación mediante la 
Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022, toda vez que el acto administrativo es claro que el criterio de talento 
humano se acredita con la declaración juramentada suscrita por el representante legal, no con las hojas de vida del 
talento humano. 

 
Consecutivo 1453 

Radicado 1453 

Interesado FUNDACION VIDA LUMAR 

NIT 900937529 

Fecha Rad. 3/05/2022 12:15 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-5-77880745 

 
RADICADO No. 1453. CONSECUTIVO 1453 
 
“Estoy interesada en prestar mi servicio como profesional en los programas para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre.” 
 
RESPUESTA A RADICADO No. 1453CONSECUTIVO 1453 
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Teniendo en cuenta la observación radicada y el documento anexo el cual corresponde a una hoja de vida, el ICBF se 
permite indicar que la plataforma SIPA, mediante la cual se adelanta el proceso de selección II de oferentes primera 
infancia, no es el medio dispuesto por la entidad para la recepción de esta documentación; no obstante, la misma será 
allegada al área competente. 
 
Lo anterior, en atención a que este tipo de documentos no corresponde a los requeridos para el cumplimiento de los 
criterios de verificación, tomando como base lo estipulado la Resolución 7946 de 2021 y su modificación mediante la 
Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022, toda vez que el acto administrativo es claro que el criterio de talento 
humano se acredita con la declaración juramentada suscrita por el representante legal, no con las hojas de vida del 
talento humano. 

 
Aprobación por parte del Comité Regional ANTIOQUIA: 
 

NOMBRE FIRMA 

CATALINA CHACÓN DÍAZ 
 

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS 
 

ELISEO DIAZ VASQUEZ 

 

HERREÑO LOPERA ANDRÉS FELIPE  

 

YUBETH YASMIN SPROCKEL CHOLES 

 

LINA MARIA GARZON RINCON 
 

LILIA MILENA GONZALEZ 
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JORGE ALEJANDRO QUIROGA 
 

ANYI CAROLINA RUIZ GOMEZ 

 

INGRID TATIANA GAMBOA 
 

CAMILO RUIZ  
 

JORGE ANDRES GONZALEZ 

 

ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO 

 

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ OCHOA 

 

KELLY MAIYURI MARTINEZ RUBIO 

 

CARLOS MARIO CASTELLANOS 

 

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
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GLORIA LUZ CORREAL RICO  
 

ANA MARIA GOMEZ 
 

ASTRID CAJIAO ACOSTA 

 

MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ PARRA 
 

MARÍA FERNANDA FERREIRA ZAMBRANO 
 

JUAN DAVID CASTELLANOS 
 

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA 
 

JUAN PABLO FRANCO  

 

ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO 
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SINDY ACEVEDO 
 

TAMAYO HERRERA PAOLA ANDREA 
 

ISABELLA LOPERA 

 

ORLANDO HERNANDEZ CLAVIJO 

 

JOHANNA OSORIO ABRIL 
 

JAN CARLE ROBLEDO M 

 

NELSY ALEXANDRA YANQUEN 

 

JHON FREDY ESPEJO GOMEZ 

 

ANDREA MARCELA ALVAREZ CHAPARRO 

 

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA 
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LAUDICE RODRIGUEZ SOTELO 

 

LUZ DARY RODRIGUEZ 

 

EDGAR FERNANDO VALDERRAMA 

 

LINA MARCELA GUTIERREZ PARRA 

 

ALEJANDRA CAROLINA MOLINA MARQUEZ 

 

JUAN DAVID MEJIA FERNANDEZ 

 

MARYORY YESENIA GOMEZ PINO 

 

VERONICA CORDOBA GARCIA 
 

 

MARIA EUGENIA MONCADA AGUDELO 
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CATALINA GARCIA ROBLEDO 
 

MARIA ISABEL URIBE CORREA 
 

JUAN PABLO VELASQUEZ GOMEZ 
 

MARIA JANNA CANO GRISALES 
. 

MABEL CRISTINA MARULANDA CUERVO 
 

KATHERINE LOPEZ MEJIA 
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Dirección de Infancia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGIONAL ARAUCA. 
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Consecutivo 1394 

Radicado 1394 

Interesado FUNDACIÓN KARIT IBITA 

NIT 900546240 

Fecha Rad. 19 de abril de 2022 

Regional Arauca 

Medio  

Invitación No. 2022-81-77880984 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1394 CONSECUTIVO 1394 
 
“Se hace necesario solicitar aclaración de cómo se mide el criterio de capacidad residual ya que 
de acuerdo a los cálculos realizados para esta invitación cumpliríamos con dicha capacidad, nos 
queda la duda si algunos contratos que a la fecha de la verificación por parte de la plataforma 
SECOP II no han sido liquidados por la regional  y se dio cumplimiento al 100%,  están 
disminuyendo dicha capacidad agradecemos tener en cuenta la aclaración ya que  somos el 
operador que en el momento está atendiendo la población indígena, la cual cuenta con procesos 
propios que se han venido adelantando en el transcurso de esta vigencia”. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1394 CONSECUTIVO 1394 
 
Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 1394 de 
fecha 19 de abril de 2022, por la FUNDACIÓN KARIT IBITA con NIT 900546240 y de acuerdo 
con lo establecido en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL 
SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 
CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 
2019 (ACTUALIZACIÓN 2021). se procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
 
En respuesta al presente numeral, los criterios de verificación y la metodología aplicada tenidos 
en cuenta en relación con la evaluación de manifestaciones de interés presentadas para la 
invitación mencionada se rige por las resoluciones 7946 de 2021 y resolución 1666 de 2022 las 
cuales se adjuntan  
 
La aplicación del criterio 
 
1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 

 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y 

cabalmente con el objeto del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales 
afecten su habilidad de responder con el objeto contratado.  

 
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual 

se encuentra habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de 
Primera Infancia o la actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor 
por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF identificados en el 
“Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN.  
 
Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula:  
 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN 
SMMLV) – VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL 
ICBF REPORTADOS EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA 
INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN (EN SMMLV)  
 

Para los oferentes plurales (consorcios o uniones temporales) la capacidad residual se 
obtendrá de la siguiente manera: se sumará la capacidad operativa habilitada en SMMLV de los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal de acuerdo con su porcentaje de participación y 
se le restará la sumatoria del valor por ejecutar de los contratos que se encuentren en ejecución 
con el ICBF registrados en SITCO Y SIIF NACIÓN de cada uno de los integrantes del consorcio 
o unión temporal, también en relación con su porcentaje de participación. 
 
PARÁGRAFO: En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y 
selección, y se ubique en el primer orden de elegibilidad para operar dos (2) o más 
contratos de manera simultánea, pero su capacidad residual no sea suficiente para firmar 
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más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual teniendo en cuenta el orden 
en la presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación conforme fecha 
y hora registrada en el medio dispuesto para tal fin.  
 
Para el caso puntual del oferente FUNDACIÓN KARIT IBITA con NIT 900546240  el cálculo se 
hizo con la siguiente información: 
 
CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) = El oferente 
quedó habilitado en el RANGO 2, es decir que tiene capacidad hasta menor o igual a 1640 
SMMLV 
 

 
 
 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF 
REPORTADOS EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA 
INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN (EN SMMLV) = 
 
El valor a ejecutar se toma basado en la información reportada en el SIIF NACION II, el campo 
llamado saldo por obligar con corte al cierre de la recepción de invitaciones que para el caso del 
actual proceso fue el 12 de marzo 2022. En ese orden de ideas los contratos que a esa fecha de 
corte tenían valor por ejecutar son los siguientes: 
 

NIT RAZON SOCIAL CONTRATO # 
SALDO POR 

OBLIGAR EN SMMLV 

900546240 
FUNDACION 
KARIT IBITA 81000502022 $ 444.000.000,00 444,00 

900546240 
FUNDACION 
KARIT IBITA 81000642021 $ 243.131.254,00 243,13 

900546240 
FUNDACION 
KARIT IBITA 81000812021 $ 1.245.023.360,00 1245,02 

900546240 
FUNDACION 
KARIT IBITA 81001322021 $ 201.018.648,00 201,02 

900546240 
FUNDACION 
KARIT IBITA 81001332021 $ 234.002.249,00 234,00 

TOTAL, 
GENERAL     $ 2.367.175.511,00 2367,17 
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Es importante tener en cuenta que los valores utilizados en los cálculos se deben expresar en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Con la información anterior ya podemos proceder al cálculo de la capacidad residual aplicando 
la fórmula de la resolución así: 

VALOR RESIDUAL = 1640 smmlv – 2367,18 = - 727,18 

De acuerdo al INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR - REQUISITOS DE VERIFICACIÓN - 
DETALLADO 
 
 
 
 

 
 
 
Respecto a la incidencia de la plataforma CAPACIDAD RESIDUAL, la calificación NO CUMPLE 
en el proceso de verificación, impide continuar con el proceso de selección  
 
Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la observación de fecha 19 de ABRIL de 
2022 con radicado No. 1394 presentada por la FUNDACIÓN KARIT IBITA. 
 
Sin otro particular, 
 
COMITÉ EVALUADOR 
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Consecutivo 1444 

Radicado 1444 

Interesado ASOCIACIÓN DE CAPITANÍAS TRADICIONALES DE ARAUCA 

NIT 900250014 

Fecha Rad. 28 -04 – 2022 

Regional ARAUCA 

Medio SIPA-BNOPI 

Invitación No. 2022-91-77880987 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1444 CONSECUTIVO 1444 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1444 CONSECUTIVO 1444 
 
En primer lugar, de acuerdo con la observación radicada en la plataforma SIPA/BNOPI, por el 
oferente Asociación de Capitanías Tradicionales de Arauca con NIT. 900250014, nos 
permitimos aclarar el procedimiento administrativo para selección de contratistas habilitados en 
el banco nacional de oferentes para la vigencia 2022, la cual se rige bajo lo descrito en la 
Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 
2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento 
administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y 
las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN 
DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR”, modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022. 
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Por lo anterior, es preciso aclarar los requisitos que se tienen en cuenta para la selección de los 
interesados, los cuales se clasifican en dos tipos:  
 

• El primero, denominado “criterios de verificación”, el cual no otorga puntaje y puede 
ser subsanado por los interesados dentro del término dispuesto por el citado acto 
administrativo conforme a las observaciones elevadas por el Comité Evaluador 
designado.  

• El segundo, denominado “criterios de selección”, el cual sí otorga puntaje y no puede 
ser subsanado por los interesados. De esta manera, a los oferentes que no acrediten el 
cumplimiento de los criterios de verificación, no se les realizará la evaluación de los 
criterios de selección, como quiera que los primeros son condición para que el Comité 
Evaluador pueda verificar aquellos que sí otorgan puntos. Existe un tercer grupo de 
criterios denominados “criterios de desempate”, los cuales se verifican en un único 
evento y es cuando dos o más oferentes obtienen el mismo puntaje final de evaluación y 
quedan en condición de empate. Estos últimos criterios permiten seleccionar a un oferente 
de los que estén en condición de empate, conforme a las indicaciones dispuestas por la 
Resolución No. 7946 de 2021 del 21 de octubre del 2021. 

 
Los criterios de verificación y de selección son los siguientes: 
 

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN:  
 

1.1 Capacidad residual de contratación. Este criterio permite determinar la aptitud del 
contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del contrato, sin que sus otros 
compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado.  
1.2 Talento Humano. Este criterio busca verificar que el operador cuente con un equipo de 
trabajo que cumpla con los parámetros técnicos que aseguren la atención oportuna y de 
calidad a las niñas, niños y mujeres gestantes.  
1.3 Infraestructura. El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la 
infraestructura para asegurar la correcta prestación del servicio. Para eso se verificará que 
disponga del área adecuada (en metros cuadrados) necesaria para brindar una atención de 
calidad a los niños y niñas.  
1.4 IDEAS (No aplica para interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la 
prestación de servicios de primera infancia). El Índice de Desempeño de las EAS permite 
conocer el desempeño de una Entidad Administradora de Servicios actual del ICBF, a partir 
del resultado de su gestión, conforme al reporte de cumplimiento de las condiciones de 
calidad del servicio, los registros de información que son su responsabilidad, así ́como otros 
criterios que se consideren necesarios respecto al cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales establecidas en el contrato de aporte y/o convenios, como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual.  
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2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

 
2.1 Experiencia en el territorio: 45 puntos. 
2.2 Trayectoria y sanciones: 45 puntos. 
2.3 Contrapartida: 10 puntos. 

 
Una vez analizado el radicado y adjunto remitido por el oferente a través de la plataforma SIPA 
para la respectiva observación, se puede evidenciar que este no contiene una descripción clara 
y precisa de la solicitud, toda vez que allega solamente el “formato 1A CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA HABILITARSE EN EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES de fecha 25 de junio del 2021”,  
 
Es pertinente mencionar, que la Invitación Pública 2022-81-77880987, corresponde a la Regional 
Arauca donde especifica “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención 
integral en Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF-, de conformidad con el Manual Operativo 
de la Modalidad Familiar, el Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las 
directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre”, con lugar de ejecución en el municipio de 
Tame del departamento de Arauca” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-81-
77880987. 
 
Es preciso señalar que el comite Evaluador Regional Arauca procedio a realizar la respectiva 
verificación de la  manifestación de interés presentada por la Asociación de Capitanías 
Tradicionales de Arauca con NIT 900025014 en la Invitación Publica No. 2022-81-77880987 de 
la Regional Arauca que, encontrando la evaluación en el informe  publicado en la plataforma SIPA 
BNOPI conforme a lo dispuesto en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, modificada con 
la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022.  
 
A continuación se exponen los resultados obtenidos dentro de la manifestación de interés 
presentada por la Asociación de Capitanías Tradicionales de Arauca con NIT 900025014, 
para las Invitación Pública No. 2022-81-77880987 de la Regional Arauca sobre los criterios de 
verificación (Capacidad Residual, Talento Humano, Infraesteuctura e Ideas), que trata la 
Resolución 7946 de 2021, modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 y el 
informe_preliminar_criterios de verificación_2022 publicado en la plataforma SIPA:  
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Como se evidencia en la imagen que antecede, la Asociación de Capitanías Tradicionales de 
Arauca con NIT 900025014, cumplió con los requisitos de verificación (Capacidad Residual, 
Talento Humano, Infraesteuctura e Ideas) que trata la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, 
modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022, para la Invitación Pública No. 2022-
81-77880987 de la Regional Arauca.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara y se emite respuesta del procedimiento administrativo 
para selección de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes para la vigencia 2022, 
de igual manera se informa al oferente del proceso que lleva a la fecha.  Es importante que el 
interesado se remita al informe definitivo del proceso a publicarse con el presente Informe de 
Respuesta a Observaciones, en el cual se verá reflejada la puntación final de la Evaluación 
realizada.   
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Sin otro particular  
 
COMITÉ EVALUADOR DE ARAUCA  
 

NOMBRE COMITÉ/DEPENDENCIA FIRMA 

 
ALVARO JAVIER 
GUALTEROS 
CISNEROS 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

ALEX DAVID 
CORDOBA 
ARIAS 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

         

 
ANA MARIA 
GOMEZ 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 
ANGELA ROJAS 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 
ASTRID CAJIAO 
ACOSTA 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 
BLANCA MIREYA 
CUERVO REAL 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 
CAMILO ANDRES 
NUÑEZ VANEGAS  
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 
ERICK FERNANDO 
GONZALEZ 
ALFONSO 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 
ESTHER CASTRO 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 

 
FABIAN MAURICIO 
PACHON 
PACHECO 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 
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HERMAN 
ROBERTO 
HERNANDEZ 
 

 
 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 
 
 

 

 

 
INGRID TATIANA 
GAMBOA VILLATE 
 

 
 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 
JAN CARLE 
ROBLEDO M 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 
 
 
JOHANNA OSORIO 
ABRIL 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 

 
JORGE 
ALEJANDRO 
QUIROGA 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA  

 
JUAN PABLO 
FRANCO 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 
 
KEVIN ALEXANDER 
ORTIZ BAUTISTA 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA  

 
 
LUCY ABELINA 
ÑAÑEZ ORTEGA 
 

 
 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 
LUZ LILIBETH 
GARCIA PINZON 
 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 
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MARIA FERNANDA 
FERREIRA 
ZAMBRANO 

COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA  

 
SIRYT LUZ 
MERCADO 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA  

 
TERESA JIMENEZ 
PAEZ 
 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 
TILCIA 
CONTRERAS 
CACERES 
 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

               

 
VICTOR AUGUSTO 
TORRES SOSSA 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 

 

 
YULY NOEMA 
GARCIA NAVARRO 
 
 

 
COMITÉ REGIONAL DE 
ARAUCA 
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Dirección de Infancia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGIONAL BOGOTÁ. 
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Consecutivo 1396 1397 1398 1399 1401 1402 1403 1404 1405 1406 1407 
Radicado 1396 1397 1398 1399 1401 1402 1403 1404 1405 1406 1407 

Interesado UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
NIT 899999063 

Fecha Rad. 19 de abril de 2022 
Regional Bogotá 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-11-77880139 

 

OBSERVACIONES RADICADOS No. 1396 1397 1398 1399 1401 1402 1403 1404 1405 1406 1407: 
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RESPUESTA A OBSERVACIONES RADICADOS No. 1396 1397 1398 1399 1401 1402 1403 1404 1405 
1406 1407: 

 

En atención a la observación allegada por el interesado, nos permitimos indicar lo siguiente: 
  
En primer lugar, la prohibición de las Entidades para adelantar procesos de contratación durante los cuatro 
(4) meses anteriores a la elección presidencial y hasta la realización de la elección en la segunda vuelta, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 996 de 2005 (Ley de Garantías Electorales), se relaciona 
con los procesos adelantados mediante la modalidad de contratación directa.  
  
Dicha restricción fue replicada en el numeral 4.1.2. del Manual de Contratación vigente del ICBF, donde se 
señala que, durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección presidencial y hasta la realización de la 
elección en segunda vuelta, si fuere el caso, la Entidad tiene prohibida la contratación directa tendiente a la 
suscripción de contratos de aporte: 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

 
  
Ahora bien, lo anterior fue motivo de pronunciamiento por parte de Colombia Compra Eficiente, quien, 
atendiendo a una solicitud de consulta elevada por la Directora de Contratación del ICBF sobre los contratos 
de aporte y las restricciones de la Ley 996 de 2005, indicó que la restricción sí resulta aplicable durante este 
periodo para suscribir los contratos de aporte, pero en los casos indicados en el Manual de Contratación 
vigente de la entidad, en los que se prescinde de la invitación pública y no se da la oportunidad de que 
participen varios proponentes: 
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En ese orden de ideas, si bien la ley y el Manual de Contratación vigente habilitan a la Entidad para que 
adelante procesos de contratación directa con el fin de suscribir contratos de aporte en virtud del régimen 
especial del que hace parte; el ICBF, en el marco de su propia autonomía, ha decidido adelantar los procesos 
de contratación de los servicios de primera infancia a través procesos competitivos, públicos y que garanticen 
la pluralidad de oferentes y la aplicación del principio de selección objetiva, conforme a lo dispuesto por el 
numeral 4.2., del Manual de Contratación de la Entidad, el cual se encuentra excluido de la restricción 
impuesta por la Ley 996 de 2005: 

 

  
 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que el actual proceso de contratación se rige por lo dispuesto 
en el numeral 4.2. del Manual de Contratación vigente, la Entidad se permite indicar que el mismo no está 
sujeto a la restricción o prohibición planteada por el artículo 33 de la Ley 996 de 2005. 

 

En segundo lugar, con relación a la constitución de garantías por parte de la Universidad Nacional, es preciso 
señalar que nos encontramos en la etapa precontractual del proceso administrativo adelantado por el ICBF 
para contratar los servicios de primera infancia, conforme a lo dispuesto en el numeral 4.2. del Manual de 
Contratación vigente, y actualmente se está realizando la verificación de los criterios de verificación y 
selección definidos en la Resolución 7946 de 2021 modificada parcialmente por la Resolución 1666 de 2022; 
de manera que, frente al requisito de constitución de garantías, que se exige por parte de las entidades 
públicas para la suscripción e inicio de los contratos estatales, el interesado deberá adelantar el trámite de 
solicitud directamente con el Comité de Contratación de la Regional del ICBF con la que se suscriba el 
correspondiente contrato de aporte, en caso de que resulte adjudicatario. 

 

En tercer lugar, frente a lo indicado en el artículo 14 del Estatuto General de Contratación Pública, en el que 
se prohíbe pactar ciertos poderes exorbitantes por parte de las entidades públicas, so pena de que se declare 
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la nulidad absoluta del contrato por objeto ilícito, nuevamente se deberá señalar que dichas circunstancias 
contractuales no pueden ser definidas por el Comité Evaluador en esta etapa del proceso, y las mismas 
deberán ser resueltas directamente por el Comité de Contratación de la respectiva Regional, en caso de que 
la Universidad resulte adjudicataria de algún contrato de aporte. No obstante, se precisa que, el régimen de 
las cláusulas exorbitantes dentro de los contratos o convenios interadministrativos (y que corresponde al 
tercer grupo de cláusulas excepcionales conforme a la clasificación doctrinal que se le ha dado al citado 
artículo), dispone que los contratos interadministrativos prescindirán de la utilización de las estipulaciones 
excepcionales, como quiera que, dentro de esta tipología, las entidades carecen de competencia para 
declarar la caducidad, la terminación, la interpretación y la modificación unilateral. 

 

Conforme a lo anterior, el Comité Evaluador se permite señalar que su observación no resulta procedente 
en esta etapa del proceso. 
 

 

 

Aprobacion Equipo Evaluador Regional Bogota Observacion en Mencion ( Por favor fimar el 
documento) 
 

 
1. 

ANDREA MARCELA ALVAREZ CHAPARRO  
2. 

NATALIA DEL SOCORRO CALVACHE TIMANA   
3. 

ALVARO ARTURO RUIZ GIL                  
4. 

ELSY YOVANNA SANABRIA GARZON   
5. 

ANA MARIA GOMEZ  
6. ERIDIANI ANANGE VIATELA SIERRA  
7. 

ANA MARIA SOLANO FUENTES  
8. 

HENRY MAURICIO CARDENAS HERNANDEZ  
9. 

ANGELA ROJAS  
10. 

INGRITH JOHANNA MEZA BOHORQUEZ  
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11. ANGIE VIVIANA ALVAREZ  
12. 

FABIO DAVID RAMIREZ CASTRO  
13. 

ASTRID CAJIAO ACOSTA  
14. 

BLANCA MIREYA CUERVO REAL  
15. 

CLAUDIA JIMÉNEZ  

16. 

EDELMIRA ATARA GIL   

17. 

MARCELA CASTRO AGUIAR  
18. 

CLAUDIA PAOLA TORO                      
19. 

YENNY LUCERO GIL PARRADO   
20. 

DIANA MILENA PARRA RINCON 
 

 

21. 

TATIANA ANDREA DIAZ NOVA   
22. 

ALLISON MELISSA VEGA GOMEZ  

 

23. 

MARIA ISABEL RUIZ FAJARDO  
 

24. DINA MAIR ANZOLA MAHECHA   
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25. 

DIANA PAOLA MUÑOZ 

 

 
26 DIANA MARCELA CASTELLANOS SOTELO  
27. 

DIEGO FERNANDO SALAZAR PATIÑO  
28. 

CATALINA CHACÓN DÍAZ  
29. 

SONIA VASQUEZ GAVIRIA               
30. 

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ OCHOA  
31. 

ISABELLA LOPERA                              
32. 

JAN CARLE ROBLEDO M  
33. 

JUAN CARLOS SALAMANCA RIANO   
34. 

JESUS MONTERO GOMEZ  

35. 

NATHALY JULIETH DUARTE GARCIA  
36. 

JOHANNA PAOLA ZULUAGA HURTADO   
37. 

JOHAN SEBASTIÁN JAIMES ROJAS  
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38. 

JOHANNA OSORIO ABRIL  
39. 

JORGE ALEJANDRO QUIROGA  
40 

JOSE SAUL RODRIGUEZ VARGAS 

 

 
 

41. 

JUAN DAVID CASTELLANOS  
42. 

JUAN PABLO FRANCO   
43. 

KELLY MAIYURI MARTINEZ RUBIO  
44. 

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA  
45. LILIA MILENA GONZALEZ   
46. 

MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ PARRA 
 

 
47. 

NICOLAS GUZMAN   
48. 

NIDIA CAROLINA CORREDOR PRECIADO  
49. 

OLGA LUCIA HOLGUIN ROJAS  
50. 

ORLANDO HERNANDEZ CLAVIJO  
51. 

ROBERTO RAFAEL DE LA CRUZ GONZALEZ         
52. 

PAOLA ANDREA TAMAYO HERRERA  
 

original firmado
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ACTA DE REUNIÓN COMITÉ No. 2 

Hora: 16:00 Fecha:  13 de mayo de 2022 

Lugar: Bogotá 

Dependencia que 
Convoca: 

Comité de verificación Regional Bolívar 

Proceso: Resolución de Observaciones de la regional Bolívar 

Objetivo: 
Realizar el acta de aprobación de las respuestas a las observaciones allegadas por 
oferentes para la Regional Bolívar, en el proceso de selección de oferentes de la 
vigencia 2022 

 

Agenda: 1. Solicitud de aprobación de respuestas de observaciones resueltas por comité verificador Regional Bolívar 

                2. Firma de aprobación de las observaciones por parte del comité  

Desarrollo: Se solicita al comité en pleno de la Regional Bolívar, la firma de aprobado de las respuestas 
proyectadas por los evaluadores de la sede nacional, miembros del comité de la regional Bolívar 
correspondientes al proceso de selección de oferentes de la vigencia 2022.  

Las proyecciones se relacionan a continuación. 

 
 

Consecutivo 1409 

Radicado 1409 

Interesado FUNDACION CRISTIANA SEMILLAS DE ESPERANZA 

NIT Nit. 806015294 

Fecha Rad. 19/04/2022 

Regional Bolívar 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880168 
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OBSERVACIÓN No. 1409 CONSECUTIVO 1409 
 
  
“Cordial Saludo. 
 

La presente es para resaltar que en esta invitación nos mandaron a Subsanar lo siguiente: SE REQUIERE AL 
INTERESADO APORTAR CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN DEL INMUEBLE NO SUPERIOR A 
30 DÍAS CALENDARIO EN RELACIÓN CON LA FECHA DE CIERRE DEL PRESENTE PROCESO, TODA 
VEZ QUE EN LA PLATAFORMA SIPA INDICÓ QUE EL INMUEBLE ES PROPIO. ASÍ MISMO, SE REQUIERE 
APORTAR REGISTRO FOTOGRÁFICO CON MÍNIMO 6 IMÁGENES QUE INCLUYAN FACHADA, COCINA, 
ESPACIOS PEDAGÓGICOS, BAÑOS, COMEDOR Y ÁREA ADMINISTRATIVA. SE REQUIERE DESCRIBIR 
EL METRAJE DE ESPACIOS PEDAGÓGICOS TENER EN CUENTA QUE POR CADA NIÑO SE REQUIERE 
1.2 MTS2 DE ESPACIO PEDAGÓGICO. SE REQUIERE DESCRIBIR EL METRAJE DE COCINA, DE 
COMEDOR Y DE ÁREA ADMINISTRATIVA. SE REQUIERE APORTAR FOTOGRAFIA DE BATERIA DE 
BAÑOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS TENIENDO EN CUENTA EL NÚMERO DE CUPOS 
MENCIONADOS EN LA INVITACIÓN Y DE BAÑOS PARA ADULTOS, CONFORME CON LO INDICADO EN 
EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD.  
Por lo anterior Mediante la presente nosotros como Fundación Cristiana Semillas de Esperanza solicitamos 
verificación de la información solicitada para subsanar debido a que hay una inconsistencia ya que la invitación 
a la cual estamos ofertando es sin arriendo y estas infraestructuras pertenecen a la alcaldía municipal de San 
Jacinto”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1409 CONSECUTIVO 1409 
 
En desarrollo del proceso de evaluación de los criterios de verificación, establecidos en la Resolución 7946 de 
2021, se requirió al interesado SUBSANAR el requisito de INFRAESTRUCTURA, en razón a que en la 
plataforma SIPA, registró como PROPIO el tipo de tenencia de los inmuebles en los que se prestaría el servicio 
para las unidades de servicio UDS CORAZON 2 LA PAZ Y CORAZON 4 UPA CENTRO, no obstante indicar 
que son de propiedad de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JACINTO - BOLÍVAR y que en la invitación 2022-

13-77880168 la Regional ICBF Bolívar, indicó que se trataba de servicios en Centros de Desarrollo Infantil CDI 
SIN ARRIENDO - INSTITUCIONAL. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que la Resolución No. 7496 de 2021, en su artículo tercero, numeral 1.3 
Infraestructura establece en el PARÁGRAFO SEGUNDO: “Cuando se trate de infraestructuras de propiedad 
del ICBF o de una entidad territorial, no se deben presentar soportes para la correspondiente Unidad de servicio 
-UDS”, el equipo evaluador solicitó información al Centro Zonal El Carmen de Bolívar, el cual a través de correo 
electrónico del 18 de abril de 2022, confirmo que en efecto los inmuebles donde funcionan las citadas unidades 
de servicio son de propiedad del ente territorial. 
 
Por tal razón y atendiendo su observación No. 1409 del 19/04/2021 presentada a través de la plataforma SIPA, 
mediante la que solicitó verificar la información, sobre la propiedad de tales inmuebles, el equipo evaluador 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 3 de 
19 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

correspondiente, procedió el 3 de mayo de 2022, a reversar en la plataforma SIPA la evaluación del criterio de 
infraestructura, de la Invitación No. 2022-13-77880168, Nit. 806015294, en relación con las citadas unidades 
de servicio, conceptuando que CUMPLE con el requisito de verificación de infraestructura; lo cual le permite a 
la entidad interesada continuar en el proceso de evaluación para la selección de contratistas habilitados en 

el Banco Nacional de Oferentes. 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación fue procedente. 
 
 

 

Consecutivo 1371, 1372, 1373, 1374, 1375  

Radicado 1371, 1372, 1373, 1374, 1375 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZ 

NIT 8305044778 

Fecha Rad. 24/03/2022 

Regional BOLIVAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880200 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1371, 1372, 1373, 1374 y 1375 CONSECUTIVO 1371, 1372, 1373, 1374 y 1375 
 
Cordial saludo. 
Revisada la experiencia relacionada al momento de presentar la manifestación de interés, se cargaron siete 
certificaciones del ICBF que sumaban más de 24 meses de experiencia en el municipio de Turbaco (Bolívar). 
Al validar al momento de la subsanación de los criterios de infraestructura logramos evidenciar que no están 
cargadas las siete certificaciones y solo se logra evidenciar tres de ellas. Los contratos que no se evidencian 
son: 847/2016, 161/2018, 0365/2018 y 0221/2019. 
Solicito verificar y evaluar las certificaciones aportadas en la manifestación de interés en su totalidad. 
Agradeciendo la gestión. 
Atentamente. 
Eliecer Paternina 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1371, 1372, 1373, 1374 y 1375  CONSECUTIVO 1371, 1372, 1373, 
1374 y 1375 
 
 
En respuesta a su observación. Los contratos 847/2016, 161/2018, 0365/2018 y 0221/2019, efectivamente si 
fueron cargados por parte del oferente  y  se encuentran  en la plataforma SIPA, en el espacio de 
EXPERIENCIA TERRITORIAL, para la invitación 2022-13-77880196 aparecen contratos 847/2016, 161/2018, 
0365/2018 y 0221/2019. 
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“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación  resulta procedente por lo cual se 
realizara la evaluación correspondiente a los soportes de experiencia señalados en la observación”. 
  
 
 
 

 
 

Consecutivo 
1340 – 1341 – 1342 – 1343 – 1344 – 1345 – 1346 – 1347 -  1348 – 1349 – 1350 – 
1351 – 1352 – 1353 – 1354 – 1355 – 1356 – 1357 – 1358 – 1359 – 1360 – 1361 – 
1362 – 1363 – 1364 – 1365 – 1366 -  1367 -  1368 -  1369 

Radicado 
1340 – 1341 – 1342 – 1343 – 1344 – 1345 – 1346 – 1347 -  1348 – 1349 – 1350 – 
1351 – 1352 – 1353 – 1354 – 1355 – 1356 – 1357 – 1358 – 1359 – 1360 – 1361 – 
1362 – 1363 – 1364 – 1365 – 1366 -  1367 -  1368 -  1369 

Interesado FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 

NIT 823003087 

Fecha Rad. 18/04/2022 

Regional Bolívar 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 

2022-13-77880181  /  2022-13-77880181  /  2022-13-77880197  /  2022-13-77880191 
2022-13-77880163  /  2022-13-77880163  /  2022-13-77880166  /  2022-13-77880182  
2022-13-77880182  /  2022-13-77880190  /  2022-13-77880192  /  2022-13-77880158  
2022-13-77880178  /  2022-13-77880172  /  2022-13-77880181  /  2022-13-77880162 
/2022-13-77880162  /  2022-13-77880177  /  2022-13-77880177 / 2022-13-77880177 
/2022-13-77880194  /  2022-13-77880176  /  2022-13-77880179 / 2022-13-77880179 
/2022-13-77880180  /  2022-13-77880199  /  2022-13-77880199 / 2022-13-77880174 
/2022-13-77880205  /  2022-13-77880161 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1340 – 1341 – 1342 – 1343 – 1344 – 1345 – 1346 – 1347 -  1348 – 1349 – 1350 – 
1351 – 1352 – 1353 – 1354 – 1355 – 1356 – 1357 – 1358 – 1359 – 1360 – 1361 – 1362 – 1363 – 1364 – 
1365 – 1366 -  1367 -  1368 -  1369  
 
CONSECUTIVOS Nos. 1340 – 1341 – 1342 – 1343 – 1344 – 1345 – 1346 – 1347 -  1348 – 1349 – 1350 – 
1351 – 1352 – 1353 – 1354 – 1355 – 1356 – 1357 – 1358 – 1359 – 1360 – 1361 – 1362 – 1363 – 1364 – 
1365 – 1366 -  1367 -  1368 -  1369 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1340 – 1341 – 1342 – 1343 – 1344 – 1345 – 1346 – 1347 -  1348 – 1349 
– 1350 – 1351 – 1352 – 1353 – 1354 – 1355 – 1356 – 1357 – 1358 – 1359 – 1360 – 1361 – 1362 – 1363 – 
1364 – 1365 – 1366 -  1367 -  1368 -  1369. 
 
CONSECUTIVOS Nos. 1340 – 1341 – 1342 – 1343 – 1344 – 1345 – 1346 – 1347 -  1348 – 1349 – 1350 – 
1351 – 1352 – 1353 – 1354 – 1355 – 1356 – 1357 – 1358 – 1359 – 1360 – 1361 – 1362 – 1363 – 1364 – 1365 
– 1366 -  1367 -  1368 -  1369 
 
En primer lugar, es preciso manifestarle al oferente FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 
identificado con NIT. 823003087; que dentro del presente proceso para la selección de contratistas de servicios 
integrales de primera infancia para la atención de niños en la vigencia 2022, a la fecha no se ha emitido Acto 
Administrativo alguno sobre el cual sea procedente interponer recursos; lo anterior con base en el 
procedimiento y criterios de verificación y selección establecidos en la Resolución No. 1666 del 28 de febrero 
de 2022 por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. 
 
Por lo anterior, resulta improcedente presentar Recurso de Reposición contra el Informe de Evaluación 
Preliminar – Requisitos de verificación publicado el día 8 de abril de 2022, debido a que el informe en mención, 
no cumple las condiciones definidas para los actos administrativos según lo establecido en la Ley 1437 
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de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la cual 
procederemos a dar respuesta a su solicitud dándole tratamiento de Observación. 
 
Asì las cosas, es pertinente aclarar que de conformidad con lo establecido en los artículos 74, 76 y 77 de la 
Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los recursos 
proceden contra los siguientes actos administrativos, ante los siguientes funcionarios y dentro de los 
siguientes términos:  

  
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos  
definitivos procederán los siguientes recursos:  
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque.  
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.(…)  
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.  
 (…)  
Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez.  
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.  
(…)  
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos.  

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: (…)”  
  
Por lo tanto y dando tratamiento de observación a su solicitud, de conformidad con los hechos narrados en su 
observación nos permitimos informar que luego de verificar la información aportada por usted se constató que 
el ICBF, emitió la Directiva 05 del 17 de junio de 2021, la cual establecía orientación para el regreso a la 
prestación del servicio educativo de manera presencial partir de julio del 2021 ordenando por tanto que las 
madres comunitarias volvieran a sus labores abriendo los hogares para los menores que cumplieran con los 
requisitos del programa de cero a siempre. 
 
El 16 de septiembre de 2021 la Sra. MARGARITA CECILIA GULFO SUAREZ en calidad de representante legal 
del SINDICATO DE TRABAJADORES AL CUIDADO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA - SINTRACIHOMI, 
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interpuso acción de Tutela en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF por la presunta 
violación de sus derechos fundamentales a LA SALUD y al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santa Marta – Magdalena admitió la acción de Tutela el 16 de 
septiembre de 2021 y decretó como medida provisional “ordenar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Seccional Magdalena como Medida Provisional que se abstenga de dar de inicio a las actividades 
presenciales a las madres comunitarias y se comunique a los operadores, padres de familia usuarios de que 
no se abrirán los hogares hasta tanto se resuelve de fondo las pretensiones de la tutela.” (negrita fuera de 
texto); en cumplimiento de la orden judicial, el 21 de septiembre del 2021 el Director ICBF Regional Magdalena 
notifica mediante Memorando radicado No. 202149000000050903 “la suspensión de las actividades 
presenciales a las madres comunitarias de los Hogares Comunitarios de Bienestar, hasta tanto se pronuncie 
el Juzgado en fallo”. 
 
Así las cosas y una vez resueltas las pretensiones de fondo, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santa 
Marta – Magdalena emitió fallo el 27 de septiembre de 2021 en el siguiente sentido: 
 

“PRIMERO: DECLARAR improcedente las pretensiones de acción de tutela presentada por 
MARGARITA CECILIA GULFO SUAREZ, en calidad de representante legal del sindicato de 
trabajadores al cuidado de la infancia y adolescencia “SINTRACIHOBI” contra del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF y como vinculados el MINISTERIO DE SALUD, 
MINISTERIO DEL TRABAJO, PROCURADURÍA REGIONAL DEL MAGDALENA y la DEFENSORIA 
DEL PUEBLO, por los derechos fundamentales invocados, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, la medida provisional, adoptada por el Despacho, en auto del 16 
de septiembre de 2021.  
TERCERO: NOTIFICAR a las partes intervinientes por el medio más expedito posible de la presente 
decisión.” 

 
Por lo anterior, el 27 de octubre del 2021 el Director ICBF Regional Magdalena notifica el Fallo de Tutela 
Radicado No. 47-001-31-005-004-2021-00343-00 mediante el cual deja sin efecto la medida provisional 
adoptada por el despacho en auto del 16 de septiembre de 2021, mediante memorando radicado No. 
202149000000061863 en el cual también se “ORDENA la reactivación de las actividades presenciales a las 
madres comunitarias de los Hogares Comunitarios de Bienestar. Así las cosas, se les insta a comunicar dicha 
decisión a los operadores contratistas de los programas de hogares comunitarios, y brindar la orientación a la 
comunidad al respecto.” dicha información fue puesta en su conocimiento mediante correo electrónico del 27 
de octubre de 2021, en donde se solicitó la prestación del servicio presencial a más tardar el martes 02 de 
noviembre de 2021. 
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Así las cosas, es pertinente aclarar al oferente que no es procedente aplicar excepción alguna en la prestación 
del servicio a los operadores, teniendo en cuenta que el retorno a la presencialidad fue una orden a nivel 
nacional para todos los prestadores del servicio en donde se requirió la prestación del mismo de manera 
presencial.  
 
Con relación al derecho de petición mencionado en su observación, se debe advertir al peticionario que la 
Entidad se encuentra en términos para dar respuesta al mismo, por lo tanto será atendido y notificado en tiempo 
por el área encargada. 
 
Ahora bien, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio 
IDEAS, evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de 
los contratos de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.  Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las 
funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características:  
  

 Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en 
los módulos del Sistema de Información Cuéntame.   
 Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.   
 Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: 
hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad 
a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el 
marco del esquema de apoyo a la supervisión.   
 Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 10 de 
19 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.   
 Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y 
niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación 
inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la 
pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención 
remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera 
progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial 
en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral.  

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones:  
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación.  
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan 
en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas 
de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la 
Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de 
calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad 
y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte 
de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la 
Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La 
dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.   
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres vigencias. 
Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual estos se 
adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 
17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en 
concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 
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y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las actuaciones 
administrativos contractuales.  

o DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe 
prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades 
curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada 
establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el 
distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte 
integral de la presente resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el 
protocolo de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido 
en el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir 
de las últimas disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad 
de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a 
esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del 
Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
en el siguiente 
link:  https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_d

esempeno_de_las_eas_v5.pdf 
  

La medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la 
evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte 
y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías:  
  

CATEGORÍA  VALORACIÓN  

Sobresaliente  Entre 90 y 100  

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf
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Buena   Entre 80 y 89  

Aceptable   Entre 70 y 79  

Bajo  Menor de 70  

  

Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de 
verificación de IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo 
anterior, sólo aplica para aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.   
  

Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el 
IDEAS del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por 
oferente 1, quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y 
en este caso no cumplirían con el criterio mencionado.   
  

Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá 
a efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  En caso 
de que se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será 
causal de rechazo de la manifestación de interés.  
 
Por lo anterior, es importante mencionar al interesado que la fecha de corte que se tuvo en cuenta para calcular 
el Criterio de Verificación numeral 1.4 Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios 
(IDEAS) fue a 31 de diciembre 2021, de conformidad con la publicación por parte de la Dirección de Primera 
Infancia del IDEAS mediante Memorando Radicado No. 202216000000036513 del 14 de marzo de 2022; para 
dicho corte la FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS presentaba un porcentaje bajo en 
presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como NO CUMPLE, no 
puede ser subsanable.   
 

 
 
Así las cosas, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe de 
Evaluación Preliminar – Requisitos de verificación NO CUMPLE para el Criterio de verificación No. 1.4. IDEAS. 
 
 

Consecutivo 1185 

Radicado 1185 

Interesado CORPORACION JOVENES Y MAÑANA 
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NIT 806007865 

Fecha Rad. 11/04/2022 21:35:31 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880171 

  
  
OBSERVACIÓN No.  1185 CONSECUTIVO 1185 
  
Magangué, 11 de abril de 2021 

  

Señores: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Bogotá.  

  

ASUNTO: Observación a la Invitación No. 2022-13-77880171 El Carmen de Bolívar.  

  

Yo, TERESITA DE JESÚS PAYARES CABALLERO, identificada con C.C. No. 33.217.557 

expedida en Mompos, en mi calidad de Representante Legal de la Corporación Jóvenes y Mañana, 

con Nit. 806.007.865-1, muy respetuosamente me dirijo a ustedes, teniendo en cuenta el resultado en 

la verificación de las diferentes ofertas por las cuales manifestamos interés, pudimos observar que 

en la invitación número 2022-13-77880171, con cuatro unidades de servicios pertenecientes al 

municipio de El Carmen de Bolívar, se evidencia una inconsistencia en las características donde se 

prestará el servicio, teniendo en cuenta que en los estudios previos de la invitación dice que el 

Servicio es:  SIN ARRIENDO-INSTITUCIONAL y está no aplica para evaluar infraestructura en 

SIPA. (ver pantallazo estudios previos de la invitación) 

Al momento de cargar la información en la plataforma SIPA y siguiendo la solicitud, se cargó la 

información con imágenes sin metraje dado que esta era requerida y así radicar la invitación, sólo así 

se pudo cargar el resto de los datos solicitados por la plataforma. 

Es de anotar que, en manifestaciones con Servicio SIN ARRIENDO, sólo se tuvo que cargar el 

formato No. 2 Declaración Juramentada, requisito de verificación 1.3. Infraestructura, y teniendo en 

cuenta esto, no se debe subsanar ya que lo anexado cumple con lo requerido por la plataforma SIPA. 

Es por ello, que amablemente solicito se tenga en cuenta esta información, al momento de evaluar 

las subsanaciones.  

Cordialmente,  

TERESITA DE JESUS PAYARES CABALLERO 

C..C No. 33.217.557 de Mompos 

Representante legal  

Jóvenes y Mañana  

Correo: corporacionjovenesymanana@hotmail.com 

Celular: 3017854697  

mailto:corporacionjovenesymanana@hotmail.com
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LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

  
  
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1185 CONSECUTIVO 1185 

  
"Señor Oferente: Revisada la Información para la Infraestructura de las UDS citadas a continuación e 
informadas por usted en la observación en asunto: 
  

CDI CONSTRUYENDO SUEÑOS SEDE VILLA MARIA 

CDI GOTITAS DE AMOR 1 
CDI CONSTRUYENDO SUEÑOS SEDE MATEO 
GOMEZ 

CDI GOTITAS DE AMOR  2 

  
Se realiza la validación y una vez verificado el requerimiento elevado por el Comité Evaluador, relacionado con 
estas Unidades de Servicio que se mencionan, son propiedad del Ente territorial (Municipio de Magangué), se 
evidencia que estas infraestructuras están en COMODATO y que la misma cumplen con lo indicado por el 
Comité Evaluador y por las Resoluciones No. 7946 de 2021 y No. 1666 de 2022".   
 
De otro lado, se identificó por medio del archivo de puntaje Ideas, publicado en el siguiente enlace 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11, que el oferente 
tiene un puntaje de Ideas de 67.70, con Ranking bajo, por lo cual el criterio de evaluación del oferente en la 
plataforma SIPA es NO CUMPLE, por Ideas. 
  
 

 
 

 
 Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de 
los criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso 
de que uno o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE. 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual no se 
cambiara el resultado de la evaluación realizada por el comité” 
  
  

Decisiones: Posterior a la aprobación de las observaciones se procederá a publicar por el medio destinado por 
el Instituto.  
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FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Adriana Camberos Moreno Comité Regional Bolívar  ICBF 

       

Alex David Córdoba Comité Regional Bolívar 
 ICBF 

 

         

Andrea Álvarez Chaparro Comité Regional Bolívar  ICBF 

 

Álvaro Arturo Ruiz Comité Regional Bolívar  ICBF 

 

Ana Beatriz Ramos Comité Regional Bolívar  ICBF  

 
Ana Maria Gomez Comité Regional Bolívar  CBF  
 
 
 
Ana María Solano Fuentes 

 
 

Comité Regional Bolívar 

ICBF 

 

Andrea Alexandra Zamora Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Astrid Cajiao Acosta Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Braulio Mauricio Rodríguez Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Camilo Andrés Núñez Comité Regional Bolívar  

ICBF 
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Camilo Ruiz Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 
 

Claudia Patricia Rueda Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Claudia Rocio Higuera  Comité Regional Bolívar  

ICBF  

 

Damaris Pirachican Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Daniela Vivas Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 
 

Diana Isabel García Comité Regional Bolívar  ICBF  

Diana Lucia Fetecua Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Diana Paola Muñoz Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Eliana Velásquez Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Erika Yusmari Ceballes Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Esther Castro Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 
Fabian Mauricio Pachón Comité Regional Bolívar  ICBF 

 

Gloria Luz Correal Rico Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 
 

Harold Gustavo Prens Comité Regional Bolívar  

 
 
ICBF  

Andrés Felipe Herreño Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Ingrid Tatiana Gamboa Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 
Jaqueline Ramírez Comité Regional Bolívar  ICBF 
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Jan Carle Robledo Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Jenny Milena Mendivelso Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Jenny Rocio Tequia Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Jhon Fredy Espejo Comité Regional Bolívar  

 
ICBF 

 

Johan Sebastian Jaimes Rojas Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Johanna Osorio Abril Comité Regional Bolívar 
ICBF 

 

Jorge Alejandro Quiroga Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

José Saúl Rodríguez Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Juan David Castellanos Comité Regional Bolívar  

ICBF  

 

Juan Harvey Ramirez Comité Regional Bolívar 

ICBF 

 
 

 

Juan Pablo Franco Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Kelly Maiyuri Martinez Comité Regional Bolívar 

ICBF 
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Kevin Ortiz Comité Regional Bolívar 
ICBF 

 

Laudice Rodríguez Sotelo Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Laura Alejandra Monguí Riveros Comité Regional Bolívar 
ICBF 

 

Laura Cristina Jaramillo Jaramillo Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Laura Jiménez P Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Lilia Milena González Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Maira Alejandra Fernandez Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Mariana Quintero Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Marinella Angulo Angulo Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Nelsy Alexandra Yanquen Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Nidia Carolina Corredor Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Olga Lucia Holguín R, Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Olga Patricia Flórez Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Paola Liseth Gaitán Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 
Rossana Serrano Comité Regional Bolívar  ICBF 

 

Rubers Morales Comité Regional Bolívar  

ICBF 

           

Sindy Acevedo Comité Regional Bolívar  
ICBF 
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Suly Bonilla Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Paola Andrea Tamayo Comité Regional Bolívar 
ICBF 

 
Victor Augusto Torres Comité Regional Bolívar  ICBF 

 

Yaneth Cecilia Romero Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Yubeth Yasmin Sprockel Choles Comité Regional Bolívar 

ICBF 

 

Yaneth Torres Tobias Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Maria Alejandra Gomez Amor Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Anais Tatiana Betancourt Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

José Angel Bonilla Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Maria Priscila De La Ossa Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Fidel Ramos Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 

Licet Yamiles Devoz Muñoz Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 
 

Carlos Arturo Castilla Garcia Comité Regional Bolívar  
ICBF 

 
José Joaquin Garcia Diaz Comité Regional Bolívar  ICBF 

 

Julieth Paola Jaramillo Perez Comité Regional Bolívar  

ICBF 

 

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

   

 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección de Infancia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGIONAL CALDAS. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Consecutivo 1454 

Radicado 1454 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

NIT 900631358 

Fecha Rad. 04/05/2022 

Regional Caldas  

Medio Plataforma SIPA  

Invitación No. 2022-17-77880267 

 
OBSERVACIÓN No. 1454 CONSECUTIVO 1454 
 
“Desde mi punto de vista y como se trata de un proceso transparente es importante que los soportes que 
adjunten los oferentes aparte de ser veraces estén vigentes, porque de lo contrario no tiene sentido solicitar 
certificados y demás si no se realiza una verificación juiciosa de su vigencia, sería lo mismo que no 
solicitarlos. El certificado de representación legal que adjunta el oferente como requisito para el cumplimiento 
del criterio de trayectoria esta vencido, ya que el proceso de radicación de manifestaciones de interés se dio 
finalizando el mes de Febrero y comenzando el mes de Marzo del año en curso, y dicho certificado con 
vigencia de 3 meses fue expedido por el ICBF el 04/11/2021 teniendo como fecha de vencimiento el 
04/02/2022. Adjunto se envía soporte”  
Anexos: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1184 CONSECUTIVO 1184 

Cordial saludo, inicialmente le indicamos que los oferentes que se encuentran habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia, y que presentaron manifestación de interés el pasado a 11 de marzo de 2022 para 
participar en el proceso de selección II de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para la prestación 
de Servicios Integrales de Primera Infancia Vigencia 2022  dentro del cual se adelanta la revisión de criterios de 
verificación y selección por parte del comité evaluador designado por la Regional Caldas, surtida  esta etapa  el 
resultado del cumplimiento de dichos criterios se verá reflejado en informe final de evaluación. 

En atención a su observación, se informa que en el documento aportado por el oferente se encuentra lo siguiente: 

 

En este sentido atendiendo a la ley anti tramites se realiza consulta interna del documento de personería jurídica 
mediante el cual se logra establecer la veracidad de la información referida acerca de la misma esto se evidencia con 
la siguiente imagen: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Por lo que según lo establecido en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021, Capítulo IV. Contratación de 
interesados habilitados, Numeral 2 Criterios de selección, numeral 2.2. Trayectoria y Sanciones indica: “Para este 
criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica; por lo tanto, el oferente en cuestión acredita para el criterio de trayectoria 
antigüedad desde el 13 de diciembre de 2013.  

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 1420, 1422 Y 1423 

Radicado 1420, 1422 Y 1423 

Interesado HOGAR INFANTIL BELLAVISTA 

NIT 890804446 

Fecha Rad. 19/04/2022 

Regional CALDAS 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-17-77880287 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1420, 1422 Y 1423 CONSECUTIVO 1420, 1422 Y 1423 
 
 
La entidad solicita revisión de posible violación del comodato vigente y se presenta una novedad referente a la 
calificación de ideas al igual, se anexa archivo con las evidencias pertinentes.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1420, 1422 Y 1423 CONSECUTIVO 1420, 1422 Y 1423 
 
 
Se evidencia en el documento soporte de la observación allegada por el oferente HOGAR INFANTIL 
BELLAVISTA, escritura de la UDS, en donde señala el comodato de la infraestructura para la prestación del servicio, 
de acuerdo a lo solicitado en la observación de revisión de posible violación de comodato. 
 
Se tuvo en cuenta la escritura pública No. 1248 del 18 de agosto de 1977, protocolizada ante la Notaría Segunda del 
Circuito de Manizales, Contrato de comodato entre las entidades “Club de Leones de Manizales Chipre”, con 

personería jurídica otorgada mediante resolución 1646 de agosto 17 de 1972 y el ICBF. El contrato de comodato en 
mencion señala en la clausula: SEXTA:: El comodatario destinará exclusivamente el inmueble objeto del presente contrato 

para el funcionamiento de un hogar infantil el cual se denominará Hogar Infantil Bellavista. Por tanto, el inmueble estará 
destinado al funcionamiento de un hogar infantil, esto, entendido dentro del marco de la atención integral a 
la primera infancia como misión fundante del ICBF. Al determinar el articulo que la Unidad de Servicio, se 
denominará “Hogar Infantil Bellavista”, permite dilucidar, que la oferta y evaluacion de la invitacion en criterios 
de verificacion esta acorde, sin violacion alguna al comodato suscrito. La condicion y evaluacion a esta 
invitacion no podia ser de manera diferente.   
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Por lo tanto, lo evidenciado en la plataforma SIPA de la evaluación de los criterios de verificación (Talento Humano e 
Infraestructura), tienen como criterio Cumple. 
 
 

 
 
El criterio de Infraestructura denominado en plataforma como “NO APLICA” va en concordancia con lo 
expuesto anteriormente, y por tanto,al cumplir con los criterios de Talento Humano, automaticamente cumple 
con todos los criterios de verificación. 
 
 
 

 
 
En lo referente al puntaje Ideas, de acuerdo a lo señalado en el soporte de la observación allegada señala 
que al no operar en 2021 no tiene puntaje de Ideas actal y anexa el puntaje de 2020, donde señala 100% en 
el mismo. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 
 
 
 “Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación  resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” La cual se evidencia en SIPA como 
Cumple. 
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Consecutivo 1184 

Radicado 1184 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

NIT 900631358 

Fecha Rad. 11/04/2022 

Regional Caldas  

Medio Plataforma SIPA  

Invitación No. 2022-17-77880267 

 
OBSERVACIÓN No. 1184 CONSECUTIVO 1184 
 
“Soy habitante del municipio de Aguadas, conocedor de que el municipio no cuenta con muchas infraestructuras 
adecuadas para el funcionamiento de un CDI modalidad institucional y atención integral a niños y niñas menores de 5 
años, solo se que hay dos infraestructuras que podrían cumplir y es donde actualmente funcionan el CDI Michin y el 
CDI Tejiendo Sueños, averiguando con la administración municipal y con las personas que trabajan en los CDI, 
informan que esas infraestructuras se encuentran bajo la figura de comodato a nombre de la representante legal de 
uno de los operadores y aun esta vigente, así mismo desde la alcaldía informan que ninguna empresa se ha acercado 
manifestando el interés de que se les faciliten estas infraestructuras para la atención de los niños y niñas, dando de 
esta manera continuidad al servicio de los usuarios atendidos actualmente en ambos jardines. Así mismo declaran 
bajo juramento contar con talento humano, sin tan siquiera haber adelantado convocatorias en el territorio para operar 
el programa con personal del municipio como lo indica el ICBF. No entiendo como una fundación que ni siquiera es de 
la región, declara bajo la gravedad de juramento contar con la infraestructura para la atención, me parece irresponsable 
ofertar por un contrato sin contar con los criterios mínimos de operación: infraestructura y talento humano, poniendo 

en riesgo la atención que se le debe brindar a los niños y niñas de Aguadas”  
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Anexos: 

 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1184 CONSECUTIVO 1184 

En atención a su observación, inicialmente le indicamos que los oferentes que se encuentran habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, y que presentaron manifestación de interés el pasado a 11 de marzo de 
2022 para participar en el proceso de selección II de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para 
la prestación de Servicios Integrales de Primera Infancia Vigencia 2022  dentro del cual se adelanta la revisión de 
criterios de verificación y selección por parte del comité evaluador designado por la Regional Caldas, se encuentran 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

en igualdad de condiciones por lo que surtido este proceso el resultado del cumplimiento de dichos criterios se verá 
reflejado en informe final de evaluación. 

En punto a su observación en la cual señala: “sé que hay dos infraestructuras que podrían cumplir y es donde 
actualmente funcionan el CDI Michin y el CDI Tejiendo Sueños, averiguando con la administración municipal y con las 
personas que trabajan en los CDI, informan que esas infraestructuras se encuentran bajo la figura de comodato a 
nombre de la representante legal de uno de los operadores y aun está vigente”,  se aclara, que el CDI MICHIN fue 
reportado por el ICBF como infraestructura en comodato con entidad territorial donde se presta atención a primera 
infancia; al respecto, se informa que una vez se haya finalizado el proceso de selección II de contratistas habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes para la prestación de Servicios Integrales de Primera Infancia Vigencia 2022, se 
realizara publicación de informe definitivo y se informara al ente territorial de la entidad administradora del servicio que 

se encuentre en el primer orden de eligiblidad para la invitación 2022-17-77880267, a fin que se logre ejecutar el 

proceso contractual del contrato de comodato para disfrute y goce de los inmuebles en la prestacion del servicio de 
los programas de Primera Infancia . 

De igual manera en su observación indica: ”… así mismo desde la alcaldía informan que ninguna empresa se ha 
acercado manifestando el interés de que se les faciliten estas infraestructuras para la atención de los niños y niñas, 
dando de esta manera continuidad al servicio de los usuarios atendidos actualmente en ambos jardines”, Por lo que 
según lo establecido en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021, Capítulo IV. Contratación de interesados 
habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, numeral 1.3. Infraestructura, Parágrafo 
Segundo indica: “Cuando se trate de infraestructuras de propiedad del ICBF o de una entidad territorial, no se deben 
presentar soportes para la correspondiente Unidad de servicio -UDS.”; por lo tanto, ningún oferente habilitado se 
encuentra obligado a realizar gestión o indagación con el ente territorial. 

Finalmente, respecto de los anexos que aporta en su la observación correspondientes a Formato 1 Declaración 
Juramentada Requisito de verificación 1.2 Talento Humano y Formato 2 Declaración Juramentada Requisito de 
verificación 1.3 Infraestructura firmados por la señora: YAZMIN YULIETH BORJA PALACIOS, Representante legal de 
la Corporación Sociedad Integral en Desarrollo; se aclara no procede revisión de documentos toda vez que el registro 
de observaciones en la plataforma SIPA, no es el medio por el cual se debía aportar documentos en etapa de 
manifestación de interés ni en subsanaciones y que a la fecha se encuentran finalizados los plazos para la presentación 
de soportes sujetos a revisión de criterios de talento humano e infraestructura. 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 

NOMBRE FIRMA 

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS   

ANA MARIA GOMEZ   

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 
ESGUERRA   
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ASTRID CAJIAO ACOSTA   

CAMILO ANDRES NUÑEZ VANEGAS   

CARLOS MARIO CASTELLANOS   

CLAUDIA JIMENEZ   

ELISEO DIAZ VASQUEZ   

ESTHER CASTRO 

  

 

FABIAN MAURICIO PACHON PACHECO   

LINA MARIA GARZON RINCON   

GLORIA CATALINA CHACÓN DIAZ   

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE   

ISABELLA LOPERA   

JOHANNA OSORIO ABRIL   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA 
 

JORGE ANDRES GONZALEZ DIAZ   

JUAN DAVID CASTELLANOS   

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO   

JUAN PABLO FRANCO   
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KELLY MAIYURI MARTINEZ RUBIO 
 

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS   

LILIA MILENA GONZALEZ   

 
LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 

   

LUZ DARY RODRIGUEZ    

MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ PARRA 
 

ORLANDO HERNANDEZ CLAVIJO   

SINDY ACEVEDO   

PAOLA ANDREA TAMAYO HERRERA   

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA  

JOSE RODRIGO LOAIZA OROZCO  

JUAN FELIPE VELASQUEZ QUINTERO  

LIZETH NATALIA GUAPACHA LARGO  

YADIRA ALZATE MIRA  

BIBIANA MARIA NOREÑA GARCIA  
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Dirección de Infancia 
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ACTA DE REUNIÓN COMITÉ No. 1 

Hora: 19:00 Fecha:  13 de mayo de 2022 

Lugar: Bogotá 

Dependencia que 
Convoca: 

Comité de verificación Regional Cesar 

Proceso: Resolución de Observaciones de la regional Cesar 

Objetivo: 
Realizar el acta de aprobación de las respuestas a las observaciones allegadas por 
oferentes para la Regional Cesar, en el proceso de selección de oferentes de la 
vigencia 2022 

 

Agenda: 1. Solicitud de aprobación de respuestas de observaciones resueltas por comité verificador Regional Cesar 

                2. Firma de aprobación de las observaciones por parte del comité  

Desarrollo: Se solicita al comité en pleno de la Regional Cesar, la firma de aprobación a la respuesta proyectada 
por los evaluadores de la sede nacional, miembros del comité de la regional Cesar correspondientes al proceso 
de selección de oferentes de la vigencia 2022.  

 

La proyección se relaciona a continuación. 

Consecutivo 1443 

Radicado 1443 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD 

NIT 824006556 

Fecha Rad. 25/04/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880351 

 
OBSERVACIÓN No.  1443 CONSECUTIVO 1443 
 
“La fundacion para el desarrollo integral de la comunidad, a traves de recurso de reposicion solicita al banco de oferentes 
revisar el archivo adjunto ya que en el momento de la subsanacion en la aplicativo no fue posible eliminar las fotografias 
y modificar la informacion por lo tanto solo dejo agregar el registro fotografico con las areas de cada espacio en el cdi 
caracolicito donde ninguna insfraestrutura en este corregimiento cumple con lo requerido en el manual operativo por ser 
una zona rural con pocas posibilidades de infraestructura idonea. en el cdi la esperanza ocurrio lo mismo en el aplicativo 
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no fue posible eliminar la informacion para subsanar por lo tanto solo dejo agregar las fotografias subsanadas con las 
areas de cada espacio. agradecemos revisar esta subsanacion ya que la fundacion es quien desde el año 2021 viene 
ejecutando en estos municipios. agradecemos su amable y acostumbrada atencion.” 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1443 CONSECUTIVO 1443 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 1443 de fecha 25 de abril de 
2022 por la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD identificada con NIT. 
824006556, es preciso mencionar al interesado que atendiendo lo establecido en la Modificación del articulo 
Segundo de la Resolución 7946 de 2021, se estableció como uno de los Criterios de verificación así:    
 

 
 
 
 
Por lo anterior y atendiendo lo manifestado por el interesado con relación al Criterio de verificación, este se 
constituye como un requisito indispensable, toda vez que el interesado debera acreditar la calidad de la 
Infraestructura en el territorio, con el fin de obtener puntaje y de esta manera establecer el orden de elegibilidad. 
 
Por otro lado, queremos informar que el respectivo resultado sobre el criterio de evaluación de Infraestructura 
se mantiene ya que estas Subsanaciones debieron quedar cargadas correctamente en la Plataforma SIPA, por 
lo tanto, no procede a subsanar  la manifestación de interés anteriormente mencionada. Adicionalmente, la 
Entidad habilitó la Mesa de ayuda telefónica a través de la línea nacional 018000115210, cuyo horario de 
atención fue desde las 7 a.m. hasta las 7 p.m. de lunes a viernes para atender las consultas sobre el uso de la 
plataforma del Banco Nacional de Oferentes, dispuestas en la página web de la entidad, www.icbf.gov.co  por 
lo que usted debió ver agotado todos los recursos que ofrece la Entidad. 
 
Por lo tanto, se debe indicar que el ICBF brindó soporte de manera oportuna frente a los requerimientos  
solicitados por los interesados, de manera que las razones por las cuales éste no pudo cargar su documentos 
son responsabilidad exclusiva de la gestión interna adelantada por la Fundacion, y no de la asesoría brindada 

http://www.icbf.gov.co/
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por la Entidad, pues, como se afirmó, la misma estuvo disponible para solucionar los inconvenientes 
presentados y orientar al interesado en el proceso de cargue de su manifestación de interés. 
 
De igual forma, en el numeral 3 literal 1.3 la resolución 7946 de 2021, se requiere subsanar el requisito de 
infraestructura, en el sentido de que en la certificación de compromiso de arrendamiento no detalla los datos de 
la infraestructura, tales como nombre del propietario, departamento, ciudad, barrio, dirección tipo de zona 
urbana, rural, rural dispersa área teniendo en cuenta el mínimo de metros cuadrados requeridos para los 
espacios pedagógicos por niño niña establecidos en los manuales operativos disponibilidad de servicios 
públicos domiciliarios, ya que el documento allegado no contiene esta información; además las fotografías, no 
están nombradas de acuerdo con el área, y esto no permite identificar con claridad lo establecido en la 
Resolución 7946 del 2021, bien sea infraestructura propia o arrendada. 
 
Por lo anterior y atendiendo a lo manifestado por el interesado con relación al Criterio de verificación de 
Infraestructura, en lo cual la Fundación debió aportar la documentación establecida en la Resolución No. 7946 
de 21 de octubre de 2021 para sus fines y conocimiento. 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no es procedente. 
 

FIRMA ASISTENTES  
COMITÉ REGIONAL CESAR 

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Ana Beatriz Ramos Botoneros 

 
Comité Regional Cesar ICBF 

       

Braulio Mauricio Rodríguez 

 
Comité Regional Cesar 

 ICBF 

 

  

Claudia Marcela Castro Aguiar 
 

Comité Regional Cesar ICBF 

 
Claudia Patricia Rueda Rojas 
 

Comité Regional Cesar ICBF 
 

Claudia Rocío Higuera Rincón 
 

Comité Regional Cesar ICBF  

 

Erika Yusmari Ceballes Carrillo Comité Regional Cesar CBF 
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Harold Gustavo Prens Narváez  

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 
Ingrid Tatiana Gamboa Villate 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Jacqueline Ramírez  
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

José Saul Rodríguez Vargas 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 
Laudice Rodríguez Sotelo 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 
Lilia Milena González  
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Laura Cristina Jaramillo Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Nidia Carolina Corredor Preciado 
 

Comité Regional Cesar  
ICBF 

 

Luz Dary Rodríguez  
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 
Rossana Serrano 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Ana María Solano Fuentes 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 
Diego Fernando Salazar Patiño 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 
Eliana Velásquez 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Anyi Carolina Ruiz 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Edgar Fernando Valderrama  
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Andrés Felipe Herreño Lopera 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 
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Lorena Rojas 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 
Nelsy Alexandra Yanquen 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Rubers Morales García 
 

Comité Regional Cesar 

 
 
ICBF 

 
Paola Andrea Tamayo Herrera 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Yubeth Yasmin Sprockel Choles 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Alex David Córdoba Arias  
 

Comité Regional Cesar  

ICBF 

 

Sully Paola Bonilla Oviedo 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Olga Patricia Flórez Sañudo  
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 
 

Camilo Andrés Nuñez Vanegas 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Lucy Abelina Ñañez Ortega 
 

Comité Regional Cesar 

 
ICBF 

 
Juan David Castellanos 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Astrid Cajiao Acosta  
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 
Damaris Pirachican Ávila 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF  

Camilo Ruiz 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 
 

Andrea Marcela Álvarez Chaparro 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 
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Claudia Paola Toro 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF  

       
 

Esther Castro 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Gloria Luz Correal 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 
 

Johanna Osorio Abril 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 
Jorge Alejandro Quiroga 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 
Juan Harvey Ramirez Guerrero 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Juan Pablo Franco 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Laura Jiménez P 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 
Yaneth Cecilia Romero 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 
Maira Alejandra Fernández López  
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 
Sindy Acevedo  
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Jeanni Miley Lizcano 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Luis Gregorio Valera 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 
María Isabel Moreno  
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 
María Mercedes Mora  
 

Comité Regional Cesar  
ICBF 

 
Jorge Luis Flórez 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

José Angarita Manosalva 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF  
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Eider Eusebio Guerra 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Mario Alejandro Diaz  
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Yolena Carolina Villero  
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Kelly Córdoba 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF  

Carolina Guevara Hernández 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 
 

María Victoria Valera  
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 
Leisbeth Elena Fernández  
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Danubis Carrascal 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Antony Castro  
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Astrit Johanna Romero 
 

Comité Regional Cesar 
ICBF 

 

Hanner David Pinto 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Deyanira Padilla 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Jorge Leonardo Rivera 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 
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Alfredo Andrés Chinchia Bonett 
 

Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Adriana Camberos Moreno 
Comité Regional Cesar 

 

ICBF          

    
Próxima reunión Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A N/A 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 
1414, 1415, 1416, 1417, 1418, 1419, 1421, 1424, 1425, 1426, 1427, 1428, 
1429, 1430, 1431, 1432, 1433, 1434, 1435, 1436, 1437, 1438, 1439, 1440 

Radicado 
1414, 1415, 1416, 1417, 1418, 1419, 1421, 1424, 1425, 1426, 1427, 1428, 
1429, 1430, 1431, 1432, 1433, 1434, 1435, 1436, 1437, 1438, 1439, 1440 

Interesado 
Asociación de Madres Comunitarias de Bienestar Familiar Riosucio N°1 
“ASOMACOBER 1” 

NIT 900.191.762-7 

Fecha Rad. 

19/04/2022 19:23; 19/04/2022 19:23; 19/04/2022 19:23; 19/04/2022 19:34; 
19/04/2022 19:49; 19/04/2022 19:54; 19/04/2022 19:59; 19/04/2022 20:04; 
19/04/2022 20:09; 19/04/2022 20:17; 19/04/2022 20:27; 19/04/2022 20:34 
19/04/2022 20:38; 19/04/2022 20:43; 19/04/2022 21:01; 19/04/2022 21:07 
19/04/2022 21:12; 19/04/2022 21:18; 19/04/2022 21:25; 19/04/2022 21:38;  
19/04/2022 21:39 

Regional CHOCO 

Medio SIPA 

Invitación No. 

2022-27-77880429; 2022-27-77880429; 2022-27-77880429; 2022-27-
77880429; 2022-27-77880429; 2022-27-77880429; 2022-27-77880460; 
2022-27-77880461; 2022-27-77880462; 2022-27-77880463; 2022-27-
77880464; 2022-27-77880465; 2022-27-77880466; 2022-27-77880467; 
2022-27-77880468; 2022-27-77880469; 2022-27-77880481; 2022-27-
77880435; 2022-27-77880445; 2022-27-77880451; 2022-27-77880454; 
2022-27-77880458; 2022-27-77880459; 2022-27-77880459 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1414, 1415, 1416, 1417, 1418, 1419, 1421, 1424, 1425, 1426, 1427, 
1428, 1429, 1430, 1431, 1432, 1433, 1434, 1435, 1436, 1437, 1438, 1439, 1440. 
CONSECUTIVO 1414, 1415, 1416, 1417, 1418, 1419, 1421, 1424, 1425, 1426, 1427, 1428, 
1429, 1430, 1431, 1432, 1433, 1434, 1435, 1436, 1437, 1438, 1439, 1440.   
 
“Atento saludo. En nombre de la EAS, ASOMACOBER N°1 identificada con NIT: 900.191.762 -7, 
y con el ánimo de lograr una amplia verificación de los procedimientos que dieron lugar a la 
calificación del componente IDEAS, en la prestación de los servicios de la vigencia 2021, en los 
cuales se toma la referencia del corte 31/12/2021. La EAS, ASOMACOBER N°1, opera para la 
vigencia 2021 y 2022, los contratos de aportes 304 y 305, en las modalidades COMUNITARIA, 
en los servicios HCB – TRADICIONAL, y modalidad INSTITUCIONAL, el servicio MULTIPLE 
INSTITUCIONALAGRUPADO y en la modalidad FAMILIAR, en servicio HCB FAMI-FAMILIAR; 
para dar alcance al memorando con radicado N°20216000000057153 de fecha 2021- 05-18, y 
resolución 3500 en los cuales se establecen los criterios para restablecer los servicios a la 
presencialidad en armonía con la adopción por parte del instituto de la resolución 1111 de 2021, 
dispusimos desde nuestra entidad todos los equipos y recursos necesarios para lograr esta 
gestión; sin embargo luego del acompañamiento y visitas que se realizaron a las UDS, donde se 
prestan los servicios, encontramos que; en primera instancia el cumplimiento de los elementos 
que permitían el debido lavado de manos y elementos de bioseguridad no estaban en las UDS, 
por el recurso dispuesto para tal fin y debido a la inactividad calculada en más de 18 meses 
causada por la pandemia del COVID - 19, los materiales didáctico, menajes, equipos de cocina y 
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de apoyo de las UDS, estaban en un estado de deterioro de mas del 70% y en el 95% de las 
UDS, adicional a esto en los hogares la última dotación recibida por el ICBF, en el año 2019, fue 
para compra de equipos de apoyo como BLAFLEX, EXTINTORES, Y BOTIQUIN, BLANZAS y no 
para menajes, juegos didácticos y material pedagógico, los cuales tienen un mayor desgaste por 
el continuo uso; nos reunimos en comité técnico, con las supervisoras de dichos contratos para 
dar celeridad y respuesta oportuna a estas dificultades, lo cual quedo expresado en actas de 
comité. Luego de no encontrar no solo por parte de los CZ, RIOSUCIO Y QUIBDO, además del 
regional choco. Una respuesta que diera lugar al inicio de las actividades en forma presencial; 
recibimos apoyo el memorando con radicado N°20216000000057153 de fecha 2021-05-18, en el 
cual se nos indica las formas en las que podemos seguir atendiendo a los beneficiarios de los 
programas, en forma de atención remota y semi presencial, solo en las UDS donde se diera 
cumplimiento a la línea base, en virtud de la cual se realizó como lo indica el instrumento, para 
este ejercicio en pleno verificamos todas las variables de que trata el mismo, dando por sentado 
que al no contar con las condiciones óptimas dimos lugar a lo expresado en el memorando, sin 
que estas formas nos afecten en los indicador de gestión de “RETORNO A LA PRSENCIALIDAD”, 
que se califican mediante la herramienta IDEAS, para lo cual fuimos diligentes en atender y poner 
en marcha con la oportunidad que se expresa en los reportes que se generan a partir del aplicativo 
CUENTAME, y el envío de los informes técnicos y financieros respectivamente y dentro de los 
plazos establecidos. Esta situación que sin lugar a dudas nos pone en un lugar de relegación por 
la calificación obtenida en el reporte; además, no es coherente con lo expuesto en los 
memorandos recibidos por el ICBF, donde se nos muestra las formas de atención, las cuales nos 
permiten seguir prestando el servicio con calidad y la oportunidad exigida por el instituto. por lo 
cual expresamos nuestro desacuerdo y rechazo absoluto a esa calificación, ya que no se toma 
como referencia lo establecido por el mismo instituto en garantía de derechos para la atención a 
la población infantil, además, las modalidades de atención a la que se esta atendiendo se nos 
genera mayo dificultad en el entendido de que el servicio se presta en los hogares de las madres 
comunitarias, con deficiencias también en salud, al igual que su circulo familiar como se expone 
a contraer el virus, también pudieron ser multiplicadores del mismo para las demás familias a 
treves de los niños y niñas. Por otra parte, sugerimos no se nos califique en el mismo nivel que 
se califica a las otras EAS que tienen modalidades de atención diferentes, ya que nos pone en 
desventaja en este indicador por las razones previamente expresadas en este documento. Cabe 
resaltar nuestra total disposición en el estricto cumplimiento de las directrices impartidas por el 
instituto, lo cual haremos sin cesar para que esto redunde en mejores oportunidades para las 
familias, niñas y niños de la nación. Agradezco se nos pueda dar prelación en esta importante 
petición, la cual desde nuestra óptica tiene un sustento razonable.” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1414, 1415, 1416, 1417, 1418, 1419, 1421, 1424, 1425, 
1426, 1427, 1428, 1429, 1430, 1431, 1432, 1433, 1434, 1435, 1436, 1437, 1438, 1439, 1440  
CONSECUTIVO 1414, 1415, 1416, 1417, 1418, 1419, 1421, 1424, 1425, 1426, 1427, 1428, 
1429, 1430, 1431, 1432, 1433, 1434, 1435, 1436, 1437, 1438, 1439, 1440   
 
 
 
 
Señor 
RICARDO ESCOBAR GARCIA 
Asociación de Madres Comunitarias de Bienestar Familiar Riosucio N°1 “ASOMACOBER 1” 
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ricardorafael04@gmail.com; asomadresriosucio1@gmail.com;  
Regional – Choco    
 
Referencia: “subsanación del proceso de licitación pública del BNO”. 

En atención a la comunicación del asunto presentada al ICBF, a través de la plataforma SIPA en 
la cual solicita: “(…) En nombre de la EAS, ASOMACOBER N°1 identificada con NIT: 900.191.762 
-7, y con el ánimo de lograr una amplia verificación de los procedimientos que dieron lugar a la 
calificación del componente IDEAS, en la prestación de los servicios de la vigencia 2021 (…)”. en 
el marco de las competencias del comité evaluador de la regional Choco, nos permitimos dar 
respuesta en los siguientes términos: 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones:  
 
Al respecto, es preciso indicar que el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre 
de 2021: 
 

 
 

mailto:ricardorafael04@gmail.com
mailto:asomadresriosucio1@gmail.com
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Teniendo en cuenta lo anterior, y frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación 
del ítem IDEAS, se debe precisar lo siguiente: 
  
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de 
diciembre 2021, el cual se encontraba vigencia en el momento de la publicación de las 
invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, 
como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por la herramienta 
de evaluación BETTO. Para dicho corte, la Asociación de Madres Comunitarias de Bienestar 
Familiar Riosucio N°1 “ASOMACOBER 1”, presentaba 10% en presencialidad, lo cual afectó el 
criterio de verificación IDEAS.  
  
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales de los contratos de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a 
la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.  Esto permite garantizar 
la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

1. Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro 
de los datos en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

2. Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF 
disponga.  

3. Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de 
verificación de condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia 
implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo 
a la supervisión.  

4. Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere 
pertinente, otras variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio 
por parte de las Entidades Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que 
apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecido en los 
contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los 
servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, 
eficaz, adecuada, y de calidad.  

5. Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos 
de las niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad 
de los servicios de educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el 
Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la 
atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace 
prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera 
progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la 
educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes 
dimensiones: 
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o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son 
fundamentales para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las 
cuales deben gestionarse y concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada 
una de las modalidades de atención de primera infancia, para ello los territorios deben 
organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida de 
las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE 
CALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión 
se logra al medir los resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las 
condiciones de calidad que se utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las 
verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, agrupando la información 
por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de los 
contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto 
en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos 
de verificación de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el 
marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las obligaciones contractuales 
suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la medición 
de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la 
Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen 
o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y 
verificaciones a EAS.      

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS 
DE SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las 
Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con 
base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la 
Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas 
donde se evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos 
sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal 
efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual estos 
se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la 
Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los 
procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas 
concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las actuaciones 
administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la 
normativa y lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y 
Protección Social, y el Gobierno Nacional para prevenir y controlar la propagación del 
Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la actualización de la presente 
guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio 
de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus 
COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del 
Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al 
regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 
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2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo y 
seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de 
promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 
777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio 
educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera 
presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades 
curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que 
tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y 
cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así 
mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de 
bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, 
contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como 
consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones normativas y lineamientos 
impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno Nacional, que han 
ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una 
prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo 
y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se 
trabajó en la actualización de los documentos que orientan la prestación de los servicios 
dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía 
Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que se 
encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de
_desempeno_de_las_eas_v5.pdf 
 

o En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición 
del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la 
evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de 
los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración 
de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 

  

CATEGORÍA VALORACIÓN 

Sobresaliente Entre 90 y 100 

Buena  Entre 80 y 89 

Aceptable  Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio 
de verificación de IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y 
sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para aquellas entidades que han operado servicios de 
Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf
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CUMPLE, el IDEAS del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un 
consorcio integrado por oferente 1, quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, 
se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y 
se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como 
resultado CUMPLE.  En caso de que se presente calificación del IDEAS en rango bajo y 
aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la manifestación de 
interés. 
 En ese sentido, frente al ítem IDEAS con fecha de corte al 31 de diciembre de 2021, la Asociación 
de Madres Comunitarias de Bienestar Familiar Riosucio N°1 “ASOMACOBER 1”, obtuvo los 
siguientes resultados:  
 

Regional NIT 
Nombre 
Entidad 

Contratista 
Modalidad 

Avance 
Final 

Dimensión 
Calidad 

Dato 25% 

Calificación 
Calidad Dato 

Porcentaje de 
UDS retorno a 

la 
presencialidad 

30% 

Avance Final 
Dimensión de 
retorno a la 

presencialidad 
conforme al 

indicador 30% 

Calificación 
Retorno a la 

presencialidad 

Chocó 900191762 
ASOMACOBER 

1 COMUNITARIO 95,8% Sobresaliente 0,00% 0% Bajo 

Chocó 900191762 
ASOMACOBER 

1 FAMILIAR 99,5% Sobresaliente 31,82% 70% Bajo 

Chocó 900191762 
ASOMACOBER 

1 INSTITUCIONAL 100,0% Sobresaliente 0,00% 0% Bajo 

 

Verificación 
Condiciones 
Calidad 
UDS 20% 

Verificación 
Condiciones 
Calidad EAS 
5% 

Avance 
Final 

Dimensión 
Verificación 

de 
condiciones 

calidad 

Calificación 
Dimensión 
Verificaciones 
de 
condiciones 
de calidad 

Indice 
Desempeño 

por 
Modalidad 

Categorización 
Modalidad 

Indice 
General 

EAS 

Tipo de 
Sanción 

Porcentaje 
de 

Afectación 
por haber 

sido 
sancionada 

Indice General 
Con 

Sancionatorios 

Categorización 
General 

99,94% 94,96% 98,94% Sobresaliente 67,5 Bajo 78,15     78,15 Aceptable 

100,00% 94,96% 98,99% Sobresaliente 88,8 Bueno 78,15     78,15 Aceptable 

Sin 
Verificación 

UDS 94,96% 

Sin 
Verificación 
de calidad 

Sin 
Verificación 
de Calidad 

Sin 
Verificación 
de Calidad 

Sin 
Verificación de 

calidad 78,15     78,15 Aceptable 

 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la Asociación de Madres Comunitarias de 
Bienestar Familiar Riosucio N°1 “ASOMACOBER 1”, obtuvo un resultado del índice general 
correspondiente al 78,15 y la categorización en rango ACEPTABLE. 
 
Ahora Bien, teniendo en cuenta lo anterior es de precisar que el comité evaluador para la actual 
contratación no es competente para determinar el cumplimiento de las condiciones de calidad y 
cumplimiento de obligaciones contractuales derivadas de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios de atención a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.   
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Para efectos de lo anterior, el ICBF al momento de la presente comunicación se encuentra en 
validación de los criterios de verificación de la información aportada por cada uno de los 
proponentes interesados 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 
cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
Sin otro particular,  
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Consecutivo 
1200, 1201, 1202, 1203, 1204, 1205, 1206, 1207, 1208, 1209, 1210, 1211, 1212, 
1213, 1214, 1215, 1216, 1217, 1218, 1219, 1220, 1221. 

Radicado 
1200, 1201, 1202, 1203, 1204, 1205, 1206, 1207, 1208, 1209, 1210, 1211, 1212, 
1213, 1214, 1215, 1216, 1217, 1218, 1219, 1220, 1221. 

Interesado CORPORACIÓN MULTIACTIVA PROMOVER COLOMBIA 

NIT 900300400 

Fecha Rad. 12/04/2022 

Regional Chocó 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 

2022-27-77880446, 2022-27-77880451, 2022-27-77880435, 2022-27-77880444, 
2022-27-77880455, 2022-27-77880455, 2022-27-77880432, 2022-27-77880437, 
2022-27-77880439, 2022-27-77880445, 2022-27-77880447, 2022-27-77880448,  
2022-27-77880486, 2022-27-77880449, 2022-27-77880450, 2022-27-77880452, 
2022-27-77880453, 2022-27-77880454, 2022-27-77880467, 2022-27-77880431, 
2022-27-77880440 y 2022-27-77880461. 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1200, 1201, 1202, 1203, 1204, 1205, 1206, 1207, 1208, 1209, 1210, 1211, 1212, 
1213, 1214, 1215, 1216, 1217, 1218, 1219, 1220, 1221. CONSECUTIVO 1200, 1201, 1202, 1203, 1204, 
1205, 1206, 1207, 1208, 1209, 1210, 1211, 1212, 1213, 1214, 1215, 1216, 1217, 1218, 1219, 1220, 1221.  
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENSTAR FAMILIAR 
Sede Nacional Bogotá D.C 
Ciudad 
 
REF. OBSERVACIÓN Al "INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR - REQUISITOS DE VERIFICACIÓN – 
DETALLADO RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021/ CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS 
HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021)" 
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Atento saludo, LUZ  NELIS  PALACIOS  MURILLO,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  Nº.  
1.078.856.419,  de Cantón  de  San  Pablo,  acudo  a  ustedes,  en  mi  condición  de Representante  Legalde  
la UNION TEMPORAL  PROMOVER  SOCIAL  PARA  TODOS  2022 integrada  por  la  Corporación  
Multiactiva Promover   Colombia,   identificado   con   el   Nit:   900300400-5, adscrita   al SNBF   mediante 
personería jurídica  reconocida por RESOLUCION 0218 DEL 19 DE ABRIL DE 2021y SILVIA JHOJANA   
PALACIOS   LISALDA,   identificada(o)   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.C.C. 35.898.072  DE  QUIBDO,  
obrando  en  representación  de  la FUNDACION  SOCIAL  TODOS POR  UN  NUEVO  CHOCÓ,  identificada  
con  el  Nit  número 900914971-4,  adscrita  al  SNBF mediante personería jurídica  reconocida por 
RESOLUCION 0421 DEL 21 DE JULIO DE 2021, y debidamente habilitada en el Banco Nacional de 
Oferentes de primerainfancia para exponer con el respecto debido a su excelencia los siguientes: 
 

HECHOS 
 
Primero: Que  tal  como  quedo  descrito  previamente,  la UNION  TEMPORAL  PROMOVER  SOCIAL 
PARA TODOS 2022estáintegrada por la CORPORACIÓN MULTIACTIVA PROMOVER COLOMBIA, y la 
FUNDACION SOCIAL TODOS POR UN NUEVO CHOCÓ, conforme las reglas establecidas en  la  IP  003  
de  2019,  que  orienta  la  dinamica  procedimental  del  proceso  de  selección durante su vigencia.  
 
Segundo: Que la CORPORACIÓN  MULTIACTIVA  PROMOVER  COLOMBIA,  quedo  habilitada  en  el 
banco  nacional  de  oferentes  en  rango  4,  y la FUNDACION  SOCIAL  TODOS  POR  UN  NUEVO 
CHOCÓquedo habilitada  en  rango 1,  razon  por la  cual  tomamos  la  decision  de  constituir una figura 
asociativa para participar en el rpesente proceso de selección, en el entendido que las uniones temporales 
configuran un acuerdo en virtud del cual dos o más personas unen   esfuerzos   y   conjuntamente   presentan   
una   propuesta   para   la   adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente 
por el cumplimiento total de la propuesta y del contrato. 
 
Tercero: Que conforme nuestra legislacion vigente, paracalcular los indicadoresfinancieros de las uniones 
temporalessemultiplican las cifras de cada uno de los proponentes por elporcentaje de participación de la 
respectiva unión temporal, del resultado de sumar los valores obtenidossecalculan los indicadoressolicitados. 
 
Cuarto: Que las  reglas  establecidas  en  la IP  003  de  2019,  en  relación  con  la  valoración  de  la 
capacidad financiera, es decir el nuevo rango de las entidades que manifiestan interés de manera plural 
exigenrealizar la sumatoria de los indicadores de las entidades a finde determinar la nueva capacidad 
operativa o rango final y a ese resultado esque se le aplica las reglas de disminución de capacidad residual 
y como ustedes podrán recordar así lo ha venido indicando la Sede Nacional a través    de    memorando    
desde    el    30    de enero    de    2020    número    de    memorando 202016000000013633  a travésde  los  
cuales  se  dio  orientaciones  para  la  contratación  de  los servicios de primera infancia y esas reglas y 
orientaciones no han cambiado formalmente. Porque tienen  su  fundamento  en  el  capítuloCUARTO  
CONTRATACION  DE  INTERESADOS  HABILITADOS, inciso  3  de  la  IP  003  de  2019,  yel  ti tulo  3 
ASPECTOS  DE  CAPACIDAD  FINANCIERA.  Máxime  si  se tiene en cuenta que la IP 003 de 2019, sigue 
siendo la regla principal orientadora de los procesos de selección de los programas de primera 
infancia.Quinto: Que no obstante lo anterior, en el informe preliminar de evaluación publicado por el ICBF el  
día  10  de  abril  de  2022,  en  virtud  del  proceso  de  selección de  operadores  para  garantizar  la atención  
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inicial  de  nuestros  niños,  niñas,  adolescentes  y  sus  familias para  la  vigencia  2022 se evidencia la 
siguiente información: 
 

 
 
Es de anotar que conforme al cuadro anterior, el cálculo de capacidad residual se realizó sobre la base   de   
un   rango   de   capacidad   financiera   equivalente   a   4,   sea   decir   el  rango   habilitado equivalente a 
la Corporación Multiactiva Promover Colombia.  
 
Sexto: Que conforme se explicó previamente en el hecho cuarto, el comité de evaluación debería realizar  
una  valoración  de  los  índices  de  capacidad  financiera  de  los  dos  integrantes  de  la  figura asociativa  
a  fin  de  determinar  el  rango  de  capacidad  financiera  final,  que  ennuestro  análisis financiero quedaría 
en rango 3 aplicando una interpretación conforme a las reglas fijadas en la IP 003 de 2019 y la legislación 
vigente. 
 

PETICIÓN. 
 
Con  el  respeto  debido  al  comité  de  evaluación  del  presente  proceso,  se  le  solicita  realizar  una 
valoración de los índices de capacidad financiera de los dos integrantes de la figura asociativa a fin de 
determinar el rango de capacidad financiera final, el cual deberá quedar determinado en rango de capacidad 
operativa de tres (3) y una capacidad financiera y residual de 4.935 SMLMV. 
 
Lo anterior para sus fines pertinentes. 
 
De ustedes. 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1200, 1201, 1202, 1203, 1204, 1205, 1206, 1207, 1208, 1209, 1210, 
1211, 1212, 1213, 1214, 1215, 1216, 1217, 1218, 1219, 1220, 1221. CONSECUTIVO 1200, 1201, 1202, 
1203, 1204, 1205, 1206, 1207, 1208, 1209, 1210, 1211, 1212, 1213, 1214, 1215, 1216, 1217, 1218, 1219, 
1220, 1221. 
 
Una vez revisado el mensaje enviado por el oferente a través de la plataforma SIPA para observaciones se 
da respuesta de la siguiente manera:  
 
Según lo establece la resolución 7946 de 2021 la capacidad residual permite determinar la aptitud del 
contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del contrato, sin que sus otros compromisos 
contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado.  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado 
en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el 
proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución 
con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN.  
Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA 
HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE 
APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA 
FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN (EN SMMLV)  
 
Para los oferentes plurales (consorcios o uniones temporales) la capacidad residual se obtendrá de 
la siguiente manera: se sumará la capacidad operativa habilitada en SMMLV de los integrantes del 
consorcio o de la unión temporal de acuerdo con su porcentaje de participación y se le restará la 
sumatoria del valor por ejecutar de los contratos que se encuentren en ejecución con el ICBF 
registrados en SITCO Y SIIF NACIÓN de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
también en relación con su porcentaje de participación. 
 
En ese orden de ideas la capacidad residual del oferente plural en cuestión se calculó de la siguiente 
forma: 
 
Una vez obtenida la capacidad residual de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal esta 
se multiplica por el porcentaje de participación de cada integrante, posteriormente ese resultado se suma y 
se obtiene la capacidad residual del consorcio o unión temporal 

 
En conclusión, el resultado presentado en el informe preliminar es correcto y la observación no resulta 
procedente. 
 

 

 

 

Aprobación por parte del Comité Regional Chocó: 

Equipo Sede Nacional 

Nombre  Regional  Firma  

ALEJANDRA URIBE GUISAO 
Comité Regional 
Chocó 
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ALEX DAVID CORDOBA ARIAS 
Comité Regional 
Chocó 

  

ANA MARIA GOMEZ 
Comité Regional 
Chocó  

ANA MILENA PEÑA PARRA 
Comité Regional 
Chocó  

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 
ESGUERRA  

Comité Regional 
Chocó  

ANDRES FELIPE DIAZ FORERO 
Comité Regional 
Chocó 

 

ANDRES FELIPE HERREÑO LOPERA 

Comité Regional 
Chocó 

 

ANGIE VIVIANA ALVAREZ 
Comité Regional 
Chocó  

ANYI CAROLINA RUIZ GOMEZ  

Comité Regional 
Chocó 

 

AYDA PATRICIA GUERRERO CAMACHO 
Comité Regional 
Chocó 

 

CAMILO ANDRES NUÑEZ VANEGAS 

Comité Regional 
Chocó 

 

CAMILO ANDRES RUÍZ CAMACHO  
Comité Regional 
Chocó  

 

CARLOS MARIO CASTELLANOS 
CUADRADO 

Comité Regional 
Chocó 

 

CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ GUZMAN 
Comité Regional 
Chocó  

DIANA LUCIA FETECUA ROA 
Comité Regional 
Chocó 

 

DIANA MILENA PARRA RINCON 
Comité Regional 
Chocó  

DIEGO FERNANDO SALAZAR PATIÑO 
Comité Regional 
Chocó  
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DIEGO FERNANDO ROJAS PIRAJAN 
Comité Regional 
Chocó 

 

EDGAR FERNANDO VALDERRAMA 
ALVAREZ 

Comité Regional 
Chocó 

 

ELIANA VASQUEZ BERNAL 

Comité Regional 
Chocó 

 

ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO 
Comité Regional 
Chocó 

 

ESTHER PAOLA CASTRO RHENALS 

Comité Regional 
Chocó 

 

 

FABIAN MAURICIO PACHON PACHECO 
Comité Regional 
Chocó  

GLORIA LUZ CORREAL RICO  
Comité Regional 
Chocó  

 

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ 
OCHOA 

Comité Regional 
Chocó 

 

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE 
Comité Regional 
Chocó 

 

ISABELLA LOPERA ARANGO 
Comité Regional 
Chocó 

 

JAN CARLE ROBLEDO MOHETE 
Comité Regional 
Chocó 

 

JHON FREDY ESPEJO GOMEZ 
Comité Regional 
Chocó  

JOHANNA OSORIO ABRIL 
Comité Regional 
Chocó  

JOHN JAIRO GUEVARA ROJA 
Comité Regional 
Chocó 

 

JORGE ALEJANDRO QUIROGA 
Comité Regional 
Chocó  
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JUAN DAVID CASTELLANOS 
Comité Regional 
Chocó  

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO 
Comité Regional 
Chocó  

JUAN PABLO FRANCO 

Comité Regional 
Chocó 

 

KELLY MAIYURI MARTINEZ RUBIO 

Comité Regional 
Chocó 

 

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON 
Comité Regional 
Chocó 

 

LADY LILIANA FARFÁN CUEVAS 
Comité Regional 
Chocó  

LILIA MILENA GONZALEZ ROJAS 
Comité Regional 
Chocó       

LINA MARIA GARZON RINCON 
Comité Regional 
Chocó  

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
Comité Regional 
Chocó  

LUZ DARY RODRÍGUEZ SERRATO 
Comité Regional 
Chocó  

MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ PARRA 
Comité Regional 
Chocó  

MARIANA QUINTERO TEJADA 
Comité Regional 
Chocó 

 

NICOLAS GUZMAN 
Comité Regional 
Chocó 

 

OLGA LUCIA HOLGUIN ROJAS  
Comité Regional 
Chocó 

 

ORLANDO HERNANDEZ CLAVIJO 
Comité Regional 
Chocó 

 

PAOLA ANDREA TAMAYO HERRERA 
Comité Regional 
Chocó  

ROBERTO RAFAEL DE LA CRUZ 
GONZALEZ 

Comité Regional 
Chocó 
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VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA 
Comité Regional 
Chocó  

YUBETH YASMIN SPROCKEL CHOLES  

Comité Regional 
Chocó 

 

YULY NOEMA GARCIA NAVARRO 

Comité Regional 
Chocó 

 
Equipo Dirección Regional 

Nombre Regional Firma 

ANA VICTORIA MOSQUERA QUESADA 
Comité Regional 
Chocó 

 

 

CARLINA SAEZ CUESTA 
Comité Regional 
Chocó 

 

FAIVER ANDRES GONZALEZ ROMAÑA 
Comité Regional 
Chocó  

FRANCIS GARCIA DELGADO 
Comité Regional 
Chocó 

 

HENRY CORDOBA ORTIZ 
Comité Regional 
Chocó 

 

HERVIN JHON SALGUERO SANTOS 
Comité Regional 
Chocó  

YARIS CORDOBA VALOYES 

Comité Regional 
Chocó 
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Dirección de Infancia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGIONAL HUILA. 
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Consecutivo 1395 

Radicado 1395 

Interesado CORPORACIÓN CAMINAR HACIA EL FUTURO 

NIT 813010364 

Fecha Rad. 19/04/2022 15:30:16 

Regional HUILA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-41-77880493 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1 CONSECUTIVO 1395 
 
“S.G.G 151-2022  
Timaná (H), 19 de abril de 2022 
 
Doctora:  
CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ RAMIREZ  
DIRECTORA DE PRIMERA INFANCIA- ICBF  
direccion.general@icbf.gov.co  
 
DOCTORA: 
 LUZ ELENA GUTIÉRREZ URIBE  
DIRECTORA REGIONAL ICBF HUILA  
Avenida Circunvalar Calle 21 # 1 E- 40 Barrio San Vicente de Paúl, Neiva - Huila  
 
ASUNTO: REITERACIÓN DE SOLICITUD -CORPORACIÓN CAMINAR HACIA EL FUTURO IDENTIFICADA 
CON NIT: 813.010.364-8 DEL MUNICIPIO DE TIMANÁ (H)  
 
Apreciadas doctoras,  
 
Por medio de la presente, respetuosamente manifiesto la preocupación de la ciudadanía Timanense por las 
constantes quejas en torno a la prestación de los servicios de la Corporación denominada “Caminar Hacia el 
Futuro”; Si bien es cierto se recibió comunicación por parte de ustedes a través de oficio radicado 
202116000000183211 del 16 de septiembre de 2021, también lo es que comenzó un nuevo año sin surtir el 
proceso de contratación para el cambio de operador en el servicio de Centro de Desarrollo Infantil (CDI) por 
parte de la Dirección Regional Huila en el marco de su actividad contractual como ordenaores del gasto, 
ocasionando la vulneración reiterada de los derechos fundamentales de los niños y niñas de nuestro 
municipio, toda vez que no se está presentado un servicio adecuado y de calidad, pues todas sus acciones 
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no están dirigidas a atender y promover un desarrollo integral, educación, cuidado y nutrición que ocasiona 
un eventual perjuicio en el desarrollo de su infancia. 
 
Por lo anterior, solicitamos por quinta vez, que se realice un estudio y análisis de la ejecución contractual 
desarrollada por la corporación “caminar hacia el futuro” con el ánimo de que cumpla sus obligaciones 
contractuales y/o sea removida con prevalencia al interés superior de los niños.  
 
Para efectos de notificación, dirigirse al correo electrónico contactenos@timana-huila.gov.co - 
secretariadegobierno@timana-huila.gov.co  
 
Agradezco su amable colaboración.  
 
Atentamente,  
 
MARCO ADRIÁN ARTUNDUAGA GÓMEZ  
ALCALDE MUNICIPIO DE TIMANÁ” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1 CONSECUTIVO 1395 
 
Que frente a lo manifestado por usted, ante “la preocupación de la ciudadanía Timanense por las constantes 
quejas en torno a la prestación de los servicios de la Corporación denominada “Caminar Hacia el Futuro””, 
la Regional Huila del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través de la supervisora del contrato, ha 
realizado sus funciones de control y vigilancia de la ejecución contractual, respecto del servicio  de Primera 
infancia desarrollada por el operador, a fin de determinar su permanencia en la prestación del servicio y 
eventualmente requerirlo para que dé cumplimiento a sus obligaciones contractuales y apoye la articulación 
interinstitucional de ser procedente.  
 
En razón a esto, se realizó una revisión conjunta con el centro zonal Pitalito, para conocer la gestión 
adelantada por la Corporación Caminar Hacia el Futuro; con base en lo anterior y dentro del seguimiento que 
se efectuó a través de los Comités Técnicos Operativos e informes presentados por el operador, no se 
evidencia presuntos incumplimientos a las obligaciones contractuales y la calidad del servicio. 
 
Reiteramos, la invitación realizada en respuesta anteriores a generar un espacio de diálogo abierto y directo 
con esta Entidad Administradora servicio, para garantizar la prestación del servicio a la Primera Infancia en 
el municipio de Timana. 
 
Así mismo le informamos, que se está adelantado un nuevo proceso de selección de oferentes para la 
atención de los servicios de Primera Infancia, a través de la herramienta BETTO (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia Tecnología y Oportunidad), que busca fortalecer el proceso de selección de contratista, 
respetando el derecho de igualdad entre los oferentes al otorgar las mismas oportunidades de participación. 
Los requisitos de este proceso se encuentran en la Resolución 7946 del 2021, la cual se modifica por la 
Resolución 1666 del 2022, donde se fijan las condiciones y documentos para participar en las diferentes 
invitaciones públicas del ICBF, esto garantiza la escogencia imparcial del contratista, el cual como oferente 
tendrá que haber cumplido con las condiciones que se exigen para los procesos que se adelanta 
actualmente. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observacion no resulta procedente. 
 
 

Consecutivo 1408 

Radicado 1408 

Interesado FUNDACION PARA EL PROGRESO Y DESARROLLO SOCIAL FUNDESARROLLO 

NIT 813007459 

Fecha Rad. 19/04/2022 16:45:59 

Regional HUILA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-41-77880505 
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OBSERVACIÓN No.  1 CONSECUTIVO 1408 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1 CONSECUTIVO 1408 
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Teniendo en cuenta la observación “solicitamos no se tenga en cuenta el valor total contratado sino lo que 
queda pendiente por ejecutar del contrato No 41001722021 y lo correspondiente al consorcio dejando huellas 
con contrato 41001562021, los cuales finalizan el 31 de mayo de 2022”, se le informa al oferente que de 
acuerdo con la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en su numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS, PARÁGRAFO SEGUNDO manifiesta: “Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial … En el evento en que el interesado acredite experiencia 
de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios 
prestados con corte al 31 de diciembre de 2021”. Por lo tanto en este punto y atendiendo el derecho de 
oportunidad e igualdad no es posible tener en cuenta dicha solicitud. 
 
Por otra parte, la capacidad residual busca “determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y 
cabalmente con el objeto del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de 
responder con el objeto contratado”; por lo tanto, para el cálculo se tiene en cuenta la siguiente formula: 
“VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 
EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN (EN SMMLV)”. 
 
Así las cosas, nos permitimos informarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
Aprobación por parte del Comité Regional Huila: 

Equipo Sede Nacional 

Nombre  Regional  Firma  

DIANA PAOLA MUÑOZ 

 
Comité Regional 
Huila 

 

 

CAMILO ANDRES RUIZ 
Comité Regional 
Huila 

 

JOHAN SEBASTIAN JAIMES 
ROJAS 

 
Comité Regional 
Huila 

 

ANGELA MARIA ROJAS 
Comité Regional 
Huila  

ANDRES FELIPE DIAZ FORERO 
Comité Regional 
Huila 

 

DIEGO FERNANDO SALAZAR 
Comité Regional 
Huila 
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CLAUDIA PAOLA TORO 
Comité Regional 
Huila 

 

CAMILO ANDRES NUÑEZ  
Comité Regional 
Huila  

DIANA MILENA PARRA 
Comité Regional 
Huila 

 

JESUS MONTERO GOMEZ 
Comité Regional 
Huila 

 

ANGIE VIVIANA ALVAREZ 
Comité Regional 
Huila  

NICOLAS ANDRES GUZMAN 
Comité Regional 
Huila 

 

JUAN HARVEY RAMIREZ 
Comité Regional 
Huila  

KELLY MAIYURI MARTINEZ 
Comité Regional 
Huila 

 

CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ 
Comité Regional 
Huila  

ORLANDO HERNANDEZ CLAVIJO 

 
Comité Regional 
Huila 

 

LADY JOHANA JIMENEZ 
Comité Regional 
Huila 

 

SINDY YULIANA ACEVEDO 
Comité Regional 
Huila 

 

MARCELA CASTRO AGUIAR 
Comité Regional 
Huila 

 

ALEX DAVID CORDOBA 
Comité Regional 
Huila 

 

OLGA LUCIA HOLGUIN 
Comité Regional 
Huila 

 

JORGE ALEJANDRO QUIROGA 
Comité Regional 
Huila 

 

ANA MARIA GOMEZ 
Comité Regional 
Huila  
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JORGE ANDRES GONZALEZ  
Comité Regional 
Huila 

 

HERMANN ROBERTO 
HERNANDEZ 

Comité Regional 
Huila 

 

LUCY ABELINA ÑAÑEZ  

Comité Regional 
Huila 

 

MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ  
Comité Regional 
Huila 

 

VICTOR AUGUSTO TORRES  
Comité Regional 
Huila  

ASTRID CAJIAO ACOSTA 
Comité Regional 
Huila 

 
Equipo Dirección Regional 

Nombre Regional Firma 

CARLOS ARBEY CABRERA 

Comité Regional 
Huila 

 

KARINA DEL CARMEN LOZADA 

Comité Regional 
Huila 

 

ANA PATRICIA ALVIRA 
Comité Regional 
Huila  

MERCEDES PERDOMO ARDILA 
Comité Regional 
Huila  

EDGAR BERNAL ORTEGA 
Comité Regional 
Huila  

FATIMA JULIETH VICTORIA 
Comité Regional 
Huila 

 

MARIBEL GONZALEZ HERRAN 

Comité Regional 
Huila 

 

OLGA LUCIA CANGREJO 
Comité Regional 
Huila  

DIANA CONSUELO SILVA 
Comité Regional 
Huila 
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LUZ ASTRID OSPITIA 

Comité Regional 
Huila 

 

EDWIN TOVAR BAHAMON 
Comité Regional 
Huila 

 

MARIANA PRADA RODRIGUEZ 
Comité Regional 
Huila 

 

MARIA CATALINA SALAS 

Comité Regional 
Huila 

 

EDNA ROCIO OBREGON 
Comité Regional 
Huila  

YENNY MARCELA HERNANDEZ 

Comité Regional 
Huila 

 

DIANA MARCELA SANCHEZ  
Comité Regional 
Huila 

 

LUIS EDUARDO MOSQUERA 
Comité Regional 
Huila  

LIDA MARIA ZAMORA CASTRO 
Comité Regional 
Huila  

 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Dirección de Infancia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGIONAL LA GUAJIRA. 
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Consecutivo 

1279 – 1280 – 1281 – 1283 – 1284 – 1285 – 1286 – 1287 – 1288 – 1289 – 1290 -  
1291 – 1292 – 1293 – 1294 – 1295 – 1296 – 1297 – 1298 – 1299 – 1300  - 1301 – 
1302 – 1303 – 1304 - 1305 – 1306 – 1307 – 1308 – 1309 – 1310 – 1311 – 1312 – 
1313 – 1314 – 1315 – 1316 – 1317 – 1318 -1319 – 1320 – 1321 - 1322 

Radicado 

1279 – 1280 – 1281 – 1283 – 1284 – 1285 – 1286 – 1287 – 1288 – 1289 – 1290 -  
1291 – 1292 – 1293 – 1294 – 1295 – 1296 – 1297 – 1298 – 1299 – 1300  - 1301 – 
1302 – 1303 – 1304 - 1305 – 1306 – 1307 – 1308 – 1309 – 1310 – 1311 – 1312 – 
1313 – 1314 – 1315 – 1316 – 1317 – 1318 -1319 – 1320 – 1321 - 1322 

Interesado FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 

NIT 823003087 

Fecha Rad. 18/04/2022 
Regional La Guajira 
Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 

2022-44-77880533 / 2022-44-77880534 / 2022-44-77880535 / 2022-44-77880538 
2022-44-77880539 / 2022-44-77880541 / 2022-44-77880552 / 2022-44-77880529 
2022-44-77880553 / 2022-44-77880553 / 2022-44-77880553 / 2022-44-77880553 
2022-44-77880553 / 2022-44-77880554 / 2022-44-77880542 / 2022-44-77880530 
2022-44-77880531 / 2022-44-77880528 / 2022-44-77880531 / 2022-44-77880543 
2022-44-77880544 / 2022-44-77880546 / 2022-44-77880557 / 2022-44-77880547 
2022-44-77880548 / 2022-44-77880548 / 2022-44-77880560 / 2022-44-77880531 
2022-44-77880531/ 2022-44-77880536 / 2022-44-77880540 / 2022-44-77880549 
2022-44-77880550 / 2022-44-77880551 / 2022-44-77880555 / 2022-44-77880556 
2022-44-77880559 / 2022-44-77880559 / 2022-44-77880561 / 2022-44-77880561 
2022-44-77880530 / 2022-44-77880528 / 2022-44-77880530 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1279 – 1280 – 1281 – 1283 – 1284 – 1285 – 1286 – 1287 – 1288 – 1289 – 1290 -  
1291 – 1292 – 1293 – 1294 – 1295 – 1296 – 1297 – 1298 – 1299 – 1300  - 1301 – 1302 – 1303 – 1304 - 
1305 – 1306 – 1307 – 1308 – 1309 – 1310 – 1311 – 1312 – 1313 – 1314 – 1315 – 1316 – 1317 – 1318 -
1319 – 1320 – 1321 - 1322 
 
CONSECUTIVOS Nos. 1279 – 1280 – 1281 – 1283 – 1284 – 1285 – 1286 – 1287 – 1288 – 1289 – 1290 -  
1291 – 1292 – 1293 – 1294 – 1295 – 1296 – 1297 – 1298 – 1299 – 1300  - 1301 – 1302 – 1303 – 1304 - 
1305 – 1306 – 1307 – 1308 – 1309 – 1310 – 1311 – 1312 – 1313 – 1314 – 1315 – 1316 – 1317 – 1318 -
1319 – 1320 – 1321 - 1322 
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OBSERVACIÓN No.  1279 – 1280 – 1281 – 1283 – 1284 – 1285 – 1286 – 1287 – 1288 – 1289 – 1290 -  
1291 – 1292 – 1293 – 1294 – 1295 – 1296 – 1297 – 1298 – 1299 – 1300  - 1301 – 1302 – 1303 – 1304 - 
1305 – 1306 – 1307 – 1308 – 1309 – 1310 – 1311 – 1312 – 1313 – 1314 – 1315 – 1316 – 1317 – 1318 -
1319 – 1320 – 1321 - 1322 
 
CONSECUTIVOS Nos. 1279 – 1280 – 1281 – 1283 – 1284 – 1285 – 1286 – 1287 – 1288 – 1289 – 1290 -  
1291 – 1292 – 1293 – 1294 – 1295 – 1296 – 1297 – 1298 – 1299 – 1300  - 1301 – 1302 – 1303 – 1304 - 
1305 – 1306 – 1307 – 1308 – 1309 – 1310 – 1311 – 1312 – 1313 – 1314 – 1315 – 1316 – 1317 – 1318 -
1319 – 1320 – 1321 - 1322 
 
En primer lugar, es preciso manifestarle al oferente FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 
identificado con NIT. 823003087; que dentro del presente proceso para la selección de contratistas de 
servicios integrales de primera infancia para la atención de niños en la vigencia 2022, a la fecha no se ha 
emitido Acto Administrativo alguno sobre el cual sea procedente interponer recursos; lo anterior con base en 
el procedimiento y criterios de verificación y selección establecidos en la Resolución No. 1666 del 28 de 
febrero de 2022 por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. 
 
Por lo anterior, resulta improcedente presentar Recurso de Reposición contra el Informe de Evaluación 
Preliminar – Requisitos de verificación publicado el día 8 de abril de 2022, debido a que el informe en 
mención, no cumple las condiciones definidas para los actos administrativos según lo establecido en 
la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por 
la cual procederemos a dar respuesta a su solicitud dándole tratamiento de Observación. 
 
Asì las cosas, es pertinente aclarar que de conformidad con lo establecido en los artículos 74, 76 y 77 de la 
Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los 
recursos proceden contra los siguientes actos administrativos, ante los siguientes funcionarios y dentro 
de los siguientes términos:  

  
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos  
definitivos procederán los siguientes recursos:  
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque.  
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito.(…)  
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.  
 (…)  
Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo 
en el evento en que se haya acudido ante el juez.  
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
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regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.  
(…)  
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos.  

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: (…)”  
  
Por lo tanto y dando tratamiento de observación a su solicitud, de conformidad con los hechos narrados en 
su observación nos permitimos informar que luego de verificar la información aportada por usted se constató 
que el ICBF, emitió la Directiva 05 del 17 de junio de 2021, la cual establecía orientación para el regreso a la 
prestación del servicio educativo de manera presencial partir de julio del 2021 ordenando por tanto que las 
madres comunitarias volvieran a sus labores abriendo los hogares para los menores que cumplieran con los 
requisitos del programa de cero a siempre. 
 
El 16 de septiembre de 2021 la Sra. MARGARITA CECILIA GULFO SUAREZ en calidad de representante 
legal del SINDICATO DE TRABAJADORES AL CUIDADO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA - 
SINTRACIHOMI, interpuso acción de Tutela en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 
por la presunta violación de sus derechos fundamentales a LA SALUD y al TRABAJO EN CONDICIONES 
DIGNAS. 
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santa Marta – Magdalena admitió la acción de Tutela el 16 de 
septiembre de 2021 y decretó como medida provisional “ordenar al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar Seccional Magdalena como Medida Provisional que se abstenga de dar de inicio a las actividades 
presenciales a las madres comunitarias y se comunique a los operadores, padres de familia usuarios de que 
no se abrirán los hogares hasta tanto se resuelve de fondo las pretensiones de la tutela.” (negrita fuera 
de texto); en cumplimiento de la orden judicial, el 21 de septiembre del 2021 el Director ICBF Regional 
Magdalena notifica mediante Memorando radicado No. 202149000000050903 “la suspensión de las 
actividades presenciales a las madres comunitarias de los Hogares Comunitarios de Bienestar, hasta tanto 
se pronuncie el Juzgado en fallo”. 
 
Así las cosas y una vez resueltas las pretensiones de fondo, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santa 
Marta – Magdalena emitió fallo el 27 de septiembre de 2021 en el siguiente sentido: 
 

“PRIMERO: DECLARAR improcedente las pretensiones de acción de tutela presentada por 
MARGARITA CECILIA GULFO SUAREZ, en calidad de representante legal del sindicato de 
trabajadores al cuidado de la infancia y adolescencia “SINTRACIHOBI” contra del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF y como vinculados el MINISTERIO DE SALUD, 
MINISTERIO DEL TRABAJO, PROCURADURÍA REGIONAL DEL MAGDALENA y la DEFENSORIA 
DEL PUEBLO, por los derechos fundamentales invocados, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
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SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, la medida provisional, adoptada por el Despacho, en auto del 16 
de septiembre de 2021.  
TERCERO: NOTIFICAR a las partes intervinientes por el medio más expedito posible de la presente 
decisión.” 

 
Por lo anterior, el 27 de octubre del 2021 el Director ICBF Regional Magdalena notifica el Fallo de Tutela 
Radicado No. 47-001-31-005-004-2021-00343-00 mediante el cual deja sin efecto la medida provisional 
adoptada por el despacho en auto del 16 de septiembre de 2021, mediante memorando radicado No. 
202149000000061863 en el cual también se “ORDENA la reactivación de las actividades presenciales a las 
madres comunitarias de los Hogares Comunitarios de Bienestar. Así las cosas, se les insta a comunicar 
dicha decisión a los operadores contratistas de los programas de hogares comunitarios, y brindar la 
orientación a la comunidad al respecto.” dicha información fue puesta en su conocimiento mediante correo 
electrónico del 27 de octubre de 2021, en donde se solicitó la prestación del servicio presencial a más tardar 
el martes 02 de noviembre de 2021. 
 

 
 
 
Así las cosas, es pertinente aclarar al oferente que no es procedente aplicar excepción alguna en la 
prestación del servicio a los operadores, teniendo en cuenta que el retorno a la presencialidad fue una orden 
a nivel nacional para todos los prestadores del servicio en donde se requirió la prestación del mismo de 
manera presencial.  
 
Con relaciòn al derecho de petición mencionado en su observación, se debe advertir al peticionario que la 
Entidad se encuentra en términos para dar respuesta al mismo, por lo tanto será atendido y notificado en 
tiempo por el área encargada. 
 
Ahora bien, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio 
IDEAS, evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales 
de los contratos de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.  Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco 
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de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes 
características:  
  

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.   
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.   
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: 
hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad 
a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en 
el marco del esquema de apoyo a la supervisión.   
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.   
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas 
y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación 
inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de 
la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de 
atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, 
de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la 
educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral.  

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones:  
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para 
el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación.  
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan 
en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas 
de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la 
Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o 
el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de 
calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de 
calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza 
conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto 
administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, 
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deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y 
verificaciones a EAS.   

DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de 
valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son 
objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a 
la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas 
donde se evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la 
vigencia actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos 
administrativos sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido 
proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el 
artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los 
procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los 
postulados establecidos para adelantar las actuaciones administrativos contractuales.  
DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento 
mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la 
presente resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de 
bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo 
técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
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link:  https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_de

sempeno_de_las_eas_v5.pdf 
  
La medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la 
evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de 
aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 
categorías:  
  

CATEGORÍA  VALORACIÓN  

Sobresaliente  Entre 90 y 100  

Buena   Entre 80 y 89  

Aceptable   Entre 70 y 79  

Bajo  Menor de 70  

  
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de 
verificación de IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo 
anterior, sólo aplica para aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.   
  
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, 
el IDEAS del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado 
por oferente 1, quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 
1 y en este caso no cumplirían con el criterio mencionado.   
  
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá 
a efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  En caso 
de que se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será 
causal de rechazo de la manifestación de interés.  
 
Por lo anterior, es importante mencionar al interesado que la fecha de corte que se tuvo en cuenta para 
calcular el Criterio de Verificación numeral 1.4 Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de 
Servicios (IDEAS) fue a 31 de diciembre 2021, de conformidad con la publicación por parte de la Dirección 
de Primera Infancia del IDEAS mediante Memorando Radicado No. 202216000000036513 del 14 de marzo 
de 2022; para dicho corte la FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS presentaba un porcentaje 
bajo en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como NO 
CUMPLE, no puede ser subsanable.   
 

 
 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf
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Así las cosas, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe de 
Evaluación Preliminar – Requisitos de verificación NO CUMPLE para el Criterio de verificación No. 1.4. 
IDEAS. 
 

 

 

COMITE REGIONAL LA GUAJIRA:  
 

Nombre Comité/Dependencia Firma 

Adriana CamberosMoreno Comité Regional La Guajira 
               
  

Ana Beatriz Ramos Comité Regional La Guajira 

 
 

Ana Maria Solano Comité Regional La Guajira 

 
Andres Felipe Diaz Comité Regional La Guajira 

 
Anyi Carolina Ruíz Gómez Comité Regional La Guajira 

 
 

Braulio Mauricio Rodriguez Comité Regional La Guajira 

 
 

Claudia Patricia Jimenez Comité Regional La Guajira 

 
 

Claudia Paola Toro Comité Regional La Guajira  

           
Claudia Patricia Rueda Comité Regional La Guajira  
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Claudia Rocio Higuera Comité Regional La Guajira 

 

Damaris Pirachicán Comité Regional La Guajira 

 
Daniela Vivas Comité Regional La Guajira 

 
 

Diana Isabel García Comité Regional La Guajira 

  
Eliana Velásquez Comité Regional La Guajira  

 
Erick Fernando González Comité Regional La Guajira              

 

Esther Castro Comité Regional La Guajira  
 

 
Fabián Mauricio Pachón Comité Regional La Guajira  

 
Harold Gustavo Prens Comité Regional La Guajira 

 
Andrés Felipe Herreño Comité Regional La Guajira 

 
Ingrid Tatiana Gamboa Comité Regional La Guajira 

 
 

Jaqueline Ramírez Comité Regional La Guajira  

 
Jenny Milena Mendivelso Comité Regional La Guajira  
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Jenny Rocio Tequia Comité Regional La Guajira 

 
 

Jhon Fredy Espejo Comité Regional La Guajira 

       
Johanna Osorio Abril Comité Regional La Guajira 

 
 

Jorge Andres González Comité Regional La Guajira 

 
 

José Saúl Rodríguez Comité Regional La Guajira  

 
Kevin Ortiz Bautista Comité Regional La Guajira 

 
 

Laudice Rodriguez Sotelo Comité Regional La Guajira 

 
 

Laura Alejandra Monguí Comité Regional La Guajira 

 
 

Laura Cristiana Jaramillo Comité Regional La Guajira 

 

Laura Jiménez P Comité Regional La Guajira  
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Lilia Milena González Comité Regional La Guajira 

 
Lorena Rojas Comité Regional La Guajira 

 
 

Luz Dary Rodríguez Comité Regional La Guajira  

 
María Alejandra Gutiérrez Comité Regional La Guajira 

 
María Fernanda Ferreira 

Zambrano 
Comité Regional La Guajira 

 

Marcela Castro Aguiar Comité Regional La Guajira 

 
Mariana Quintero Comité Regional La Guajira  

 
Marinella Angulo Angulo Comité Regional La Guajira  

Nelsy Alexandra Yanquén Comité Regional La Guajira 

 
Nidia Carolina Corredor Comité Regional La Guajira  

 

Olga Patricia Flórez Comité Regional La Guajira  

 
Paola Liseth Gaitán Comité Regional La Guajira 

 
Rossana Serrano Comité Regional La Guajira  

 
Rubers Morales Comité Regional La Guajira  

                    
Sindy Acevedo Comité Regional La Guajira 
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Suly Paola Bonilla Comité Regional La Guajira 

 
 

Paola Andrea Tamayo Comité Regional La Guajira 

 
 

Yaneth Cecilia Romero Comité Regional La Guajira  

 

Yubeth Yasmin Sprockel Choles Comité Regional La Guajira  

 

Indira Maria Rivas Comité Regional La Guajira 

 
Maria Laura Solano Comité Regional La Guajira  

 
Yeimis Ucros Comité Regional La Guajira  

 

Jeckson Rafael Arismendy Comité Regional La Guajira 

 
Ronal Campo Comité Regional La Guajira 

 
 

Francisco Javier Mendoza Comité Regional La Guajira  

 
Ricardo Peralta Comité Regional La Guajira 
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Cristian David Becerra Comité Regional La Guajira  

 
 

Kristel Toro Comité Regional La Guajira 

 
Heyne David Gómez Comité Regional La Guajira 
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ACTA DE REUNIÓN ó COMITÉ No. 2 

Hora: 8:00 am Fecha:  17 de mayo de 2022 

Lugar: Bogotá 

Dependencia que Convoca: Comité de verificación Regional Magdalena 

Proceso: Resolución de Observaciones de la Regional Magdalena 

Objetivo: 

Efectuar lectura y aprobación de las respuestas a las observaciones allegadas por los 

oferentes para la Regional Magdalena, en el marco del proceso de selección de 

oferentes de la vigencia 2022 
Agenda: 
 
1. Solicitud de lectura y aprobación de respuesta de observación resuelta por comité verificador Regional Magdalena.  
 
2. Firma de acta de aprobación de la observación por parte del comité Regional Magdalena.  
 
 
Desarrollo:  

Se informa al comité de Evaluación Regional Magdalena, sobre la observación allegada y respuesta efectuada a fin de ser 
leída, y se procede a la aprobación y firma del acta, la cual describe la respuesta proyectada por los evaluadores de la Sede 
Nacional y miembros del comité de la Regional Magdalena correspondiente al proceso de selección de oferentes de la vigencia 
2022.   

La proyección se relaciona a continuación: 

 
 

Consecutivo 164 - 165 

Radicado 164 - 165 

Interesado 
FUNDACION VIVIMOS POR COLOMBIA 
 

NIT 901448064 

Fecha Rad. 08/04/2022 

Regional Magdalena 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-47-77880583 

 
 
OBSERVACIÓN No.  164  CONSECUTIVO 164 
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OBSERVACION A LA DECLARACION JURAMENTADA DE TALENTO HUMANO: NO ES DIRECTA O CLARA DICE 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO Y DEBE SER UNA DE LAS DOS CONDICIONES EN LA DECLARACION NO 
PUEDEN SER LOS DOS  
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 164 CONSECUTIVO 164 
 
 
 
Cordial saludo, En atención a su observación y De acuerdo a su solicitud nos permitimos comunicarle que, las personas 
indicadas para firmar el FORMATO 1 DECLARACION JURAMENTADA REQUISITO DE VERIFICACION 1.2 TALENTO 
HUMANO es el Representante legal o en su defecto el apoderado; teniendo en cuenta lo anterior su calificación en este criterio 
es CUMPLE situación que se verá reflejada en el informe Final de los criterios de verificación Talento Humano e Infraestructura- 
 
OBSERVACIÓN No.  165 CONSECUTIVO 165 
 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 3 de 
46 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 
 
 
OBSERVACION A LA DECLARACION JURAMENTADA DE TALENTO HUMANO: NO ES DIRECTA O CLARA DICE 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO Y DEBE SER UNA DE LAS DOS CONDICIONES EN LA DECLARACION NO 
PUEDEN SER LOS DOS  
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 165 CONSECUTIVO 165 
 
 
Cordial saludo, En atención a su observación y De acuerdo con su solicitud nos permitimos comunicarle que en plataforma 
SIPA fue cargado en su momento el formato actualizado bajo los lineamientos plasmados en la resolución 1666 del 2022; por 
la cual modifica la resolución 7946 de 2021.  No obstante, no se tuvo en cuenta el formulario que usted anexó en el criterio de 
infraestructura en la invitación 2022-47-77880583 debido a que esta pertenece a entes territoriales.   

 

Consecutivo 166, 167, 174 

Radicado 166, 167, 174 

Interesado FUNDESII 

NIT 806015044 

Fecha Rad. 08/04/2022 23:08 y 08/04/2022 23:42 

Medio Plataforma SIPA 
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Invitación No. 2022-47-77880583 y 2022-47-77880584 

 
RADICADO No. 166, 167, 174 CONSECUTIVO 166, 167, 174 
 
“LA CERTIFICACION DE PERSONERIA JURIDICA QUE ANEXARON ESTA VENCIDA ES DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Y NO DEBE SER SUPERIOR A TRES MESES SU VALIDEZ” 
 
“CERTIFICACION DE PERSONERIA ENVIADA ESTA VENCIDA” 
 
RESPUESTA A RADICADO No. 166, 167, 174 CONSECUTIVO 166, 167, 174 
 
Dando respuesta a su solicitud, el ICBF se permite indicar que, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.2. 
TRAYECTORIA Y SANCIONES, de la Resolución 7946 de 2021, en punto al criterio de selección de trayectoria, la misma no 
establece un término mínimo o máximo de vigencia de expedición del certificado o documento equivalente para verificar dicho 
criterio, como se evidencia a continuación:   
 
“Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) el ICBF, 
podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social 
de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes 
administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de 
una regla de tres. 
 
Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería jurídica más antigua de los oferentes 
integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el documento de personería jurídica de cada uno de los oferentes de 
la unión temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso indicar que el requisito objeto de evaluación por parte del Comité Evaluador es la 
fecha de reconocimiento de la personería jurídica, y no la fecha de expedición del documento o certificado que acredita dicho 
reconocimiento. 

 
No obstante lo anterior, se aclara que si bien la Resolución 3899 de 2010 en su artículo 64, establece una vigencia de tres 
meses de los certificados de personería jurídica expedidos por la entidad, debe aclararse que el proceso de proceso de 
selección II de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes para la prestación de servicios integrales de primera 
infancia vigencia 2022, corresponde a un proceso adelantado por el ICBF, entidad encargada de expedir dicho certificado, razón 
por la cual, el Instituto deberá dar aplicación a lo establecido en el artículo 9 del Decreto Ley 19 de 2012.  
 
Por lo anterior, el respectivo comité evaluador procederá a verificar la información cargada en la plataforma por parte del 
oferente, lo cual se verá reflejado en el informe de evaluación de los criterios de selección.  
 

 
 

Consecutivo 168,169, 170 
Radicado 168, 169, 170 

Interesado 
CORPORACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS Y 
COMUNIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA CORFAMAG 

NIT 819004113 
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Fecha Rad. 08/04/2022 
Regional Magdalena 

Medio PLATAFORMA SIPA  
Invitación No. 2022-47-77880583 

 
 
OBSERVACIÓN No.  168 CONSECUTIVO 168 
 
“EL DOCUMENTO QUE APARECE COMO ANEXO DE LA PERSONERIA JURIDICA NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO 
ESTA ERRADO, ESO PERTENECE A CRITERIOS DE DESEMPATE”. 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 168 CONSECUTIVO 168 
 
Señor Oferente: Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en 
la plataforma SIPA/BNOPI no se cargó la declaración juramentada para el componente de 
trayectoria: personería jurídica, por el contrario se emitió declaración juramentada de industria 
nacional soporte que hace parte de criterios de desempate, agregando que estos componentes 
hacen parte de la fase II CRITERIOS DE SELECCIÓN, los cuales no son subsanables de 
acuerdo a lo indicado en la resolución 7946 (…)”En el marco de esta revisión no se solicitará ni se 

permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de selección, sólo se verificarán los 
soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta que, al 
tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de subsanación”.  Se 
anexa imagen de soporte cargada para criterio de trayectoria. 
 

 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, 
por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
OBSERVACIÓN No.  169, 170 CONSECUTIVO 169, 170. 
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EL DOCUMENTO QUE APARECE COMO ANEXO EN LA DECLARACION JURAMENTADA DE TALENTO HUMANO E 
INFRAESTRUCTURA,  FUE MODIFICADO, NO APARECEN LOS DATOS AL FINAL COMO SOLICITAN Y EN SU CONTENIDO NO ES 
CLARO SI ES REPRESENTANTE O SI ES APODERADO. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 169, 170 CONSECUTIVO 169, 170 
 
Señor Oferente: Revisada la documentación aportada dentro del término de subsanación, se 
evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI se cargaron los soportes requeridos para los 
componentes talento humano e infraestructura (declaraciones juramentadas), teniendo en 
cuenta que para el componente de infraestructura no le aplicaba evaluación, Ahora bien, una 
vez verificados los soportes por el Comité Evaluador, se evidencia que el oferente sí acreditó el 
cumplimiento para estos criterios. Por tal razón, se valida el cargue de documentación, y se 
evidencia que la misma cumple con lo indicado por el Comité Evaluador y por las Resoluciones 
No. 7946 de 2021 y No. 1666 de 2022".   
 
Por lo anterior se solicita revisar el informe que será publicado en la página del ICBF para 
conocer el estado definitivo de la invitación 2022-47-77880583. 
 
 

Consecutivo 171 

Radicado 171 

Interesado FUNDACIÓN SOCIAL FLOR DE VIDA 

NIT 819006903 

Fecha Rad. 08-04-2022 

Regional MAGDALENA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-47-77880583 

 
 
OBSERVACIÓN No.  171 CONSECUTIVO 171 
 
“ANEXO COMO SOPORTE DE TRAYECTORIA LA RESOLUCION DE LA PERSONERIA JURIDICA Y DEBIO ENTREGAR 
UNA CERTIFICACION COMO DECIA LA CONVOCATORIA CON VIGENCIA NO SUPERIOR A TRES MESES”. 
 
Anexo: (171-819006903) 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 171 CONSECUTIVO 171 
 
En la evaluación de criterios de selección, la trayectoria es evaluada a partir de la verificación del documento de personería 
jurídica, de acuerdo con lo estipulado por la Resolución 7946 de 2021 “(…) Para este  criterio  se  verificará  el  documento de  
personería jurídica  (se  revisará  la  fecha  de  reconocimiento).  (…)” 
 
Teniendo en cuenta que el documento cargado tanto en la plataforma como en anexo a su observación se titula, y corresponde 
al “CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA FUNDACIÓN SOCIAL FLOR DE VIDA 
IDENTIFICADA CON NIT: 819.006.903-4”, se puede identificar plenamente que en efecto no corresponde a una “RESOLUCION 
DE LA PERSONERIA JURIDICA” que se afirma haber sido cargada en el sistema como anexo. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado 
de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 

Consecutivo 172 

Radicado 172 

Interesado FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 

NIT 823003087 

Fecha Rad. 08 de abril de 2022 

Regional Magdalena 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-47-77880583 

 
 
OBSERVACIÓN No.  172 CONSECUTIVO 172 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 172 CONSECUTIVO 172 
 
Se informa al interesado que el módulo de Observaciones de la plataforma SIPA, no es el mecanismo establecido por el ICBF 
para realizar el cargue de documentos que hacen parte de la manifestación de interés, razón por la cual el comité evaluador 
tendrá en cuenta el o los documentos cargados en la pestaña de trayectoria de la plataforma SIPA, y el resultado de dicha 
evaluación se verá reflejado en el informe de evaluación de los requisitos de selección.  
 
Conforme a lo anterior, se reitera que, de acuerdo a la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento 
administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a 
los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 
de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 
INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022, sólo se 
tendrá en cuenta el documento allegado por la plataforma SIPA / BNOPI en los tiempos establecidos por la resolución.  
 
Así las cosas, nos permitimos indicarle que el documento aportado no fue tenido en cuenta por el comité evaluador. 
 
 

Consecutivo 173 

Radicado 173 
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Interesado Neyirth  Garcia Pizarro 

NIT 823.003.298 

Fecha Rad. 8/04/2022 

Regional Magdalena 

Medio Plataforma tecnológica SIPA-BNOPI 

Invitación No. 2022-47-77880583 

      
 
Observación 
 
“ANEXO COMO SOPORTE DE TRAYECTORIA LA RESOLUCION DE LA PERSONERIA JURIDICA Y DEBIO ENTREGAR 
UNA CERTIFICACION COMO DECIA LA CONVOCATORIA  CON VIGENCIA NO SUPERIOR A TRES MESES” 

 
Respuesta observación  

Señor oferente  

Nos permitimos indicar que al interior de la entidad se realizaron las gestiones permitentes para resolver su solicitud, a lo cual 

es importante tener  presente que la documentación  correspondiente al proceso de  contratación de interesados habilitados, 

en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: Conformar el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de Educación 

Inicial en el marco de la atención integral a cargo de la dirección de primera infancia del instituto Colombiano de bienestar 

familiar las invitaciones públicas , debían subirse a la plataforma SIPA-BANOPI de acuerdo al tiempo de traslado contemplado 

en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada en la Resolución 1666 del 28 de Febrero de 2022. 

Tenga presente que el informe preliminar de subsanaciones se publicará en la pagina www.icbf.gov.co. 

Es importante que usted  entre a la pagina www.icbf.gov.co. 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el 

resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
 
 

Consecutivo 175 

Radicado 175 

Interesado FUNDACIÓN SOCIAL FLOR DE VIDA 

NIT 819006903 

Fecha Rad. 08-04-2022 

Regional MAGDALENA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-47-77880584 

 
OBSERVACIÓN No.  175 CONSECUTIVO 175 
 
“CERTIFICACION ENTREGADA PARA TRAYECTORIA ESTA VENCIDA”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 175 CONSECUTIVO 175 
 
En la evaluación de criterios de selección, la trayectoria es evaluada a partir de la verificación del documento de  personería 
jurídica, de acuerdo con lo estipulado por la Resolución 7946 de 2021 “(…) Para este  criterio  se  verificará  el  documento de  
personería jurídica  (se  revisará  la  fecha  de  reconocimiento).  (…)”. De acuerdo con esto se verificó lo siguiente: 
 

http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
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Que el documento cargado tanto en la plataforma como en anexo a su observación, corresponde a la certificación de existencia 
y representación legal de la de la Fundación Social Flor de Vida, identificada con NIT: 819.006.903-4, y efectivamente fue 
expedido en fecha ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Que el citado documento fue expedido de acuerdo con la información que reposa en los archivos del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar Regional Magdalena. 
 
Así las cosas y en aras de garantizar el derecho a la igualdad frente a la FUNDACIÓN SOCIAL FLOR DE VIDA, y teniendo en 
cuenta la ley anti trámites, es menester indicar que se acata lo citado en el Decreto 19 del año 2012, el cual busca suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública, decreto anti trámites, 
por lo cual se trae a colación el siguiente artículo: 
 
“ARTÍCULO 9. Prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. Cuando se esté adelantando un trámite 
ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya 
reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación” 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

 
 
 
 

Consecutivo 176 
Radicado 176 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO FUNDESCOM 

NIT 819005433 

Fecha Rad. 08/04/2022 

Regional Magdalena 
Medio PLATAFORMA SIPA  
Invitación No. 2022-47-77880584 

OBSERVACIÓN No.  176 CONSECUTIVO 176 
 
“LA DECLARACION JURAMENTADA DE TALENTO HUMANO APARECE EN CALIDAD DE REPRESETANTE LEGAL Y DE APODERADO 
NO ES EXPLICITA O ES UNA FIGURA LEGAL O ES OTRA NO LAS DOS, LO MISMO OCURRE EN LA DECLARACION DE 

INFRAESTRUCTURA”. 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 176 CONSECUTIVO 176 
 
Señor Oferente: Revisada la documentación aportada dentro del término de subsanación, se 
evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI se cargaron los soportes requeridos para los 
componentes talento humano e infraestructura (declaraciones juramentadas), teniendo en 
cuenta que para el componente de infraestructura no le aplicaba evaluación, Ahora bien, una 
vez verificados los soportes por el Comité Evaluador, se evidencia que el oferente sí acreditó el 
cumplimiento para estos criterios. Por tal razón, se valida el cargue de documentación, y se 
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evidencia que la misma cumple con lo indicado por el Comité Evaluador y por las Resoluciones 
No. 7946 de 2021 y No. 1666 de 2022".   
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, 
por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

Consecutivo 1168 
Radicado 1168 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO FUNDESCOM 

NIT 900009985 

Fecha Rad. 08/04/2022 

Regional Magdalena 
Medio PLATAFORMA SIPA  
Invitación No. 2022-47-77880584 

 
OBSERVACIÓN No.  1168 CONSECUTIVO 1168 
 
“LAS DECLARACIONES JURAMENTADAS APORTADAS EN EL DOMICILIO LEGAL NO DICEN LA CIUDAD A DONDE PERTENECEN 
NINGUNA DE LAS DOS, DE IGUAL FORMA HABLA DE RESPRESENTE LEGAL O APODERADO NO PUEDE TENER LAS DOS 
CONDICIONES”. 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1168 CONSECUTIVO 1168. 
 

Señor Oferente: Revisada la documentación aportada dentro del término de subsanación, se 
evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI se cargaron los soportes requeridos para los 
componentes talento humano e infraestructura (declaraciones juramentadas), teniendo en 
cuenta que para el componente de infraestructura no le aplicaba evaluación, Ahora bien, una 
vez verificados los soportes por el Comité Evaluador, se evidencia que el oferente sí acreditó el 
cumplimiento para estos criterios. Por tal razón, se valida el cargue de documentación, y se 
evidencia que la misma cumple con lo indicado por el Comité Evaluador y por las Resoluciones 
No. 7946 de 2021 y No. 1666 de 2022".   
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, 
por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

 
Consecutivo 1169 

Radicado 1169 

Interesado FUNDACION SOCIAL AVIVAR AFRO 

NIT 900947762 

Fecha Rad. 09/04/2022 0:08 
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Regional Magdalena  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-47-77880584 

 
OBSERVACIÓN No.  1169 CONSECUTIVO 1169 
 
“LAS DECLARACIONES JURAMENTADAS EN LA PARTE INFERIOR EN EL DOMICILIO LEGAL NO DICE DE QUE SITIO, 
LUGAR O CIUDAD SON” 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1169 CONSECUTIVO 1169 
 
En primer lugar, es preciso indicar que, desde el ICBF se relacionaron en la plataforma SIPA los formatos que los 
oferentes debían diligenciar para acreditar los criterios de verificación de INFRAESTRUCTURA y TALENTO 
HUMANO, en dichos formatos se encuentra relacionada información relevante para la acreditación del cumplimiento 
de los requisitos, información de identificación del oferente y también se relaciona información como fecha, ciudad y 
domicilio legal.  
 
Ahora bien, en relación con la observación en específico, se señala que el FUNDACION SOCIAL AVIVAR AFRO, 
presenta las declaraciones juramentadas de INFRAESTRUCTURA y TALENTO HUMANO, sin la información de 
ciudad, fecha y domicilio legal, sin embargo esta información se puede verificar en la plataforma SIPA,  toda vez que, 
la información de la fecha queda registrada en el momento que el oferente cargó la manifestación de interés en dicha 
plataforma, por  otra parte en relación con la ciudad, el domicilio legal y la denominación de Representante Legal del 
oferente, es preciso mencionar que esta información se exporta de un registro previo que realizó el oferente.  
 
En este sentido, es importante mencionar, que si bien el oferente no registro la información de fecha, ciudad, domicilio 
legal y denominación del representante legal, como se mencionó anteriormente, el ICBF puede acceder a esta 
información, y por ende no puede ser un motivo para solicitar SUBSANACIÓN o evaluar como NO CUMPLE las 
declaraciones de TALENTO HUMANO e INFRAESTRUCTURA, así mismo, esta postura tiene fundamento en el 
PRINCIPIO DE LA PREVALENCIA DE LOS SUSTANCIAL SOBRE LO FORMAL,   principio consagrado en la 
Constitución Política en el artículo 228, este principio, busca que las formalidades no impidan el logro de los objetivos 
del derecho sustancial, y siempre que el derecho sustancial se pueda cumplir a cabalidad, el incumplimiento o 
inobservancia de alguna formalidad, no debe ser causal para que el derecho sustancial no surta efecto. 
 
 

Consecutivo 1170, 1376, 1377, 1378, 1379, 1380, 1410, 1411, 1412, 1413 

Radicado NA 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS 

NIT 900425101 

Fecha Rad. 9/04/2022 - 19/04/2022 

Regional Magdalena 

Medio SIPA 

Invitación No. 
2022-47-77880572 - 2022-47-77880577 - 2022-47-77880580 - 2022-47-77880582 - 2022-47-
77880583 - 2022-47-77880584 - 2022-47-77880585 
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OBSERVACIÓN No. 1170-1376, 1377, 1378, 1379, 1380, 1410, 1411, 1412, 1413 CONSECUTIVO 1170-1376, 1377, 1378, 
1379, 1380, 1410, 1411, 1412, 1413 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1170-1376, 1377, 1378, 1379, 1380, 1410, 1411, 1412, 1413 CONSECUTIVO 1170-
1376, 1377, 1378, 1379, 1380, 1410, 1411, 1412, 1413 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, que se 
encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso recordar que el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 
31 de diciembre 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y 125 Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de Infancia el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por 
la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que presentaron manifestaciones de 
interés en el presente proceso de selección. 
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los criterios de 
selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno o varios obtengan 
NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE. Aplicar un corte diferente a cada entidad, lesionaría los principios de 
igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de un corte diferente al que se aplicó 
para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las invitaciones publicadas el 28 de febrero de 2022. En 
segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento de las 
condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para la prestación de 
los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la 
calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes 
características: 
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• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los módulos del 
Sistema de Información Cuéntame. 
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace referencia a los 
resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera 
infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables que tengan 
conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras de Servicio, por ejemplo, los 
criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o 
convenios como resultado del seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la 
prestación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de 
calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños desde la 
gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, después de las diferentes 
medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a 
niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación 
retornen a la presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho 
a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 
 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el desarrollo de 
los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse en el marco de la 
prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, para ello los territorios deben 
organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la 
gestación.  

• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 126 Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de Infancia resultados de la aplicación de los instrumentos de 
verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en 
sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son 
diseñados con base en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme 
a lo dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera 
infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de 
calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la medición 
de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF 
que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos 
variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de medición 
en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de 
Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme 
derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual estos se 
adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios 
que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los 
postulados establecidos para adelantar las actuaciones administrativos contractuales.  

• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos que para el 
efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para prevenir y controlar la 
propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la actualización de la presente guía 
metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se 
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prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de 
la Resolución ídem, se determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-
19, entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los 
servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el 
retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y 
salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección 
Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El 
servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo 
los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios 
abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en 
el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, 
se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, 
contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir 
de las últimas disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que 
responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos que orientan la prestación de los 
servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el 
desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente link: 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe 
no_de_las_eas_v3.pdf 
 

En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por 
ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda 
la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida 
en 4 categorías: 

 

CATEGORÍA VALORACIÓN 

Sobresaliente Entre 90 y 100 

Buena Entre 80 y 89 

Aceptable Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de IDEAS, la 
EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para aquellas entidades 
que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 

 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS del 
integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien tiene un 
IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían con el criterio 
mencionado. 

 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar revisión 
de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente calificación del 
IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la manifestación de interés. 

 
En ese orden de ideas, la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, respecto a la información de la FUNDACION 
PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS, encontrando lo siguiente: 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
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Regiona
l 

NIT 
Nombre 
Entidad 

Contratista 
Modalidad 

Avance Final 
Dimensión 

Calidad Dato 
25% 

Calificació
n Calidad 
Dato 

Porcentaje 
de UDS 

retorno a la 
presenciali

dad 30%  

Avance 
Final 

Dimensión 
de retorno 

a la 
presenciali

dad 
conforme 

al 
indicador 

30%  

Magdale
na 

9004251
01 

FUNDACION 
PARA EL 
DESARROLL
O DE LAS 
FAMILIAS 

COMUNITA
RIO 99,1% 

Sobresalie
nte 0,00% 0% 

Magdale
na 

9004251
01 

FUNDACION 
PARA EL 
DESARROLL
O DE LAS 
FAMILIAS FAMILIAR 92,6% 

Sobresalie
nte 37,70% 72% 

Magdale
na 

9004251
01 

FUNDACION 
PARA EL 
DESARROLL
O DE LAS 
FAMILIAS 

INSTITUCIO
NAL 100,0% 

Sobresalie
nte 0,00% 0% 

 

Calificació
n Retorno 

a la 
presencial

idad 

Avance 
Final 

Dimensi
ón 

Atencio
nes 

prioriza
das 
10% 

Calificaci
ón 
Atencion
es 
Priorizad
as 

Verificac
ión 
Condicio
nes 
Calidad 
UDS 
20% 

Verificac
ión 
Condicio
nes 
Calidad 
EAS 5% 

Avance 
Final 

Dimensi
ón 

Verificac
ión de 

condicio
nes 

calidad 

Calificació
n 
Dimensió
n 
Verificaci
ones de 
condicion
es de 
calidad 

Índice 
Desemp
eño por 
Modalid

ad 

Categoriza
ción 

Modalidad 

Índice 
General 

EAS 

Bajo 100% 
Sobresalie

nte 97,75% 99,26% 98,05% 
Sobresalie

nte 69,2 Bajo 75,93 

Aceptable 92% 
Sobresalie

nte 99,04% 99,26% 99,08% 
Sobresalie

nte 88,7 Bueno 75,93 

Bajo 100% 
Sobresalie

nte 100,00% 99,26% 99,85% 
Sobresalie

nte 69,9 Bajo 75,93 

 

Tipo de 
Sanción 

Porcentaje 
de 

Afectación 
por haber 

sido 
sancionada 

Índice 
General Con 
Sancionator

ios 

Categorizac
ión General 

Ranking 
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    75,93 Aceptable 2.287 

    75,93 Aceptable 2.287 

    75,93 Aceptable 2.287 

 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS obtuvo un 
resultado del índice general EAS correspondiente al 75,93 y la categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, 
el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección 
objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que se mantiene 
el resultado del Informe preliminar de evaluación NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS. 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 

 
 

Consecutivo 1171 

Radicado 
EN LAS DECLARACIONES JURAMENTADAS DE TALENTO HUMANO Y DE 
INFRAESTRUCUTRA NO DICE SU DOMIICLIO LEGAL, LA CIDUAD DE DONDE SON O 
DONDE FUNCIONA SU SEDE. 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL 
NIT 900011782 

Fecha Rad. 09/04/2022 0:17 

Regional Magdalena 
Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-47-77880584 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1171 CONSECUTIVO 117 
 
“EN LAS DECLARACIONES JURAMENTADAS DE TALENTO HUMANO Y DE INFRAESTRUCUTRA NO DICE SU DOMIICLIO 
LEGAL, LA CIDUAD DE DONDE SON O DONDE FUNCIONA SU SEDE”. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1171 CONSECUTIVO 1171 
 
Señor oferente. 
 
En atención a su observación, nos permitimos informarle que de conformidad a lo dispuesto en la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021, Se resolvió entre otros aspectos en el ARTICULO TERCERO: Modificar el numeral 
3 denominado “REGLAS PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS del capítulo IV CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS de la IP-003 de 2019, cuyo objeto es: “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR” 
el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS 
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Se adelantará la escogencia de los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes dando estricta 
aplicación al procedimiento que se indica a continuación: 
 
1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN. 

 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados, a través del medio que se 
disponga para tal fin, se procederá a efectuar revisión de los siguientes criterios de verificación: 

 
1.2. TALENTO HUMANO  

 
Este criterio busca verificar que el operador cuente con un equipo de trabajo que cumpla con los parámetros 
técnicos que aseguren la atención oportuna y de calidad a las niñas, niños y mujeres gestantes.  
 
El talento humano con el que contará el oferente para la prestación de los servicios de educación inicial en 
el marco de la atención integral se constituye en un factor de verificación. Con el fin de garantizar su 
disposición y cumplimiento, de acuerdo con las exigencias técnicas de los manuales operativos de las 
modalidades a operar, el oferente, a través de su representante legal deberá manifestar y certificar en el 
medio definido por la entidad que cuenta con el talento humano requerido para la prestación del servicio, 
basado en los parámetros técnicos dispuestos en el estándar 30 de los manuales operativos de la modalidad 
de atención respectiva. (Subrayado fuera de texto para resaltar) 
 
En caso de que el representante legal no manifieste y certifique en el medio definido por la entidad, que 
cumple con el criterio de verificación de talento humano, se constituirá como causal de rechazo de la 
manifestación de interés.  
 
La verificación de los soporte y requisitos del talento humano del proponente seleccionado en primer orden 
de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario, se realizará en el marco del primer comité técnico 
del contrato. Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando el representante legal 
de la figura asociativa certifique que cumple con el requerimiento mínimo de talento humano. 
 
1.3. INFRAESTRUCTURA 

 
El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la correcta 
prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada (en metros cuadrados) 
necesaria para brindar una atención de calidad a los niños y niñas. Se pretende determinar como factor de 
verificación sobre aquellos que dispongan una infraestructura propia, o a título de comodato o de 
arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del servicio, en las modalidades que aplique. 
 
Este criterio se verificará mediante la información registrada por el representante legal en el medio definido 
por la entidad y los soportes exigidos en la misma, en la cual se compromete a poner a disposición la 
infraestructura para la prestación del servicio y que la misma cumple con las especificaciones del Manual 
Operativo correspondiente, así como los siguientes soportes: (Subrayado fuera de texto para resaltar). 
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- Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y espacios tales como la cocina, 
espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas de acceso, y área administrativa, así como la descripción 
de cantidad de espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del comedor y del área 
administrativa. 
- Cuando la infraestructura sea propia: Certificado de libertad y tradición no mayor a 30 días calendario de 
expedición al cierre del proceso. 
- Cuando la infraestructura sea arrendada: Carta de compromiso suscrita por el representante legal, en la 
que manifieste la intención de gestionar y tramitar el arrendamiento del inmueble en el que actualmente 
funciona la modalidad o en su defecto identificar un inmueble que será puesto a disposición en caso de 
resultar en el primer orden de elegibilidad. 
- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; 
dirección; tipo de zona (urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros 
cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos por niño /niña establecidos en los manuales 
operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Se debe tener en cuenta en el cargue de la manifestación de interés, que la 
dirección indicada en cada invitación para las modalidades que aplique el criterio de infraestructura (tanto 
inmuebles propios como arrendados), es de referencia, por lo tanto, puede ofertar un inmueble con otra 
dirección siempre y cuando se encuentre ubicado a una distancia máxima de dicha dirección de acuerdo con 
la tabla establecida en el ANEXO de la presente Resolución. 
 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se trate de infraestructuras de propiedad del ICBF o de una entidad 
territorial, no se deben presentar soportes para la correspondiente Unidad de servicio -UDS”. 
 

De lo anterior se concluye, que para la validación del criterio de verificación de Talento Humano, lo exigido por la 
resolución 7946 de 2021, se limita a solicitar que a través del representante legal se manifieste y certifique en el 
medio definido por la entidad que cuenta con el talento humano requerido para la prestación del servicio, basado en 
los parámetros técnicos dispuestos en el estándar 30 de los manuales operativos de la modalidad de atención 
respectiva. 
 
De igual manera, para la validación del criterio de verificación de verificación de Infraestructura, lo exigido por la 
resolución 7946 de 2021, es que mediante la información registrada por el representante legal en el medio definido 
por la entidad y los soportes exigidos en la misma, se comprometa a poner a disposición la infraestructura para la 
prestación del servicio y que la misma cumpla con las especificaciones del Manual Operativo correspondiente, así 
como los soportes señalados en parrafos anteriores. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 1172 

Radicado 1172 

Interesado FUNDACION SOCIAL RENOVANDO VIDAS 

NIT 900702855 

Fecha Rad. 09/04/2022 0:21 

Regional Magdalena  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-47-77880584 

 
OBSERVACIÓN No.  1172 CONSECUTIVO 1172 
 
“LAS DECLARACIONES JURAMENTADAS DE TALENTO HUMANO Y DE INFRAESTRUCUTRA LE FALTA INFORMACION, 
NO TIENEN LA FECHA Y CIUDAD EN SU ENCABEZADO, EN SU CONTENIDO NO SON CLAROS DICE Q ES EL 
REPRESENTANTE LEGAL PERO TAMBIEN EL APODERADO Y AL FINAL DE LAS CERTIFICAICONES NO DICE SU 
DOMICILIO LEGAL O CIUDAD” 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1172 CONSECUTIVO 1172 
 
En primer lugar, es preciso indicar que, desde el ICBF se relacionaron en la plataforma SIPA los formatos que los 
oferentes debían diligenciar para acreditar los criterios de verificación de INFRAESTRUCTURA y TALENTO 
HUMANO, en dichos formatos se encuentra relacionada información relevante para la acreditación del cumplimiento 
de los requisitos, información de identificación del oferente y también se relaciona información como fecha, ciudad y 
domicilio legal.  
 
Ahora bien, en relación con la observación en específico, se señala que el oferente FUNDACIÓN RENOVANDO 
VIDAS, presenta las declaraciones juramentadas de INFRAESTRUCTURA y TALENTO HUMANO, sin la información 
de ciudad, fecha y domicilio legal, sin embargo esta información se puede verificar en la plataforma SIPA,  toda vez 
que, la información de la fecha queda registrada en el momento que el oferente cargó la manifestación de interés en 
dicha plataforma, por  otra parte en relación con la ciudad, el domicilio legal y la denominación de Representante 
Legal del oferente, es preciso mencionar que esta información se exporta de un registro previo que realizó el oferente.  
 
En este sentido, es importante mencionar, que si bien el oferente no registro la información de fecha, ciudad, domicilio 
legal y denominación del representante legal, como se mencionó anteriormente, el ICBF puede acceder a esta 
información, y por ende no puede ser un motivo para solicitar SUBSANACIÓN o evaluar como NO CUMPLE las 
declaraciones de TALENTO HUMANO e INFRAESTRUCTURA, así mismo, esta postura tiene fundamento en el 
PRINCIPIO DE LA PREVALENCIA DE LOS SUSTANCIAL SOBRE LO FORMAL,   principio consagrado en la 
Constitución Política en el artículo 228, este principio, busca que las formalidades no impidan el logro de los objetivos 
del derecho sustancial, y siempre que el derecho sustancial se pueda cumplir a cabalidad, el incumplimiento o 
inobservancia de alguna formalidad, no debe ser causal para que el derecho sustancial no surta efecto. 
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Consecutivo 1173 
Radicado 1173 
Interesado FUNDACION SEMBRANDO AMOR POR UN FUTURO MEJOR 
NIT 900841246 
Fecha Rad. 9/04/2022  12:23:00 a. m. 
Regional Magdalena 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-47-77880584 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1173 CONSECUTIVO 1173 
 
PARA DEMOSTRAR TRAYECTORIA ENTREGO LA RESOLUCION DE PERSONERIA JURIDICA Y NO LA CERTIFICACION  

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1173 CONSECUTIVO 1173 
 
Con relación a su observación, es preciso indicarle al oferente que se valida y confirma trayectoria con el documento 
aportado y cargado a la plataforma SIPA 
 

 
 
Conforme a lo anterior se confirma que se tiene en cuenta la observación envida por el oferente para realizar la evaluación 
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Consecutivo 1175 
Radicado 1175 
Interesado FUNDACION SEMBRANDO AMOR POR UN FUTURO MEJOR 

NIT 900841246 

Fecha Rad. 9/04/2022  12:35:00 a. m. 
Regional Magdalena 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-47-77880584 

 
 

OBSERVACIÓN No.  1175 CONSECUTIVO 1175 
 
CERTIFICACIONES DE DECLARACIONES JURAMENTADAS CON FECHA VENCIDA DE MARZO 1 DE 2021, 
EN SU CONTENIDO NO ES CLARO SI ES REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA ENTIDAD. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1175 CONSECUTIVO 1175 
 
Se procede a revisar formatos de declaración juramentada cargados a la plataforma SIPA con la correcta firma del 
representante legal y cumpliendo con los requisitos solicitados 
 

 
Conforme a lo anterior se confirma que se tiene en cuenta la observación envida por el oferente para realizar la evaluación 
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Consecutivo 1176 – 1177 

Radicado 1176 - 1177 
Interesado FUNDACION AYUDANOS 
NIT 824005366 

Fecha Rad. 9/04/2022 
Regional Magdalena 
Medio Sipa 

Invitación No. 2022-47-77880583 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1176 y 1177 CONSECUTIVO 1176 y 1177 
 
“PARA DEMOSTRAR TRAYECTORIA ADJUNTO LA RESOLUCION DE LA PERSONERIA JURIDICA Y LA 
CONVOCATORIA PEDIA LA CERTIFICACION CON VIGENCIA INFERIOR A TRES MESES” 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1176 y 1177 CONSECUTIVO 1176 y 1177 
 
Dando respuesta al punto 1 de su solicitud, el ICBF se permite indicar que, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES, de la Resolución 7946 de 2021, en punto al criterio de selección de 
trayectoria, la misma no establece un término mínimo o máximo de vigencia de expedición del certificado o 
documento equivalente para verificar dicho criterio:  
 
“Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que 
“(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de 
Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La 
totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor 
antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres.  
 
Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería jurídica más antigua de 
los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el documento de personería jurídica de cada 
uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento)”  
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Teniendo en cuenta lo anterior, preciso es indicar que el requisito objeto de evaluación por parte del Comité 
Evaluador es la fecha de reconocimiento de la personería jurídica, y no la fecha de expedición del documento o 
certificado que acredita dicho reconocimiento. 
 
Por otro lado, se informa al interesado que el módulo de Observaciones de la plataforma SIPA, no es el mecanismo 
establecido por el ICBF para realizar el cargue de documentos que hacen parte de la manifestación de interés, razón 
por la cual el comité evaluador tendrá en cuenta el o los documentos cargados en la pestaña de trayectoria de la 
plataforma SIPA, y el resultado de dicha evaluación se verá reflejado en el informe de evaluación de los requisitos 
de selección.  
 
Conforme a lo anterior, se reitera que, de acuerdo a la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 “Por la cual se 
derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las 
reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS 
HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR”, modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022, sólo se tendrá en cuenta el documento 
allegado por la plataforma SIPA / BNOPI en los tiempos establecidos por la resolución. 
 
 

Consecutivo 1178 

Radicado 1178 

Interesado FUNDACION SOCIAL RENOVANDO VIDAS 

NIT 900702855 

Fecha Rad. 09/04/2022 23:16 

Regional Magdalena  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-47-77880585 

 

OBSERVACIÓN No.  1178 CONSECUTIVO 1178 
 
“Esta fundación en la declaración juramentada de Talento humano no coloco fecha ni ciudad de origen de la 
declaración, en lo que manifiesta dice que es representante legal y a la vez apoderado, lo cual debe ser claro y 
explicito, al final debajo de la firma en el domicilio legal no dice tampoco la ciudad de donde es esa dirección” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1178 CONSECUTIVO 1178 
 
En primer lugar, es preciso indicar que, desde el ICBF se relacionaron en la plataforma SIPA los formatos que los 
oferentes debían diligenciar para acreditar los criterios de verificación de INFRAESTRUCTURA y TALENTO 
HUMANO, en dichos formatos se encuentra relacionada información relevante para la acreditación del cumplimiento 
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de los requisitos, información de identificación del oferente y también se relaciona información como fecha, ciudad y 
domicilio legal.  
 
Ahora bien, en relación con la observación en específico, se señala que el oferente FUNDACIÓN RENOVANDO 
VIDAS, presenta la declaración juramentada de TALENTO HUMANO, sin la información de ciudad, fecha y domicilio 
legal, sin embargo esta información se puede verificar en la plataforma SIPA,  toda vez que, la información de la 
fecha queda registrada en el momento que el oferente cargó la manifestación de interés, por  otra parte en relación 
con la ciudad, el domicilio legal y la denominación de Representante Legal del oferente, es preciso mencionar que 
esta información se exporta de un registro previo que realizó el oferente. 
 
En este sentido, es importante mencionar, que si bien el oferente no registro la información de fecha, ciudad, domicilio 
y denominación del representante legal, como se mencionó anteriormente, el ICBF puede acceder a esta 
información, y por ende no puede ser un motivo para solicitar SUBSANACIÓN y evaluar como NO CUMPLE la 
declaración de TALENTO HUMANO, así mismo, esta postura tiene fundamento en el PRINCIPIO DE LA 
PREVALENCIA DE LOS SUSTANCIAL SOBRE LO FORMAL, principio consagrado en la Constitución Política en el 
artículo 228, este principio, busca que las formalidades no impidan el logro de los objetivos del derecho sustancial, 
y siempre que el derecho sustancial se pueda cumplir a cabalidad, el incumplimiento o inobservancia de alguna 
formalidad, no debe ser causal para que el derecho sustancial no surta efecto. 
 
 
 

Consecutivo 1179 

Radicado 1179 

Interesado FUNDACION SOCIAL RENOVANDO VIDAS 

NIT 900702855 

Fecha Rad. 09/04/2022 23:19 

Regional Magdalena  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-47-77880584 

 
OBSERVACIÓN No. 1179 CONSECUTIVO 1179 
 
“En la declaración juramentada de Infraestructura no coloco fecha ni ciudad de origen de la declaración, en lo que 
manifiesta en su contenido dice que es representante legal y a la vez apoderado, lo cual debe ser claro y explicito, 
al final debajo de la firma en el domicilio legal no dice tampoco la ciudad de donde es esa dirección.” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1179 CONSECUTIVO 1179 
 
En primer lugar, es preciso indicar que, desde el ICBF se relacionaron en la plataforma SIPA los formatos que los 
oferentes debían diligenciar para acreditar los criterios de verificación de INFRAESTRUCTURA y TALENTO 
HUMANO, en dichos formatos se encuentra relacionada información relevante para la acreditación del cumplimiento 
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de los requisitos, información de identificación del oferente y también se relaciona información como fecha, ciudad y 
domicilio legal.  
 
Ahora bien, en relación con la observación en específico, se señala que el oferente FUNDACIÓN RENOVANDO 
VIDAS, presenta la declaración juramentada de INFRAESTRUCTURA, sin la información de ciudad, fecha y domicilio 
legal, sin embargo esta información se puede verificar en la plataforma SIPA,  toda vez que, la información de la 
fecha queda registrada en el momento que el oferente cargó la manifestación de interés, por  otra parte en relación 
con la ciudad, el domicilio legal y la denominación de Representante Legal del oferente, es preciso mencionar que 
esta información se exporta de las base de datos con las cuales cuenta el ICBF desde el momento en el que la 
entidad se habilito o actualizo en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia IP 003 de 2019 (Actualización 
2021). 
 
En este sentido, es importante mencionar, que si bien el oferente no registro la información de fecha, ciudad, domicilio 
y denominación del representante legal, como se mencionó anteriormente, el ICBF puede acceder a esta información 
y por ende no puede ser un motivo para solicitar SUBSANACIÓN y evaluar como NO CUMPLE la declaración de 
INFRAESTRUCTURA, así mismo, esta postura tiene fundamento en el PRINCIPIO DE LA PREVALENCIA DE LOS 
SUSTANCIAL SOBRE LO FORMAL,   principio consagrado en la Constitución Política en el artículo 228, este 
principio, busca que las formalidades no impidan el logro de los objetivos del derecho sustancial, y siempre que el 
derecho sustancial se pueda cumplir a cabalidad, el incumplimiento o inobservancia de alguna formalidad, no debe 
ser causal para que el derecho sustancial no surta efecto. 
 

 
 

Consecutivo 1174 
Radicado 1174 
Interesado FUNDACION AFROCOLOMBIANA RAIZALES 
NIT 900230636 
Fecha Rad. 09/04/2022 

Regional MAGDALENA 

Medio PLATAFORMA SIPA 
Invitación No. 2022-47-77880584 

 
OBSERVACIÓN No. 1174 CONSECUTIVO 1174 
 
“DECLARACIONES JUAMENTADAS AMBIGUAS EN SU CONTENIDO O ES REPRESENTANTE LEGAL O ES 
APODERADO, NO APARECE DOMICILIO LEGAL” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1174 CONSECUTIVO 1174 
 
En la evaluación de criterios de verificación, se busca asegurar que “el operador cuente con un equipo de trabajo 
que cumpla con los parámetros técnicos que aseguren la atención oportuna y de calidad a las niñas, niños 
y mujeres gestantes. El talento humano con el que contará el oferente para la prestación de los servicios de 
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educación inicial en el marco de la atención integral se constituye en un factor de verificación. Con el fin de 
garantizar su disposición y cumplimiento, de acuerdo con las exigencias técnicas de los manuales 
operativos de las modalidades a operar, el oferente, a través de su representante legal deberá manifestar y 
certificar en el medio definido por la entidad que cuenta con el talento humano requerido para la prestación 
del servicio, basado en los parámetros técnicos dispuestos en el estándar 30 de los manuales operativos de 
la modalidad de atención respectiva. (…)”. En este orden de ideas se verificó lo siguiente: 
 

Que la información de representante legal y domicilio registrada por el oferente en el en el FORMATO 1 
DECLARACIÓN JURAMENTAD REQUISITO DE VERIFICACIÓN 1.2 TALENTO HUMANO coincide con la 
registrada en el sistema en la pestaña “Identificación del Oferente” y que esta información, Datos del Oferente y 
Datos del Representante Legal provienen del sistema de Proveedores SIA, y se cargan de forma automática en la 
plataforma tecnológica SIPA. 
 
Que por lo anterior esta información reposa en los archivos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y coincide 
con la información registrada en el FORMATO 1 DECLARACIÓN JURAMENTADA REQUISITO DE VERIFICACIÓN 
1.2 TALENTO HUMANO. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 

 
Consecutivo 1180 
Radicado 1180 
Interesado FUNDACION AFROCOLOMBIANA RAIZALES 

NIT 900230636 

Fecha Rad. 09/04/2022 
Regional MAGDALENA 
Medio PLATAFORMA SIPA 
Invitación No. 2022-47-77880577 

 
OBSERVACIÓN No.  1180 CONSECUTIVO 1180 
 
“DECLARACIONES JUAMENTADAS AMBIGUAS EN SU CONTENIDO O ES REPRESENTANTE LEGAL O ES 
APODERADO, NO APARECE DOMICILIO LEGAL” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1180 CONSECUTIVO 1180 
 
En la evaluación de criterios de verificación, se busca asegurar que “el operador cuente con un equipo de trabajo 
que cumpla con los parámetros técnicos que aseguren la atención oportuna y de calidad a las niñas, niños 
y mujeres gestantes. El talento humano con el que contará el oferente para la prestación de los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral se constituye en un factor de verificación. Con el fin de 
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garantizar su disposición y cumplimiento, de acuerdo con las exigencias técnicas de los manuales 
operativos de las modalidades a operar, el oferente, a través de su representante legal deberá manifestar y 
certificar en el medio definido por la entidad que cuenta con el talento humano requerido para la prestación 
del servicio, basado en los parámetros técnicos dispuestos en el estándar 30 de los manuales operativos de 
la modalidad de atención respectiva. (…)”. En este orden de ideas se verificó lo siguiente: 
 

Que la información de representante legal y domicilio registrada por el oferente en el en el FORMATO 1 
DECLARACIÓN JURAMENTAD REQUISITO DE VERIFICACIÓN 1.2 TALENTO HUMANO coincide con la 
registrada en el sistema en la pestaña “Identificación del Oferente” y que esta información, Datos del Oferente y 
Datos del Representante Legal provienen del sistema de Proveedores SIA, y se cargan de forma automática en la 
plataforma tecnológica SIPA. 
 
Que por lo anterior esta información reposa en los archivos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y coincide 
con la información registrada en el FORMATO 1 DECLARACIÓN JURAMENTADA REQUISITO DE VERIFICACIÓN 
1.2 TALENTO HUMANO. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 

Consecutivo 1181 

Radicado 

Si aparte del radicado de la observación, el documento también tiene un radicado 
SIM u ORFEO debe incluirse en esta casilla. (los radicados ORFEO o SIM se envían 
al correo de cada evaluador, así mismo, se debe verificar que correspondan al 
mismo documento o texto) 

Interesado FUNDACION ANGEL DE LA GUARDA 

NIT 900187089 

Fecha Rad. 9/04//2022 

Regional Magdalena 
Medio Correo electrónico 
Invitación No. 2022-47-77880563 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1181 CONSECUTIVO 1181 
 
“APARECEN COMO UNION TEMPORAL PERO NO ADJUNTAN NINGUN DOCUMENTO LEGAL COMO TAL, SOLO EN LAS 
DECLARACIONES JURAMENTADAS ENVIAN UNA DE CADA OFERENTE Y UNA POR LA UNION TEMPORAL DE LAS 
CUALES NO APARECE DOMICILIO LEGAL Y EN TODAS APARECE Q SON REPRESENTANTES LEGALES Y A LA VEZ 
APODERADOS: (ver anexo)” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1181 CONSECUTIVO 1181 
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Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 1181 de fecha 9 de abril de 2022, por la 
FUNDACIÓN ANGEL DE LA GUARDA con NIT 900187089 se responde en los siguientes términos; 
 
 
De acuerdo con el proceso de selección, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF estableció la plataforma SIPA 
para el cargue de documentos, razón por la cual no se tiene en cuenta la documentación que se adjunta en el anexo.  
 
 

 
 
 
 

Consecutivo 1182 

Radicado 

Si aparte del radicado de la observación, el documento también tiene un radicado 
SIM u ORFEO debe incluirse en esta casilla. (los radicados ORFEO o SIM se envían 
al correo de cada evaluador, así mismo, se debe verificar que correspondan al 
mismo documento o texto) 

Interesado FUNDACION ANGEL DE LA GUARDA 

NIT 900187089 

Fecha Rad. 9/04//2022 

Regional Magdalena 

Medio Correo electrónico 
Invitación No. 2022-47-77880563 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1182 CONSECUTIVO 1182 
 
“ADJUNTA COMO TRAYECTORIA CERTIFICACION DE PERSONERIA JURIDICA VENCIDA ACORDE CON LA 
RESOLUCION DE ICBF QUE ASI LO ESTABLECE QUE SEA INFERIOR A TRES MESES Y ESTA ES DE 2021: (ver anexo)” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1182 CONSECUTIVO 1182 
 
Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 1182 de fecha 9 de abril de 2022, por la 
FUNDACIÓN ANGEL DE LA GUARDA con NIT 900187089 se responde en los siguientes términos; 
 
 
De acuerdo con el proceso de selección, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF estableció la plataforma SIPA 
para el cargue de documentos, razón por la cual no se tiene en cuenta la documentación que se adjunta en el anexo.  
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Consecutivo 

1229 – 1230 – 1231 – 1232 – 1233 – 1234 – 1235 – 1236 – 1237 – 1238 – 1239 – 
1240  - 1241 – 1242 – 1243 – 1244 – 1245 – 1246 – 1247 – 1248 – 1249 – 1250 – 
1251 – 1252 – 1253 – 1254 – 1255 – 1256 – 1257 – 1258 – 1259 – 1260 – 1261 – 
1262 – 1263 – 1264 – 1265 – 1266 – 1267 – 1268 – 1269 – 1270 – 1271 – 1272 – 
1273 – 1274 – 1275 – 1276 – 1277 – 1278 

Radicado 

1229 – 1230 – 1231 – 1232 – 1233 – 1234 – 1235 – 1236 – 1237 – 1238 – 1239 – 
1240  - 1241 – 1242 – 1243 – 1244 – 1245 – 1246 – 1247 – 1248 – 1249 – 1250 – 
1251 – 1252 – 1253 – 1254 – 1255 – 1256 – 1257 – 1258 – 1259 – 1260 – 1261 – 
1262 – 1263 – 1264 – 1265 – 1266 – 1267 – 1268 – 1269 – 1270 – 1271 – 1272 – 
1273 – 1274 – 1275 – 1276 – 1277 – 1278 

Interesado FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 
NIT 823003087 
Fecha Rad. 18/04/2022 
Regional Magdalena 
Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 

2022-47-77880562 / 2022-47-77880564 / 2022-47-77880564 / 2022-47-77880566 
2022-47-77880598 / 2022-47-77880598 / 2022-47-77880599 / 2022-47-77880600 
2022-47-77880601 / 2022-47-77880603 / 2022-47-77880603 / 2022-47-77880577 
2022-47-77880579 / 2022-47-77880570 / 2022-47-77880595 / 2022-47-77880597 
2022-47-77880595 / 2022-47-77880597 / 2022-47-77880584 / 2022-47-77880585 
2022-47-77880576 / 2022-47-77880591 / 2022-47-77880592 / 2022-47-77880602 
2022-47-77880565 / 2022-47-77880576 / 2022-47-77880578 / 2022-47-77880572 
2022-47-77880590 / 2022-47-77880593 / 2022-47-77880602 / 2022-47-77880597 
2022-47-77880567 / 2022-47-77880575 / 2022-47-77880569 / 2022-47-77880589 
2022-47-77880580 / 2022-47-77880581 / 2022-47-77880588 / 2022-47-77880588 
2022-47-77880565 / 2022-47-77880569 / 2022-47-77880575 / 2022-47-77880574 
2022-47-77880574 / 2022-47-77880574 / 2022-47-77880596 / 2022-47-77880567 
2022-47-77880582 / 2022-47-77880583 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1229 – 1230 – 1231 – 1232 – 1233 – 1234 – 1235 – 1236 – 1237 – 1238 – 1239 – 1240  - 
1241 – 1242 – 1243 – 1244 – 1245 – 1246 – 1247 – 1248 – 1249 – 1250 – 1251 – 1252 – 1253 – 1254 – 1255 – 
1256 – 1257 – 1258 – 1259 – 1260 – 1261 – 1262 – 1263 – 1264 – 1265 – 1266 – 1267 – 1268 – 1269 – 1270 – 
1271 – 1272 – 1273 – 1274 – 1275 – 1276 – 1277 – 1278  
 
CONSECUTIVOS Nos. 1229 – 1230 – 1231 – 1232 – 1233 – 1234 – 1235 – 1236 – 1237 – 1238 – 1239 – 1240  - 
1241 – 1242 – 1243 – 1244 – 1245 – 1246 – 1247 – 1248 – 1249 – 1250 – 1251 – 1252 – 1253 – 1254 – 1255 – 
1256 – 1257 – 1258 – 1259 – 1260 – 1261 – 1262 – 1263 – 1264 – 1265 – 1266 – 1267 – 1268 – 1269 – 1270 – 
1271 – 1272 – 1273 – 1274 – 1275 – 1276 – 1277 – 1278  
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OBSERVACIÓN No.  1229 – 1230 – 1231 – 1232 – 1233 – 1234 – 1235 – 1236 – 1237 – 1238 – 1239 – 1240  - 
1241 – 1242 – 1243 – 1244 – 1245 – 1246 – 1247 – 1248 – 1249 – 1250 – 1251 – 1252 – 1253 – 1254 – 1255 – 
1256 – 1257 – 1258 – 1259 – 1260 – 1261 – 1262 – 1263 – 1264 – 1265 – 1266 – 1267 – 1268 – 1269 – 1270 – 
1271 – 1272 – 1273 – 1274 – 1275 – 1276 – 1277 – 1278  
 
CONSECUTIVOS Nos. 1229 – 1230 – 1231 – 1232 – 1233 – 1234 – 1235 – 1236 – 1237 – 1238 – 1239 – 1240  - 
1241 – 1242 – 1243 – 1244 – 1245 – 1246 – 1247 – 1248 – 1249 – 1250 – 1251 – 1252 – 1253 – 1254 – 1255 – 
1256 – 1257 – 1258 – 1259 – 1260 – 1261 – 1262 – 1263 – 1264 – 1265 – 1266 – 1267 – 1268 – 1269 – 1270 – 
1271 – 1272 – 1273 – 1274 – 1275 – 1276 – 1277 – 1278  
 
En primer lugar, es preciso manifestarle al oferente FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS identificado 
con NIT. 823003087; que dentro del presente proceso para la selección de contratistas de servicios integrales de 
primera infancia para la atención de niños en la vigencia 2022, a la fecha no se ha emitido Acto Administrativo alguno 
sobre el cual sea procedente interponer recursos; lo anterior con base en el procedimiento y criterios de verificación 
y selección establecidos en la Resolución No. 1666 del 28 de febrero de 2022 por la cual se modifica la Resolución 
7946 del 21 de octubre de 2021. 
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Por lo anterior, resulta improcedente presentar Recurso de Reposición contra el Informe de Evaluación Preliminar 
– Requisitos de verificación publicado el día 8 de abril de 2022, debido a que el informe en mención, no cumple las 
condiciones definidas para los actos administrativos según lo establecido en la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la cual procederemos a dar respuesta a 
su solicitud dándole tratamiento de Observación. 
 
Asì las cosas, es pertinente aclarar que de conformidad con lo establecido en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 
de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los recursos proceden 
contra los siguientes actos administrativos, ante los siguientes funcionarios y dentro de los siguientes términos:  

  
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos  definitivos 
procederán los siguientes recursos:  
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque.  
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.(…)  
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.  
 (…)  
Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante 
el juez.  
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, 
y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el 
personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, 
si a ello hubiere lugar.  
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.  
(…)  
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación 
personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios 
electrónicos.  

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: (…)”  
  
Por lo tanto y dando tratamiento de observación a su solicitud, de conformidad con los hechos narrados en su 
observación nos permitimos informar que luego de verificar la información aportada por usted se constató que el 
ICBF, emitió la Directiva 05 del 17 de junio de 2021, la cual establecía orientación para el regreso a la prestación del 
servicio educativo de manera presencial partir de julio del 2021 ordenando por tanto que las madres comunitarias 
volvieran a sus labores abriendo los hogares para los menores que cumplieran con los requisitos del programa de 
cero a siempre. 
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El 16 de septiembre de 2021 la Sra. MARGARITA CECILIA GULFO SUAREZ en calidad de representante legal del 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL CUIDADO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA - SINTRACIHOMI, interpuso 
acción de Tutela en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF por la presunta violación de sus 
derechos fundamentales a LA SALUD y al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santa Marta – Magdalena admitió la acción de Tutela el 16 de septiembre 
de 2021 y decretó como medida provisional “ordenar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Seccional 
Magdalena como Medida Provisional que se abstenga de dar de inicio a las actividades presenciales a las madres 
comunitarias y se comunique a los operadores, padres de familia usuarios de que no se abrirán los hogares hasta 
tanto se resuelve de fondo las pretensiones de la tutela.” (negrita fuera de texto); en cumplimiento de la orden 
judicial, el 21 de septiembre del 2021 el Director ICBF Regional Magdalena notifica mediante Memorando radicado 
No. 202149000000050903 “la suspensión de las actividades presenciales a las madres comunitarias de los Hogares 
Comunitarios de Bienestar, hasta tanto se pronuncie el Juzgado en fallo”. 
 
Así las cosas y una vez resueltas las pretensiones de fondo, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santa Marta 
– Magdalena emitió fallo el 27 de septiembre de 2021 en el siguiente sentido: 
 

“PRIMERO: DECLARAR improcedente las pretensiones de acción de tutela presentada por MARGARITA 
CECILIA GULFO SUAREZ, en calidad de representante legal del sindicato de trabajadores al cuidado de la 
infancia y adolescencia “SINTRACIHOBI” contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR- ICBF y como vinculados el MINISTERIO DE SALUD, MINISTERIO DEL TRABAJO, 
PROCURADURÍA REGIONAL DEL MAGDALENA y la DEFENSORIA DEL PUEBLO, por los derechos 
fundamentales invocados, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, la medida provisional, adoptada por el Despacho, en auto del 16 de 
septiembre de 2021.  
TERCERO: NOTIFICAR a las partes intervinientes por el medio más expedito posible de la presente 
decisión.” 

 
Por lo anterior, el 27 de octubre del 2021 el Director ICBF Regional Magdalena notifica el Fallo de Tutela Radicado 
No. 47-001-31-005-004-2021-00343-00 mediante el cual deja sin efecto la medida provisional adoptada por el 
despacho en auto del 16 de septiembre de 2021, mediante memorando radicado No. 202149000000061863 en el 
cual también se “ORDENA la reactivación de las actividades presenciales a las madres comunitarias de los Hogares 
Comunitarios de Bienestar. Así las cosas, se les insta a comunicar dicha decisión a los operadores contratistas de 
los programas de hogares comunitarios, y brindar la orientación a la comunidad al respecto.” dicha información fue 
puesta en su conocimiento mediante correo electrónico del 27 de octubre de 2021, en donde se solicitó la prestación 
del servicio presencial a más tardar el martes 02 de noviembre de 2021. 
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Así las cosas, es pertinente aclarar al oferente que no es procedente aplicar excepción alguna en la prestación del 
servicio a los operadores, teniendo en cuenta que el retorno a la presencialidad fue una orden a nivel nacional para 
todos los prestadores del servicio en donde se requirió la prestación del mismo de manera presencial.  
 
Con relaciòn al derecho de petición mencionado en su observación, se debe advertir al peticionario que la Entidad 
se encuentra en términos para dar respuesta al mismo, por lo tanto será atendido y notificado en tiempo por el área 
encargada. 
 
Ahora bien, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.  Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas 
en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características:  
  

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.   
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.   
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 
referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco del 
esquema de apoyo a la supervisión.   
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras de 
Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución contractual 
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con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación inicial en el marco 
de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.   
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, después 
de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia por COVID-
19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace prioritario 
que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y gradual a los 
servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno institucional que 
promueva el desarrollo integral.  

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones:  
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse en el 
marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, para ello los 
territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida de las niñas 
y niños desde la gestación.  
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados de 
la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el seguimiento a 
la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, agrupando la información 
por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de los contratos de aporte y los 
manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la 
supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o 
sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios 
en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la 
entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de 
atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes 
o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.   
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar 
el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la 
Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien 
sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición 
y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo 
contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en 
concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y 
demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las actuaciones administrativos 
contractuales.  
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o DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos que 
para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para prevenir y 
controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la actualización de la 
presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 
2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y 
controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva 
al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado 
artículo establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a 
las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 
2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, 
básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte 
y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada 
establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el 
distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte 
integral de la presente resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el 
protocolo de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en 
el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las 
últimas disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública 
que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de 
medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos que orientan la 
prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía 
Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que se encuentra accesible al 
público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:  https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desem

peno_de_las_eas_v5.pdf 
  

La medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por 
lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La 
valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías:  
  

CATEGORÍA  VALORACIÓN  

Sobresaliente  Entre 90 y 100  

Buena   Entre 80 y 89  

Aceptable   Entre 70 y 79  

Bajo  Menor de 70  

  
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf
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IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica 
para aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.   
  
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado.   
  
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a 
efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  En caso de que 
se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de 
rechazo de la manifestación de interés.  
 
Por lo anterior, es importante mencionar al interesado que la fecha de corte que se tuvo en cuenta para calcular el 
Criterio de Verificación numeral 1.4 Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) 
fue a 31 de diciembre 2021, de conformidad con la publicación por parte de la Dirección de Primera Infancia del 
IDEAS mediante Memorando Radicado No. 202216000000036513 del 14 de marzo de 2022; para dicho corte la 
FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS presentaba un porcentaje bajo en presencialidad, lo cual afectó 
el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como NO CUMPLE, no puede ser subsanable.   
 

 
 
Así las cosas, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe de Evaluación 
Preliminar – Requisitos de verificación NO CUMPLE para el Criterio de verificación No. 1.4. IDEAS. 
 
 
Decisiones:  

Posterior a la aprobación de las observaciones se procederá a publicar en la página de internet del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. 

 

 

 

FIRMA ASISTENTES  
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Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Adriana Camberos Moreno Comité Regional Magdalena  ICBF 

 

Alex David Córdoba Comité Regional Magdalena  ICBF 
 

 

Andrea Álvarez Chaparro 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Ana Beatriz Ramos 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

 
Ana María Solano Fuentes 

Comité Regional Magdalena 

ICBF 

 

Andrea Alexandra Zamora 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Astrid Cajiao Acosta 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Ayda Patricia Guerrero 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Braulio Mauricio Rodríguez 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Camilo Andrés Núñez 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF  

Camilo Ruiz 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Claudia Marcela Castro 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
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Claudia Paola Toro  
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

      

Claudia Patricia Rueda 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Claudia Roció Higuera 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Damaris Pirachican Avila 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF  

 

Daniela Vivas 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Diana Isabel García 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF  

Diana Lucia Fetecua 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Diana Paola Muñoz 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Edgar Fernando Valderrama Alvarez 
Comité Regional Magdalena 

 

ICBF 

 

Eliana Velásquez 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
 

Erick Fernando González  
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Erika Yusmari Ceballes 
Comité Regional Magdalena 
 

 
 
ICBF 

 

Esther Castro 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF  

 

Hermann Roberto Hernández 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Harold Gustavo Prens 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
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Andrés Felipe Herreño 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Jaqueline Ramírez 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
 

Jenny Milena Mendivelso 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Jenny Rocio Tequia 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Jhon Fredy espejo 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Jorge Alejandro Quiroga 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

José Saúl Rodríguez 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Juan David Castellanos 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Juan Pablo Franco 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Laudice Rodríguez Sotelo 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Laura Cristina Jaramillo Jaramillo 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Laura Jiménez P 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Lilia Milena González 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Lorena Rojas  
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Luz Dary Rodríguez 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Maira Alejandra Fernández 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
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María Alejandra Gutiérrez 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

María Fernanda Ferreira Zambrano 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Mariana Quintero 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Marinella Angulo 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
 

Marcela Castro 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Nelsy Alexandra Yanquen Santos 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Olga Patricia Flórez  
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Paola Liseth Gaitán 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Rossana Serrano Comité Regional Magdalena ICBF 
 

Rubers Morales  
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

           

Sindy Acevedo 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Suly Bonilla Comité Regional Magdalena 

ICBF 

 

Paola Andrea Tamayo 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Yaneth Cecilia Romero 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Yubeth Yasmin Sprockel Choles 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Carlos Mario Mejía 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Karen Diana Eguis 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
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Celina Esperanza Ortiz 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Luisa Fernanda Panneflek 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Karen Marlen Freyle 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Eduardo Aaron Ariza 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
EDUARDO AARON A. 

Cristian Andrés Medina 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
 

Guillermo Alberto López 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Ana Carolina Mejía 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Gonzalo Gregorio González 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
 

Ashfield Leonardo Robinson Altamar 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 

 

Laura Milena Cuello 
Comité Regional Magdalena 
 

ICBF 
 

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 
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Consecutivo 1224-1225-1226-1227 y 1228 

Radicado 1224-1225-1226-1227 y 1228 

Interesado CORPORACIÓN SINERGIA ALIANZA PROFESIONAL 

NIT 900903297 

Fecha Rad. 17 de abril de 2022 

Regional Meta 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 
2022-50-77880621,2022-50-77880625,2022-50-77880626,2022-50-77880627 y 2022-50-
77880628 

 
OBSERVACIÓN No.  1224-1225-1226-1227 y 1228  CONSECUTIVO 1224-1225-1226-1227 y 1228 
 
“Como representante legal de la corporación Sinergia Alianza Profesional identificada con NIT:900.903.297-0, 
cordialmente solicito se nos permita ajustar la propuesta de contrapartida en las manifestaciones de interés 
presentadas: 2022-50-77880621, 2022-50-77880625, 2022-50-77880626, 2022-50-77880627 y 2022-50-77880628. 
 
Por error de apreciación e interpretación, creímos entender en las capacitaciones brindadas que en el apartado de 
contrapartida se registraba el porcentaje ofertado en banco de oferentes y con el cual fuimos habilitados que 
corresponde al 2%, porcentaje éste que seleccionamos en las manifestaciones de interés mencionadas.  Sin embargo, 
al hacer revisión de la información cargada nos surge la duda por cuanto el apartado en mención específica 
"contrapartida adicional" si el mismo hace referencia es a un porcentaje adicional al 2% con el que fuimos habilitados 
en el banco; de ser así, la información cargada corresponde a un error por cuanto lo que quisimos manifestar es que 
ofrecíamos un 2% como contrapartida, es decir que ratificábamos nuestra oferta de habilitación en el banco de 
oferentes y por tanto manifestamos que no estamos en condiciones de ofrecer un 2% adicional. 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos se nos brinde la oportunidad de hacer los ajustes en estas propuestas por 
que ratificamos que no fue nuestra intención ofrecer un 2% adicional a la contrapartida ofertada en el banco de 
oferentes, sino que por el contrario nuestra intención era ratificar la oferta del 2% en contrapartida”. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1224-1225-1226-1227 y 1228  CONSECUTIVO 1224-1225-1226-1227 y 1228 
 
Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 1224-1225-1226-1227 y 1228 
de fecha 17 de abril de 2022, por la CORPORACIÓN SINERGIA ALIANZA PROFESIONAL con NIT 900903297 y de 
acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA 
LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS 
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EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021). se procede a dar respuesta en los siguientes 
términos:  
 
De conformidad a lo estblecido en el artículo tercero de la resolucióon antes citada: por medio del cual se modificó el 
PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS, se estableció que la contrapartida corresponde a 
un criterio de selección el cual otorga puntaje y no es subsanable. 
 
En punto a dicho criterio se estableció: “LA CONTRAPARTIDA corresponde al aporte adicional al ofertado en la 
habilitación del Banco que realizará el interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las 
necesidades identificadas al momento de suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité 
técnico operativo del mismo.  
 
Lo anterior será verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su 
manifestación de interés. 
 
Clasificación de la contrapartida 
a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes) 
b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para fortalecer los procesos de 
atención en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco del contrato, con dedicación y funciones exclusivas 
para el servicio contratado. 
c. Contrapartida en equipos de medición 
 
Aplicación. 
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el Banco, se 
otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje 
de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para 
el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes 
plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura 
asociativa. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 
para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 
estos casos este criterio no será aplicable y no se otorgará puntaje a las entidades que presenten manifestación de 
interés. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:  
 
En los casos en que el criterio de contrapartida no sea aplicable en los términos del párrafo anterior, el puntaje mínimo 
que debe acreditar el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad será de 54 puntos en los criterios de 
selección, y en el evento de no acreditar dicho puntaje mínimo se procederá a efectuar la revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, quienes deberán cumplir con 54 puntos en los 
criterios de selección. 
 
Cuando se trate de invitaciones que incluyan servicios mixtos, esto es, para los cuales apliquen criterio de contrapartida 
y los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural que no 
es aplicable el referido criterio, se otorgará el puntaje de acuerdo con lo establecido en la regla general, esto es la EAS 
que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total puntaje de este componente que 
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corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simples. 
Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el 
representante legal de la figura asociativa. 
 
Conforme a lo anterior, se indica al interesado que no es posible modificar la contrapartida presentada con la 
manifestación de interes ya que dicho criterio, se reitera, no es subsanable e implicaria mejorar o desmejorar la oferta 
que ya fue presentada dentro del termino establecido en la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 
1666 de 2022, en igualdad de condiciones frente a los demas oferentes.  
 
Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la observación de fecha 17 de ABRIL de 2022 con radicado 
No. 1224-1225-1226-1227 y 1228 por la CORPORACIÓN SINERGIA ALIANZA PROFESIONAL. 
 
Comité Evaluador Regional Meta designado mediante memorando 202250300000014573 de 17 de marzo de 2022, 
 
 

NOMBRE FIRMA 

ROSARIO DEL PILAR RODRIGUEZ GARCIA   

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS 
 

ALVARO ARTURO RUIZ GIL               

ANA MARIA GOMEZ   

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA ESGUERRA   

ANDRÉS FELIPE DÍAZ FORERO   

ANGELA ROJAS   

ASTRID CAJIAO ACOSTA   

BLANCA MIREYA CUERVO REAL   
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ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO   

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ OCHOA   

JOHANNA OSORIO ABRIL   

JOHN JAIRO GUEVARA ROJAS   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA   

JUAN DAVID CASTELLANOS   

JUAN PABLO FRANCO   

KELLY MAIYURI MARTINEZ RUBIO   

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA   

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

LUZ DARY RODRÍGUEZ   

LUZ LILIBETH GARCIA PINZON   

MARIANA QUINTERO   

NICOLAS GUZMAN   
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OLGA LUCIA HOLGUIN ROJAS   

PAOLA ANDREA TAMAYO HERRERA   

EDGAR FERNANDO VALDERRAMA 
ALVAREZ  

 

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA   

JOSE ALFREDO JARA ARDILA  Jose Alfredo Jara A. 

AIDA SOLANYI GUEVARA LESMES  Aida S. Guevara.  
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,QVWLWXWR�&RORPELDQR�GH�%LHQHVWDU�)DPLOLDU�
&HFLOLD�'H�OD�)XHQWH�GH�/OHUDV�
�

�
'H�RWUD�SDUWH��IUHQWH�D�ORV�FULWHULRV�TXH�VLUYLHURQ�GH�EDVH�SDUD�OD�HYDOXDFLyQ�GHO�tWHP�,'($6��VH�GHEH�SUHFLVDU�
TXH�HO�ËQGLFH�GH�GHVHPSHxR�GH�(QWLGDGHV�$GPLQLVWUDGRUDV�GHO�6HUYLFLR�,'($6��HYDO~D�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�
ODV�FRQGLFLRQHV�GH�FDOLGDG�\�FXPSOLPLHQWR�GH�REOLJDFLRQHV�FRQWUDFWXDOHV�GH�ORV�FRQWUDWRV�GH�DSRUWH�VXVFULWRV�
SDUD� OD� SUHVWDFLyQ� GH� ORV� VHUYLFLRV� GLULJLGRV� D� OD� 3ULPHUD� ,QIDQFLD� GHO� ,QVWLWXWR�&RORPELDQR� GH� %LHQHVWDU�
)DPLOLDU���,&%)��(VWR�SHUPLWH�JDUDQWL]DU�OD�FDOLGDG�GHO�VHUYLFLR��HQ�HO�PDUFR�GH�ODV�IXQFLRQHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�
HO�DUWtFXOR����GHO�'HFUHWR�����GH�������H�LQFOX\H�ODV�VLJXLHQWHV�FDUDFWHUtVWLFDV��
�

x� 5HJLVWURV�GH�,QIRUPDFLyQ�FRQ�FDOLGDG��VH�UHILHUH�DO�FXPSOLPLHQWR�FRQ�FDOLGDG�GHO�UHJLVWUR�GH�ORV�GDWRV�
HQ�ORV�PyGXORV�GHO�6LVWHPD�GH�,QIRUPDFLyQ�&XpQWDPH�� ��
x� 5HJLVWUR�GH�ODV�DWHQFLRQHV�SULRUL]DGDV�HQ�ORV�VLVWHPDV�GH�LQIRUPDFLyQ�TXH�HO�,&%)�GLVSRQJD����
x� 9HULILFDFLyQ�GHO�FXPSOLPLHQWR�GH�FRQGLFLRQHV�GH�FDOLGDG�\�FXPSOLPLHQWR�GH�REOLJDFLRQHV�FRQWUDFWXDOHV��
KDFH�UHIHUHQFLD�D�ORV�UHVXOWDGRV�GH�OD�DSOLFDFLyQ�GHO�,QVWUXPHQWR�GH�YHULILFDFLyQ�GH�FRQGLFLRQHV�GH�FDOLGDG�
D�ORV�VHUYLFLRV�GH�DWHQFLyQ�D�OD�SULPHUD�LQIDQFLD�LPSOHPHQWDGR�HQ�ODV�YLVLWDV�UHDOL]DGDV�D�8'6�\�($6��HQ�
HO�PDUFR�GHO�HVTXHPD�GH�DSR\R�D�OD�VXSHUYLVLyQ����
x� 9HULILFDFLyQ� GH� RWUDV� YDULDEOHV��6H� WHQGUiQ�HQ� FXHQWD�� VLHPSUH� TXH� VH� FRQVLGHUH� SHUWLQHQWH�� RWUDV�
YDULDEOHV� TXH� WHQJDQ� FRQH[LGDG� FRQ� OD� DGHFXDGD� SUHVWDFLyQ� GHO� VHUYLFLR� SRU� SDUWH� GH� ODV� (QWLGDGHV�
$GPLQLVWUDGRUDV� GH� 6HUYLFLR�� SRU� HMHPSOR�� ORV� FULWHULRV� TXH� DSXQWHQ� DO� FXPSOLPLHQWR� GHO� REMHWR� \�
REOLJDFLRQHV� FRQWUDFWXDOHV� HVWDEOHFLGR� HQ� ORV� FRQWUDWRV� GH� DSRUWH� \�R� FRQYHQLRV� FRPR� UHVXOWDGR� GHO�
VHJXLPLHQWR�D�OD�HMHFXFLyQ�FRQWUDFWXDO�FRQ�FDUJR�D�ODV�($6��OR�DQWHULRU�HQ�SUR�GH�JDUDQWL]DU�OD�SUHVWDFLyQ�
GH� ORV� VHUYLFLRV�GH�HGXFDFLyQ� LQLFLDO� HQ�HO�PDUFR� GH� OD�DWHQFLyQ� LQWHJUDO�GH�PDQHUD� RSRUWXQD�� HILFD]��
DGHFXDGD��\�GH�FDOLGDG����
x� 5HWRUQR�D�OD�DWHQFLyQ�SUHVHQFLDO��'H�FRQIRUPLGDG�D�OD�SURWHFFLyQ�LQWHJUDO�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�ODV�QLxDV�
\�QLxRV�GHVGH�OD�JHVWDFLyQ��HO�SULQFLSLR�GH�VX�LQWHUpV�VXSHULRU�\�OD�IOH[LELOLGDG�GH�ORV�VHUYLFLRV�GH�HGXFDFLyQ�
LQLFLDO��GHVSXpV�GH�ODV�GLIHUHQWHV�PHGLGDV�DGRSWDGDV�SRU�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO�\�HO�,&%)�HQ�HO�PDUFR�GH�
OD� SDQGHPLD� SRU�&29,'����� SDUD� EULQGDU� OD� DWHQFLyQ� D� QLxDV�� QLxRV� \�PXMHUHV�JHVWDQWHV� D� WUDYpV� GH�
DWHQFLyQ�UHPRWD��VH�KDFH�SULRULWDULR�TXH�ODV�QLxDV��QLxRV�GHVGH�OD�JHVWDFLyQ�UHWRUQHQ�D�OD�SUHVHQFLDOLGDG��
GH�PDQHUD�SURJUHVLYD�\�JUDGXDO�D� ORV�VHUYLFLRV�GH�SULPHUD�LQIDQFLD��D�ILQ�GH�JDUDQWL]DU�HO�GHUHFKR�D�OD�
HGXFDFLyQ�LQLFLDO�HQ�HO�HQWRUQR�LQVWLWXFLRQDO�TXH�SURPXHYD�HO�GHVDUUROOR�LQWHJUDO���

��
'H�LJXDO�PDQHUD��HQ�OD�HYDOXDFLyQ�GH�HVWH�FULWHULR�VH�WRPDURQ�HQ�FXHQWD�ODV�VLJXLHQWHV�GLPHQVLRQHV���
��
R� ',0(16,Ð1�'(�$7(1&,21(6�35,25,=$'$6��/DV�DWHQFLRQHV�SULRUL]DGDV�VRQ�IXQGDPHQWDOHV�SDUD�
HO� GHVDUUROOR� GH� ORV� QLxRV� \� ODV� QLxDV� \� GHUHFKRV� LPSRVWHUJDEOHV�� ODV� FXDOHV� GHEHQ� JHVWLRQDUVH� \�
FRQFUHWDUVH�HQ�HO�PDUFR�GH� OD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�GH�FDGD�XQD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�GH�DWHQFLyQ�GH�
SULPHUD� LQIDQFLD�� SDUD� HOOR� ORV� WHUULWRULRV� GHEHQ� RUJDQL]DUVH�� D� ILQ� GH� JDUDQWL]DU� HO� FXPSOLPLHQWR� \�
PDWHULDOL]DFLyQ�GH�HVWDV�HQ�OD�YLGD�GH�ODV�QLxDV�\�QLxRV�GHVGH�OD�JHVWDFLyQ���
R� ',0(16,Ð1� '(� 9(5,),&$&,Ð1� '(/� &803/,0,(172� '(� &21',&,21(6� '(� &$/,'$'� <�
&803/,0,(172� '(� 2%/,*$&,21(6� &2175$&78$/(6��(VWD� GLPHQVLyQ� VH� ORJUD� DO� PHGLU� ORV�
UHVXOWDGRV�GH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�YHULILFDFLyQ�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�FDOLGDG�TXH�VH�XWLOL]DQ�
HQ�HO�VHJXLPLHQWR�D�OD�HMHFXFLyQ�GXUDQWH�ODV�YHULILFDFLRQHV�HQ�VLWLR�\�R�UHPRWR�UHDOL]DGDV�D�ODV�8'6�\�($6��
DJUXSDQGR�OD�LQIRUPDFLyQ�SRU�FRPSRQHQWHV��'LFKRV�LQVWUXPHQWRV�VRQ�GLVHxDGRV�FRQ�EDVH�HQ�ODV�PLQXWDV�
GH�ORV�FRQWUDWRV�GH�DSRUWH�\�ORV�PDQXDOHV�RSHUDWLYRV�GH�FDGD�PRGDOLGDG��FRQIRUPH�D�OR�GLVSXHVWR�HQ�OD�
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�

*XtD�RULHQWDGRUD�SDUD�HO�DSR\R�D�OD�VXSHUYLVLyQ�HQ�ODV�PRGDOLGDGHV�GH�DWHQFLyQ�D�OD�SULPHUD�LQIDQFLD��R�
HO�GRFXPHQWR�TXH�OR�DFWXDOLFH��PRGLILTXH�R�VXVWLWX\D��/RV�LQVWUXPHQWRV�GH�YHULILFDFLyQ�GH�FRQGLFLRQHV�GH�
FDOLGDG�EXVFDQ�UHYLVDU� OD�FDOLGDG�GH� ORV�VHUYLFLRV�HQ�HO�PDUFR�GHO�FXPSOLPLHQWR�GH� ODV�FRQGLFLRQHV�GH�
FDOLGDG� \� ODV� REOLJDFLRQHV� FRQWUDFWXDOHV� VXVFULWDV� SRU� OD� HQWLGDG� FRQWUDWLVWD� FRQ� HO� ,&%)�� 6H� UHDOL]D�
FRQIRUPH�DO� FRUWH�GH� OD�PHGLFLyQ�GH� ODV� HVWUDWHJLDV�RSHUDWLYDV�GH�DWHQFLyQ�DGRSWDGDV�PHGLDQWH�DFWR�
DGPLQLVWUDWLYR�SRU� OD�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�GHO� ,&%)�TXH�VH�HQFXHQWUHQ�YLJHQWHV�R� ODV�TXH� OR�PRGLILTXHQ��
GHURJXHQ� R� VXVWLWX\DQ�� /D� GLPHQVLyQ� HVWi� FRPSXHVWD� SRU� GRV� YDULDEOHV�� YHULILFDFLRQHV� D� 8'6� \�
YHULILFDFLRQHV�D�($6�� ��
R� ',0(16,Ð1� '(� 9(5,),&$&,Ð1� '(� 275$6� 9$5,$%/(6� &21(;$6� $� /$� $'(&8$'$�
35(67$&,Ð1� '(/� 6(59,&,2� 325� 3$57(� '(� /$6� (17,'$'(6� $'0,1,675$'25$6� '(�
6(59,&,2��&RQ� HO� ILQ� GH� YDORUDU� HO� FRPSRUWDPLHQWR� \� FXPSOLPLHQWR� SRU� SDUWH� GH� ODV� (QWLGDGHV�
$GPLQLVWUDGRUDV� GH�6HUYLFLR� TXH� VRQ�REMHWR� GH�PHGLFLyQ� HQ�HO� ,'($6�� \� FRQ� EDVH� HQ� OD� LQIRUPDFLyQ�
VXPLQLVWUDGD�SRU� OD�2ILFLQD�$VHJXUDPLHQWR�D�OD�&DOLGDG��OD�'LUHFFLyQ�GH�&RQWUDWDFLyQ�\�ODV�'LUHFFLRQHV�
5HJLRQDOHV�GHO� ,&%)�� VH� LGHQWLILFDUiQ�DTXHOODV�GRQGH�VH�HYLGHQFLHQ� VDQFLRQHV�HQ� ILUPH�GHULYDGDV� GH�
SURFHVRV� DGPLQLVWUDWLYRV� VDQFLRQDWRULRV� GXUDQWH� OD� YLJHQFLD� DFWXDO� D� OD� PHGLFLyQ� \�R� ~OWLPDV� WUHV�
YLJHQFLDV��3DUD�WDO�HIHFWR��UHVSHFWR�D�ORV�SURFHVRV�DGPLQLVWUDWLYRV�VDQFLRQDWRULRV�GH�WLSR�FRQWUDFWXDO�HVWRV�
VH� DGHODQWDUiQ� FRQ�DUUHJOR� DO� GHUHFKR�GHO� GHELGR�SURFHVR�� HQ� FRQFRUGDQFLD� FRQ� OR�HVWDEOHFLGR� HQ� HO�
DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������\�OR�VHxDODGR�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�3ROtWLFD��DVt�PLVPR��
HQ�FRQFRUGDQFLD�FRQ�ORV�SULQFLSLRV�TXH�ULJHQ�ORV�SURFHGLPLHQWRV�DGPLQLVWUDWLYRV��DUWtFXOR����/H\������GH�
����� \� GHPiV� QRUPDV� FRQFRUGDQWHV��� \� ORV� SRVWXODGRV� HVWDEOHFLGRV� SDUD� DGHODQWDU� ODV� DFWXDFLRQHV�
DGPLQLVWUDWLYRV�FRQWUDFWXDOHV���
�

R� ',0(16,Ð1� '(� 5(72512� $� $7(1&,Ð1� /$� 35(6(1&,$/��'H� DFXHUGR� FRQ� OD� QRUPDWLYD� \�
OLQHDPLHQWRV�TXH�SDUD�HO�HIHFWR�KD�LPSDUWLGR�HO�0LQLVWHULR�GH�6DOXG�\�3URWHFFLyQ�6RFLDO��\�HO�*RELHUQR�
1DFLRQDO�SDUD�SUHYHQLU�\�FRQWURODU�OD�SURSDJDFLyQ�GHO�&RYLG����HQ�HO�WHUULWRULR�QDFLRQDO��DO�PRPHQWR�GH�
H[SHGLU�OD�DFWXDOL]DFLyQ�GH�OD�SUHVHQWH�JXtD�PHWRGROyJLFD��D�WUDYpV�GH�OD�5HVROXFLyQ�����GHO����GH�PD\R�
GH������GHO�0LQLVWHULR�GH�6DOXG�\�3URWHFFLyQ�6RFLDO��VH�SURUURJy�OD�HPHUJHQFLD�VDQLWDULD�SRU�HO�FRURQDYLUXV�
&29,'�����KDVWD�HO����GH�DJRVWR�GHO�������$OOt��HQ�HO�DUWtFXOR���GH�OD�5HVROXFLyQ�tGHP��VH�GHWHUPLQDURQ�
GLIHUHQWHV�PHGLGDV�FRQ�HO�ILQ�GH�SUHYHQLU�\�FRQWURODU�OD�SURSDJDFLyQ�GHO�&RYLG�����HQWUH�RWUDV��HO�UHWRUQR�
D�ODV�DXODV�GHVGH�OD�SULPHUD�LQIDQFLD��OR�TXH�FRQOOHYD�DO�UHJUHVR�D�OD�SUHVHQFLDOLGDG�HQ�ORV�VHUYLFLRV�GH�
HGXFDFLyQ�LQLFLDO��FRQFUHWDPHQWH�HO�QXPHUDO�����GHO�PHQFLRQDGR�DUWtFXOR�HVWDEOHFH�TXH�VH�JDUDQWL]DUi�HO�
UHWRUQR�JUDGXDO��SURJUHVLYR�\�VHJXUR�GH�ORV�QLxRV��QLxDV��DGROHVFHQWHV�\�MyYHQHV�D�OD�SUHVHQFLDOLGDG�HQ�
ODV� LQVWLWXFLRQHV�HGXFDWLYDV��FRPR�XQD�SULRULGDG�GH�VDOXG�S~EOLFD�TXH� UHVSRQGH�D� ODV�QHFHVLGDGHV�GH�
SURPRFLyQ�GH� VX�GHVDUUROOR� \� VDOXG�PHQWDO�� EDMR� OD� LPSOHPHQWDFLyQ�GH�PHGLGDV�GH�ELRVHJXULGDG��$Vt�
PLVPR��HO�0LQLVWHULR�GH�6DOXG�\�3URWHFFLyQ�6RFLDO�H[SLGLy�OD�5HVROXFLyQ�����GHO���GH�MXQLR�GH�������GRQGH�
HQ�HO� SDUiJUDIR� ��� GHO� DUWtFXOR���� GLVSRQH� TXH�� ³(O� VHUYLFLR�HGXFDWLYR�HQ�HGXFDFLyQ� LQLFLDO�� SUHHVFRODU��
EiVLFD�\�PHGLD�GHEH�SUHVWDUVH�GH�PDQHUD�SUHVHQFLDO�LQFOX\HQGR�ORV�VHUYLFLRV�GH�DOLPHQWDFLyQ�HVFRODU��
WUDQVSRUWH�\�DFWLYLGDGHV�FXUULFXODUHV�FRPSOHPHQWDULDV��/RV�DIRURV�HVWDUiQ�GHWHUPLQDGRV�SRU�OD�FDSDFLGDG�
TXH�WLHQH�FDGD�HVWDEOHFLPLHQWR�HGXFDWLYR��D�SDUWLU�GH�OD�DGHFXDFLyQ�GH�ORV�HVSDFLRV�DELHUWRV�\�FHUUDGRV�
UHVSHWDQGR�HO�GLVWDQFLDPLHQWR�PtQLPR�GH���PHWUR�\�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�ELRVHJXULGDG�GHILQLGDV�HQ�HO�DQH[R�
TXH� KDFH� SDUWH� LQWHJUDO� GH� OD� SUHVHQWH� UHVROXFLyQ´�� $Vt� PLVPR�� HQ� HO� DUWtFXOR� ��� GH� OD� PHQFLRQDGD�
5HVROXFLyQ��VH�DGRSWy�HO�SURWRFROR�GH�ELRVHJXULGDG�SDUD�HO�GHVDUUROOR�GH� ODV�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV��
VRFLDOHV�\�GHO�(VWDGR��FRQWHQLGR�HQ�HO�DQH[R�WpFQLFR��HO�FXDO�KDFH�SDUWH� LQWHJUDO�GH�GLFKD�5HVROXFLyQ��
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&RPR�FRQVHFXHQFLD�GH�HVWR��D�SDUWLU�GH�ODV�~OWLPDV�GLVSRVLFLRQHV�QRUPDWLYDV�\�OLQHDPLHQWRV�LPSDUWLGRV�
SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�6DOXG�\�3URWHFFLyQ�6RFLDO�\�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO��TXH�KDQ�RUGHQDGR�JDUDQWL]DU�HO�
UHWRUQR�JUDGXDO��SURJUHVLYR�\�VHJXUR�GH�ORV�QLxRV��QLxDV��DGROHVFHQWHV�\�MyYHQHV�D�OD�SUHVHQFLDOLGDG�HQ�
ODV� LQVWLWXFLRQHV�HGXFDWLYDV��FRPR�XQD�SULRULGDG�GH�VDOXG�S~EOLFD�TXH� UHVSRQGH�D� ODV�QHFHVLGDGHV�GH�
SURPRFLyQ�GH�VX�GHVDUUROOR�\�VDOXG�PHQWDO��EDMR�OD�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�PHGLGDV�GH�ELRVHJXULGDG��GHVGH�
HO� ,&%)� VH� WUDEDMy�HQ� OD� DFWXDOL]DFLyQ� GH� ORV�GRFXPHQWRV� TXH�RULHQWDQ� OD�SUHVWDFLyQ�GH� ORV� VHUYLFLRV�
GLULJLGRV�D�QXHVWUD�SREODFLyQ�REMHWR��'H�DFXHUGR�D�HVWR��VH�UHFRPLHQGD�OHHU�OD�*XtD�0HWRGROyJLFD�SDUD�HO�
GHVHPSHxR�GH�ODV�(QWLGDGHV�$GPLQLVWUDGRUDV�GHO�6HUYLFLR�TXH�VH�HQFXHQWUD�DFFHVLEOH�DO�S~EOLFR�HQ�OD�
SiJLQD� GHO� ,QVWLWXWR� &RORPELDQR� GH� %LHQHVWDU� )DPLOLDU� HQ� HO� VLJXLHQWH�
OLQN���KWWSV���ZZZ�LFEI�JRY�FR�V\VWHP�ILOHV�SURFHVRV�J���SSBJXLDBPHWRGRORJLFDBGHOBLQGLFHBGHBGHVHPSH
QRBGHBODVBHDVBY��SGI�

��
/D�PHGLFLyQ� GHO� FULWHULR� ,'($6�VH� FDUDFWHUL]D� SRU� VHU� XQ� SURFHVR� FRQWLQXR�� VLVWHPiWLFR� \� EDVDGR� HQ� OD�
HYLGHQFLD��SRU�OR�FXDO��VH�GHEH�DOLPHQWDU�GH�IRUPD�SHULyGLFD�GXUDQWH�WRGD�OD�HMHFXFLyQ�GH�ORV�FRQWUDWRV�GH�
DSRUWH� \�R� FRQYHQLRV�� /D� YDORUDFLyQ� ILQDO� GHO� ,'($6� RWRUJD� XQD� YDORUDFLyQ� GH� �� D� ����� GLYLGLGD� HQ� ��
FDWHJRUtDV���
��

&$7(*25Ì$�� 9$/25$&,Ð1��
6REUHVDOLHQWH�� (QWUH����\������
%XHQD��� (QWUH����\�����
$FHSWDEOH��� (QWUH����\�����
%DMR�� 0HQRU�GH�����

��
$O� PRPHQWR� GH� UHDOL]DU� OD� YHULILFDFLyQ� GH� HVWH� FULWHULR��SDUD� TXH� HO� RIHUHQWH�&803/$�FRQ� HO� FULWHULR� GH�
YHULILFDFLyQ�GH�,'($6��OD�($6�GHEHUi�WHQHU�XQD�FDOLILFDFLyQ�GHO�,'($6�HQ�UDQJR�EXHQD�\�VREUHVDOLHQWH��/R�
DQWHULRU��VyOR�DSOLFD�SDUD�DTXHOODV�HQWLGDGHV�TXH�KDQ�RSHUDGR�VHUYLFLRV�GH�3ULPHUD�,QIDQFLD�GHO�,&%)����
��
3DUD�HO�FDVR�GH�RIHUHQWHV�SOXUDOHV��VH�WRPDUi�FRPR�UHIHUHQWH�SDUD�GHWHUPLQDU�HO�&803/(�2�12�&803/(��
HO�,'($6�GHO�LQWHJUDQWH�TXH�DFUHGLWH�OD�FDWHJRUtD�PiV�EDMD��HV�GHFLU��VL�VH�SUHVHQWD�XQ�FRQVRUFLR�LQWHJUDGR�
SRU�RIHUHQWH����TXLHQ�WLHQH�XQ�,'($6�DFHSWDEOH��\�RIHUHQWH����VREUHVDOLHQWH��VH�WRPDUi�HO�,'($6�GHO�RIHUHQWH�
��\�HQ�HVWH�FDVR�QR�FXPSOLUtDQ�FRQ�HO�FULWHULR�PHQFLRQDGR����
��
&RQ�EDVH�HQ�OD�YHULILFDFLyQ�GH�HVWRV�UHTXHULPLHQWRV�VH�HVWDEOHFHUi�&803/(�2�12�&803/(�\�VH�SURFHGHUi�
D�HIHFWXDU�UHYLVLyQ�GH�ORV�FULWHULRV�GH�VHOHFFLyQ�D�ORV�RIHUHQWHV�TXH�GLHURQ�FRPR�UHVXOWDGR�&803/(���(Q�FDVR�
GH�TXH�VH�SUHVHQWH�FDOLILFDFLyQ�GHO�,'($6�HQ�UDQJR�EDMR�\�DFHSWDEOH��HO�UHVXOWDGR�VHUi�12�&803/(�\�VHUi�
FDXVDO�GH�UHFKD]R�GH�OD�PDQLIHVWDFLyQ�GH�LQWHUpV���
�
3RU� OR�DQWHULRU��HV� LPSRUWDQWH�PHQFLRQDU�DO� LQWHUHVDGR�TXH� OD� IHFKD�GH�FRUWH�TXH�VH� WXYR�HQ�FXHQWD�SDUD�
FDOFXODU�HO�&ULWHULR�GH�9HULILFDFLyQ�QXPHUDO�����ËQGLFH�GH�'HVHPSHxR�GH�ODV�(QWLGDGHV�$GPLQLVWUDGRUDV�GH�
6HUYLFLRV��,'($6��IXH�D����GH�GLFLHPEUH�������GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�SXEOLFDFLyQ�SRU�SDUWH�GH�OD�'LUHFFLyQ�
GH�3ULPHUD�,QIDQFLD�GHO�,'($6�PHGLDQWH�0HPRUDQGR�5DGLFDGR�1R���������������������GHO����GH�PDU]R�
GH� ������ SDUD� GLFKR� FRUWH� OD� )81'$&,21� &2/20%,$� $35(1'(� SUHVHQWDED� XQ� SRUFHQWDMH� EDMR� HQ�
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SUHVHQFLDOLGDG��OR�FXDO�DIHFWy�HO�FULWHULR�GH�YHULILFDFLyQ�,'($6��\�DO�VHU�HVWH�YHULILFDGR�FRPR�12�&803/(��
QR�SXHGH�VHU�VXEVDQDEOH����
�

�
�
%DVDGRV�HQ�ORV�WLHPSRV�HVWLSXODGRV�SRU�OD�HQWLGDG�,&%)��SDUD�HO�FDUJXH�GH�OD�LQIRUPDFLRQ�\�GH�DFXHUGR�FRQ�
ORV�VLWHPDV�GH�LQIRUPDFLRQ�FRQ�TXH�FXHQWD�OD�HQWLGDG��HVWD�QR�HQFRQWUR�UHSRUWHV�GH�OD�LQIRUPDFLRQ�GHO�UHWRUQR�
D� OD�SUHVHQFLDOLGDG�\�SRU�HVWH�PRWLYR�HO�RIHUHQWH�)81'$&,21�&2/20%,$�$35(1'(�� IXH�FDOLILFDGR�HQ�
,'($6�FRQ�HO�SXQWDMH�GH�������
�
$Vt�ODV�FRVDV��QR�HV�SRVLEOH�DFRJHU�VX�REVHUYDFLyQ�\�SRU�OR�WDQWR�VH�PDQWLHQH�HO�UHVXOWDGR�GHO�,QIRUPH�GH�
(YDOXDFLyQ�3UHOLPLQDU�±�5HTXLVLWRV� GH� YHULILFDFLyQ�12�&803/(� SDUD� HO�&ULWHULR� GH� YHULILFDFLyQ�1R�������
,'($6��
�
&RQVHFXWLYR� �����²������²������²�������������
5DGLFDGR� �����±������±������±�������������
,QWHUHVDGR� $62&,$&,Ï1�08-(5�<�*(1(52�
1,7� ����������
)HFKD�5DG�� ���GH�DEULO�GH������
5HJLRQDO� 1DULxR�
0HGLR� 6,3$��

,QYLWDFLyQ�1R�� ��������������������������������������������������������������������������
�����������������

�
2%6(59$&,Ð1�1R��������²������²������²������²�������&216(&87,92������²������²������²��������
�����
�
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5(638(67$�$�2%6(59$&,Ð1�1R��������²������²������²������²�������&216(&87,92������²������²�
�����²�������������
�
7HQLHQGR�HQ�FXHQWD�TXH�HO�RIHUHQWH�QR�HOHYy�REVHUYDFLyQ�DOJXQD�\�TXH�HO�GRFXPHQWR�DQH[R��FRUUHVSRQGH�D�
XQD�5HVROXFLyQ�HPLWLGD�SRU�SDUWH�GHO�,&%)�GH�OD�FXDO�\D�VH�WLHQH�FRQRFLPLHQWR��VH�SHUPLWH�LQGLFDUOH�TXH�OD�
SODWDIRUPD�6,3$��PHGLDQWH�OD�FXDO�VH�DGHODQWD�HO�SURFHVR�GH�6HOHFFLyQ�,,�GH�2IHUHQWHV�GH�3ULPHUD�,QIDQFLD��
QR�HV�HO�PHGLR�GLVSXHVWR�SRU�OD�HQWLGDG�SDUD�OD�UHFHSFLyQ�GH�HVWH�WLSR�GH�GRFXPHQWDFLyQ��OD�FXDO�UHLWHUDPRV�
\D�HV�GH�FRQRFLPHLQWR�GH�OD�HQWLGDG��
�
'H� LJXDO�PDQHUD��HO�REVHUYDQWH�FRQWy�FRQ�HO� WpUPLQR�GH�VXEVDQDFLyQ�SDUD�DSRUWDU� OD�GRFXPHQWDFLyQ�TXH�
FRQVLGHUDUD�SHUWLQHQWH��HQ�FDVR�GH�KDEHU�VLGR�UHTXHULGR�SRU�OD�(QWLGDG�HQ�HO�,QIRUPH�3UHOLPLQDU�GH�(YDOXDFLyQ�
GH�ORV�UHTXLVLWRV�GH�YHULILFDFLyQ��
�
$Vt�ODV�FRVDV��\�GDGR�TXH�HVWH�WLSR�GH�GRFXPHQWR�QR�KDFH�SDUWH�GH�ORV�UHTXHULGRV�GHQWUR�GHO��SURFHVR�GH�
6HOHFFLyQ�,,�GH�2IHUHQWHV�GH�3ULPHUD�,QIDQFLD��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�HVWLSXODGR�OD�5HVROXFLyQ������GH������
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\�VX�PRGLILFDFLyQ�5HVROXFLyQ������GHO����GH�IHEUHUR�GH�������QRV�SHUPLWLPRV�LQGLFDUOH�TXH�HO�GRFXPHQWR�
DSRUWDGR�QR�IXH�WHQLGR�HQ�FXHQWD�SRU�HO�FRPLWp�HYDOXDGRU��
�
5(638(67$6�2%6(59$&,21(6�325�)8(5$�'(�/$�3$/$7$)250$�
�
5DGLFDGR� 6,0�1R�������������
,QWHUHVDGR� )81'$&,Ï1�62&,$/�<�'(3257,9$�(/�352*5(62�
1,7� ����������
)HFKD�5DG�� ��GH�PD\R������
5HJLRQDO� 1DULxR��
0HGLR� &RUUHR�HOHFWUyQLFR��
,QYLWDFLyQ�1R�� �����������������

�
�
5$',&$'2�6,0�1R�������������
�
³3RU�PHGLR�GHO�SUHVHQWH�\R�'pERUD�9$//(&,//$�UHSUHVHQWDQWH�OHJDO�GH�OD�IXQGDFLyQ�VRFLDO�\�GHSRUWLYD�HO�
SURJUHVR�FRQ�1,7�����������VROLFLWR�VH�PH�EULQGH�H[SOLFDFLyQ�GHO�SRU�TXp�QR�FXPSOLPRV�FRQ�OD�LQYLWDFLyQ�
Q~PHUR������������������SDUD�ORV�PXQLFLSLRV�GHO�FKDUFR�\�7XPDFR��WRGD�YH]�TXH�VH�UHDOL]y�OD�VXEVDQDFLRQ�
SHUWLQHQWH�HQ�HO�WLHPSR�HVWDEOHFLGR�OD�FXDO�HUD�VXELU�IRWRV�WH���&',�ORV�FXDOHV�KR\�HQ�GtD�HVWDPRV�RSHUDQGR�
\�ORV�WHQHPRV�HQ�FRPRGDWR��
�
(O�GtD�GH�KR\���GH�PD\R�HQ�HO�SRUWDO�GHO�,&%)�DQXQFLD���GtDV�GH�VXEVDQDFLyQ�\�D�OD�KRUD�GH�LQJUHVDU�DO�6,3$�
\�VHOHFFLRQDU�OD�LQYLWDFLyQ�TXH�GLFH�TXH�QR�FXPSOLPRV�DSDUHFH�HQ�EODQFR�WDO�\�FRPR�OR�PXHVWUD�HO�YtGHR�
TXH�DGMXQWR��
6ROLFLWR�LQIRUPDFLyQ�SURQWD�\D�TXH�HO�VLVWHPD�HVWi�SURJUDPDGR�SDUD�GRV�'tDV´��
�
5(638(67$�5$',&$'2�6,0�1R�������������
�
(V�LPSRUWDQWH�LQGLFDU�TXH�OD�LQYLWDFLyQ�1R�������������������FRUUHVSRQGH�D�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH���XQLGDGHV�
GH�VHUYLFLR�GH�&HQWURV�GH�'HVDUUROOR�,QIDQWLO���&',�XELFDGRV�HQ�ORV�PXQLFLSLRV�GH�(O�&KDUFR�\�7XPDFR��SDUD�
ORV�FXDOHV�VH�VROLFLWy�DO�RIHUHQWH�FRQ�1,7�����������OD�VXEVDQDFLyQ�SDUD�WUHV�����XQLGDGHV�GH�VHUYLFLR��SDUD�
OR�FXDO�HO�RIHUHQWH�UHDOL]y�OD�UHVSHFWLYD�VXEVDQDFLyQ��QR�REVWDQWH��GLFKDV�VXEVDQDFLRQHV�FXPSOLHURQ�SDUD�GRV�
����GH�ODV�WUHV�����XQLGDGHV�GH�VHUYLFLR��VLWXDFLyQ�TXH�VH�GHWDOOD�D�FRQWLQXDFLyQ���
��
1R�� 8'6� (9$/8$&,Ð1�

,1,&,$/� 2%6(59$&,Ð1�,1,&,$/� (9$/8$&,Ð1��
),1$/� 2%659$&,Ð1�),1$/�

ϭ� /$�(63(5$1=$� &803/(�

&803/(�'(�$&8(5'2�&21�
/2�(67$%/(&,'2�(1��
/$6�5(62/8&,21(6������'(�
�����<������'(������

&803/(�� Eͬ��

Ϯ� %$=$1� &803/(�

&803/(�'(�$&8(5'2�&21�
/2�(67$%/(&,'2�(1�/$6�
5(62/8&,21(6������'(�
�����<������'(������

&803/(�� Eͬ��
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&803/(�&21�/2�
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48(�9$5,$6�)272*5$),$6�
621�/$6�0,60$6�48(�6(�
$'-817$521�3$5$�(/�&',�
/$6�3$/20$6��&202��
325�(-(03/2��$5($�
$'0,1,675$7,9$��=21$�'(�
$&&(62��&2&,1$���

�
(Q�FRQVHFXHQFLD��DO�QR�FXPSOLU�FRQ�OD�VXEVDQDFLyQ�SDUD�OD�8'6�/26�3$7,&26��QR�VH�VXEVDQD�OD�WRWDOLGDG�
GH�REVHUYDFLRQHV�\�SRU�OR�WDQWR�OD�FDOLILFDFLyQ�HV�12�&803/(��WDO�FRPR�VH�HYLGHQFLD�HQ�OD�SODWDIRUPD�6,3$��
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�
�
)LQDOPHQWH�FRQIRUPH�FRQ�OR�DQWHULRU�QRV�SHUPLWLPRV�LQGLFDUOH�TXH�VX�REVHUYDFLyQ�QR�UHVXOWD�SURFHGHQWH�
SRU�OR�FXDO�VH�PDQWHQGUi�HO�UHVXOWDGR�GH�OD�HYDOXDFLyQ�UHDOL]DGD�SRU�HO�FRPLWp��
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(TXLSR�6HGH�1DFLRQDO�
1RPEUH�� 5HJLRQDO�� )LUPD��
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�

$/(-$1'5$�85,%(�*8,6$2� &RPLWp�5HJLRQDO�
1DULxR� �

$1$�0$5,$�*20(=� &RPLWp�5HJLRQDO�
1DULxR� �

$1$�0,/(1$�3(f$�3$55$� &RPLWp�5HJLRQDO�
1DULxR� �

$1'5(6�)(/,3(�',$=�)25(52� &RPLWp�5HJLRQDO�
1DULxR� �

$1*,(�9,9,$1$�$/9$5(=� &RPLWp�5HJLRQDO�
1DULxR� �

$675,'�&$-,$2�$&267$� &RPLWp�5HJLRQDO�
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&RPLWp�5HJLRQDO�
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1DULxR� �

'$1,(/$�9,9$6� &RPLWp�5HJLRQDO�
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ACTA DE REUNIÓN COMITÉ No. 2 

Hora: 16:00 Fecha:  19 de mayo de 2022 

Lugar: Sucre 

Dependencia que 
Convoca: 

Comité de verificación Regional Sucre 

Proceso: Resolución de Observaciones de la Regional Sucre 

Objetivo: 
Realizar el acta de aprobación de las respuestas a las observaciones allegadas mediante 
plataforma SIPA por los oferentes interesados en el departamento de Sucre, en el proceso 
de selección de oferentes de la vigencia 2022 

 

Agenda: 1. Solicitud de aprobación de respuestas de observaciones resueltas por comité verificador Regional Sucre 

                2. Firma de aprobación de las observaciones por parte del comité  

Desarrollo: Se solicita al comité en pleno de la Regional Sucre, la firma de aprobado de las respuestas proyectadas por 
los evaluadores de la sede nacional, miembros del comité de la Regional Sucre correspondientes al proceso de selección 
de oferentes de la vigencia 2022.  

Las proyecciones se relacionan a continuación. 

 
 

Consecutivo 159, 160, 161, 162 y 163 
Radicado N/A 
Interesado FUNDACION PEDAGOGICA MARIA AUXILIADORA 

NIT 901009368 

Fecha Rad. 08 DE ABRIL DE 2022 
Regional SUCRE 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-70-77880834 

 
 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 159, 160, 161, 162 y 163 
 
“EXISTE INCOHERENCIA EN LA CERTIFICACION DE EXPERIENCIA PRESENTADA POR ESTA ENTIDAD EL NIT NI EL 

NOMBRE CORRESPONDEN A LA ENTIDAD FUNDACION PEDAGOGICA MARIA AUXILIADORA”. (sic) 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 159, 160, 161, 162 y 163 
 
Dentro de lo descrito en la Resolución 7946 de 2021, mediante el cual se desarrolla un procedimiento administrativo 
para selección de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes para la vigencia 2022; se encuentra que 
los Comités de Verificación (comité regional/comité sede nacional) designados; este equipo realiza una labor de 
verificación documental de manera digital de la información que los oferentes han cargado en la plataforma con su 
manifestación de interés. 
 
Teniendo en cuenta la alerta generada por la fundación, el equipo verificador realizó una revisión de manera acuciosa 
de lo manifestado, lo cual es de determinar que en dicha certificación no se encuentra ninguna inconsistencia frente al 
Nit y demás documentos que relacionen a la Fundación Pedagógica Maria Auxiliadora. 
 
Por tal motivo Agradecemos y tendremos en cuenta esta alerta en el momento de evaluar la experiencia que relacionan 
los oferentes en este proceso contractual.    
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Consecutivo 1183 

Radicado 1183 

Interesado FUNDACION PROGRESAR VISUALIZAMOS BIENESTAR Y TRABAJAMOS POR EL 

NIT 900884979 

Fecha Rad. 11/04/2022 15:11 

Regional Sucre 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-70-77880834 

 
OBSERVACIÓN No.  1183 CONSECUTIVO 1183 
 
Cordial saludo, en la evaluación me dicen: SE REQUIERE AL OFERENTE SUBSANAR EL SOPORTE DECLARACIÓN 
JURAMENTADA DE INFRAESTRUCTURA, TENIENDO EN CUENTA QUE EL NÚMERO DE METROS DILIGENCIADOS EN 
LOS ESPACIOS PEDAGÓGICOS NO CORRESPONDE AL ÁREA REQUERIDA PARA LA ATENCIÓN, LOS CUALES DEBEN 
SER DE 1,2 M2 POR NIÑO,. En el cuadro de cada CDI sin arriendo adjunté una carta de compromiso de infraestructura y en la 
casilla de "anexar declaración juramentada" anexe el formato 2. entonces no entiendo que solicita el evaluador 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1183 CONSECUTIVO 1183 
 
En primer lugar, es preciso indicar que, desde el ICBF se relacionaron en la plataforma SIPA los formatos que los 
oferentes debían diligenciar para acreditar los criterios de verificación de INFRAESTRUCTURA y TALENTO HUMANO, 
en dichos formatos se encuentra relacionada información relevante para la acreditación del cumplimiento de los 
requisitos, información de identificación del oferente y también se relaciona información como fecha, ciudad y domicilio 
legal.  
 
Ahora bien, en relación con la observación en específico, se señala que el oferente FUNDACION PROGRESAR VISUALIZAMOS 
BIENESTAR Y TRABAJAMOS POR EL, debe subsanar la declaración juramentada de INFRAESTRUCTURA, y teniendo en 
cuenta los argumentos presentados, el equipo evaluador procede a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente y se 
evidencia que:  
 
Dispone del documento de compromiso para el arrendamiento de las instalaciones para la prestación de los servicios.  El comité 
evaluador, revisó y analizó los diferentes soportes allegados en la plataforma Sipa por el oferente, encontrando los registros con 
base en lo anterior, se establece con claridad que el oferente cumple con la totalidad según lo exigido en la Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de Infancia invitación No 2022-70-77880834y por tal razón, 
“Cumple” en el criterio de infraestructura, asimismo los resultados de la evaluación de los criterios de selección establecidos en 
la Resolución 7946 de 2021, se verán reflejados en el informe que se publicará próximamente. 

 
 
 

Consecutivo 
1323 – 1324 – 1325 – 1326 – 1327 – 1328 – 1329 – 1330 – 1331 – 1332 – 1333 – 
1334 – 1335 – 1336 – 1337 – 1338 - 1339 
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Radicado 
1323 – 1324 – 1325 – 1326 – 1327 – 1328 – 1329 – 1330 – 1331 – 1332 – 1333 – 
1334 – 1335 – 1336 – 1337 – 1338 - 1339 

Interesado FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 
NIT 823003087 

Fecha Rad. 18/04/2022 

Regional Sucre 
Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 

2022-70-77880853 / 2022-70-77880855 / 2022-70-77880856 / 2022-70-77880856 
2022-70-77880847 / 2022-70-77880839 / 2022-70-77880858 / 2022-70-77880858 
2022-70-77880847 / 2022-70-77880857 / 2022-70-77880859 / 2022-70-77880841 
2022-70-77880842 / 2022-70-77880841 / 2022-70-77880863 / 2022-70-77880849 
2022-70-77880860 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1323 – 1324 – 1325 – 1326 – 1327 – 1328 – 1329 – 1330 – 1331 – 1332 – 1333 – 1334 – 
1335 – 1336 – 1337 – 1338 – 1339 
 
CONSECUTIVOS Nos. 1323 – 1324 – 1325 – 1326 – 1327 – 1328 – 1329 – 1330 – 1331 – 1332 – 1333 – 1334 – 
1335 – 1336 – 1337 – 1338 - 1339 
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OBSERVACIÓN No.  1323 – 1324 – 1325 – 1326 – 1327 – 1328 – 1329 – 1330 – 1331 – 1332 – 1333 – 1334 – 
1335 – 1336 – 1337 – 1338 – 1339 
 
CONSECUTIVOS Nos. 1323 – 1324 – 1325 – 1326 – 1327 – 1328 – 1329 – 1330 – 1331 – 1332 – 1333 – 1334 – 
1335 – 1336 – 1337 – 1338 - 1339 
 
En primer lugar, es preciso manifestarle al oferente FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS identificado 
con NIT. 823003087; que dentro del presente proceso para la selección de contratistas de servicios integrales de 
primera infancia para la atención de niños en la vigencia 2022, a la fecha no se ha emitido Acto Administrativo alguno 
sobre el cual sea procedente interponer recursos; lo anterior con base en el procedimiento y criterios de verificación y 
selección establecidos en la Resolución No. 1666 del 28 de febrero de 2022 por la cual se modifica la Resolución 7946 
del 21 de octubre de 2021. 
 
Por lo anterior, resulta improcedente presentar Recurso de Reposición contra el Informe de Evaluación Preliminar – 
Requisitos de verificación publicado el día 8 de abril de 2022, debido a que el informe en mención, no cumple las 
condiciones definidas para los actos administrativos según lo establecido en la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la cual procederemos a dar respuesta a 
su solicitud dándole tratamiento de Observación. 
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Así las cosas, es pertinente aclarar que de conformidad con lo establecido en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 
de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los recursos proceden contra 
los siguientes actos administrativos, ante los siguientes funcionarios y dentro de los siguientes términos:  

  
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos 
procederán los siguientes recursos:  
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque.  
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. (…)  
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.  
 (…)  
Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante 
el juez.  
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y 
si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el 
personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si 
a ello hubiere lugar.  
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.  
(…)  
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación 
personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios 
electrónicos.  

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: (…)”  
  
Por lo tanto y dando tratamiento de observación a su solicitud, de conformidad con los hechos narrados en su 
observación nos permitimos informar que luego de verificar la información aportada por usted se constató que el ICBF, 
emitió la Directiva 05 del 17 de junio de 2021, la cual establecía orientación para el regreso a la prestación del servicio 
educativo de manera presencial partir de julio del 2021 ordenando por tanto que las madres comunitarias volvieran a 
sus labores abriendo los hogares para los menores que cumplieran con los requisitos del programa de cero a siempre. 
 
El 16 de septiembre de 2021 la Sra. MARGARITA CECILIA GULFO SUAREZ en calidad de representante legal del 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL CUIDADO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA - SINTRACIHOMI, interpuso 
acción de Tutela en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF por la presunta violación de sus 
derechos fundamentales a LA SALUD y al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santa Marta – Magdalena admitió la acción de Tutela el 16 de septiembre 
de 2021 y decretó como medida provisional “ordenar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Seccional 
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Magdalena como Medida Provisional que se abstenga de dar de inicio a las actividades presenciales a las madres 
comunitarias y se comunique a los operadores, padres de familia usuarios de que no se abrirán los hogares hasta 
tanto se resuelve de fondo las pretensiones de la tutela.” (negrita fuera de texto); en cumplimiento de la orden 
judicial, el 21 de septiembre del 2021 el Director ICBF Regional Magdalena notifica mediante Memorando radicado 
No. 202149000000050903 “la suspensión de las actividades presenciales a las madres comunitarias de los Hogares 
Comunitarios de Bienestar, hasta tanto se pronuncie el Juzgado en fallo”. 
 
Así las cosas y una vez resueltas las pretensiones de fondo, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santa Marta – 
Magdalena emitió fallo el 27 de septiembre de 2021 en el siguiente sentido: 
 

“PRIMERO: DECLARAR improcedente las pretensiones de acción de tutela presentada por MARGARITA 
CECILIA GULFO SUAREZ, en calidad de representante legal del sindicato de trabajadores al cuidado de la 
infancia y adolescencia “SINTRACIHOBI” contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- 
ICBF y como vinculados el MINISTERIO DE SALUD, MINISTERIO DEL TRABAJO, PROCURADURÍA 
REGIONAL DEL MAGDALENA y la DEFENSORIA DEL PUEBLO, por los derechos fundamentales invocados, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, la medida provisional, adoptada por el Despacho, en auto del 16 de 
septiembre de 2021.  
TERCERO: NOTIFICAR a las partes intervinientes por el medio más expedito posible de la presente decisión.” 

 
Por lo anterior, el 27 de octubre del 2021 el Director ICBF Regional Magdalena notifica el Fallo de Tutela Radicado No. 
47-001-31-005-004-2021-00343-00 mediante el cual deja sin efecto la medida provisional adoptada por el despacho 
en auto del 16 de septiembre de 2021, mediante memorando radicado No. 202149000000061863 en el cual también 
se “ORDENA la reactivación de las actividades presenciales a las madres comunitarias de los Hogares Comunitarios 
de Bienestar. Así las cosas, se les insta a comunicar dicha decisión a los operadores contratistas de los programas de 
hogares comunitarios, y brindar la orientación a la comunidad al respecto.” dicha información fue puesta en su 
conocimiento mediante correo electrónico del 27 de octubre de 2021, en donde se solicitó la prestación del servicio 
presencial a más tardar el martes 02 de noviembre de 2021. 
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Así las cosas, es pertinente aclarar al oferente que no es procedente aplicar excepción alguna en la prestación del 
servicio a los operadores, teniendo en cuenta que el retorno a la presencialidad fue una orden a nivel nacional para 
todos los prestadores del servicio en donde se requirió la prestación del mismo de manera presencial.  
 
Con relación al derecho de petición mencionado en su observación, se debe advertir al peticionario que la Entidad se 
encuentra en términos para dar respuesta al mismo, por lo tanto, será atendido y notificado en tiempo por el área 
encargada. 
 
Ahora bien, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa 
el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte 
suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar -ICBF.  Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 
28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características:  
  

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.   
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.   
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 
referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los servicios 
de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema 
de apoyo a la supervisión.   
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables que 
tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras de Servicio, 
por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecido en los 
contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; 
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lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.   
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, después 
de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia por COVID-
19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace prioritario que 
las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de 
primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el 
desarrollo integral.  

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones:  
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse en el 
marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, para ello los 
territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida de las niñas 
y niños desde la gestación.  
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados de la aplicación de los 
instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el seguimiento a la ejecución durante 
las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, agrupando la información por componentes. 
Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos 
de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las 
modalidades de atención a la primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los 
instrumentos de verificación de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del 
cumplimiento de las condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con 
el ICBF. Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante 
acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen 
o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.   
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de medición 
en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de 
Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en 
firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual estos se 
adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los 
principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas 
concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las actuaciones administrativos contractuales.  

o DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos que 
para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para prevenir y 
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controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la actualización de la presente 
guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en 
el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la 
propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a 
la presencialidad en los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo 
establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a 
la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. 
Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en 
el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media 
debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades 
curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 
1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. 
Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo 
de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de 
dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones normativas y lineamientos 
impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el 
retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las 
instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la 
actualización de los documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De 
acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del 
Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el 
siguiente 
link:  https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desemp

eno_de_las_eas_v5.pdf 
  

La medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por 
lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La 
valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías:  
  

CATEGORÍA  VALORACIÓN  

Sobresaliente  Entre 90 y 100  

Buena   Entre 80 y 89  

Aceptable   Entre 70 y 79  

Bajo  Menor de 70  

  

Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.   

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf
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Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.   
  
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés.  
 
Por lo anterior, es importante mencionar al interesado que la fecha de corte que se tuvo en cuenta para calcular el 
Criterio de Verificación numeral 1.4 Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue 
a 31 de diciembre 2021, de conformidad con la publicación por parte de la Dirección de Primera Infancia del IDEAS 
mediante Memorando Radicado No. 202216000000036513 del 14 de marzo de 2022; para dicho corte la 
FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS presentaba un porcentaje bajo en presencialidad, lo cual afectó el 
criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como NO CUMPLE, no puede ser subsanable.   
 

 
 
Así las cosas, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe de Evaluación 
Preliminar – Requisitos de verificación NO CUMPLE para el Criterio de verificación No. 1.4. IDEAS. 
 
 
 
 

Consecutivo 1441-1442 

Radicado 1441-1442 

Interesado FUNDACION PROGRESAR VISUALIZAMOS BIENESTAR Y TRABAJAMOS POR EL 

NIT 900884979 

Fecha Rad. 25/04/2022 11:54:04 

Regional Sucre 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-70-77880845 
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OBSERVACIÓN No.  1441-1142 CONSECUTIVO 1441-1442 

  
INCONSISTENCIAS EN EXPERIENCIAS DE OFERENTE 

  

  
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1441-1442 CONSECUTIVO 1441-1442 

  
Teniendo en cuenta la observación radicada y el documento anexo, el comité evaluador procede a revisar y analizar 
los soportes aportados por el oferente y se evidencia que:  
  
Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada por la 
FUNDACION PROGRESAR VISUALIZAMOS BIENESTAR Y TRABAJAMOS POR EL, NIT 900.884.979,  para la 
Invitación Pública No. 2022-70-77880845 de la Regional Sucre, se tiene que la experiencia presentada por la 
FUNDACIÓN SANTIAGO DE TOLU con NIT 823.003.882, las certificaciones de los contratos No. 011-2015-011-
2016-011-2017, no cumplen con lo señalado en la Resolución 7946 del 2021, toda vez que los objetos contractuales 
no están relacionados directamente con el desarrollo infantil e integral de la primera infancia,  no cumplen y su 
calificación quedará en cero según las exigencias de la Resolución 7946 del 2021.  Asi mismo los resultados de la 
evaluación de los criterios de selección establecidos en la Resolución 7946 de 2021, se verán reflejados en el informe que se 
publicará próximamente. 
 
 
 
 

Consecutivo 
1199 – 1456 – 1457- 1458 – 1459 – 1463 – 1464 - 1466- 1467- 1468 – - 1469 – 1470 
– 1471 – 1472 -1460 – 1461 – 1462 – 1465 - 1473 – 1474 - 1475 

Radicado 
1199 – 1455- 1456 - 1457 – 1458- 1459 -1463- 1464 - 1466 - 1467 - 1468 – 1469 – 
1470 – 1471 – 1472 – 1460 – 1461- 1462 – 1465 - 1473 -1474 - 1475 

Interesado Fundación Amanecer Caribe 
NIT 900353895 

Fecha Rad. 12/04/2022 – 05/05/2022 
Regional Sucre 

Medio Sipa 
Invitación No. 2022-70-77880863 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1199  CONSECUTIVO 1199 
OBSERVACIÓN No. 1455  CONSECUTIVO 1455 
OBSERVACIÓN No. 1456  CONSECUTIVO 1456 
OBSERVACIÓN No. 1457  CONSECUTIVO 1457 
OBSERVACIÓN No. 1458  CONSECUTIVO 1458 
OBSERVACIÓN No. 1459  CONSECUTIVO 1459 
OBSERVACIÓN No. 1463  CONSECUTIVO 1463 
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OBSERVACIÓN No. 1464  CONSECUTIVO 1464 
OBSERVACIÓN No. 1466  CONSECUTIVO 1466 
OBSERVACIÓN No. 1467  CONSECUTIVO 1467 
OBSERVACIÓN No. 1468  CONSECUTIVO 1468 
OBSERVACIÓN No. 1469  CONSECUTIVO 1469 
OBSERVACIÓN No. 1470  CONSECUTIVO 1470 
OBSERVACIÓN No. 1471  CONSECUTIVO 1471 
OBSERVACIÓN No. 1472  CONSECUTIVO 1472 
OBSERVACIÓN No. 1460  CONSECUTIVO 1460 
OBSERVACIÓN No. 1461  CONSECUTIVO 1461 
OBSERVACIÓN No. 1462  CONSECUTIVO 1462 
OBSERVACIÓN No. 1465  CONSECUTIVO 1465 
OBSERVACIÓN No. 1473  CONSECUTIVO 1473 
OBSERVACIÓN No. 1474  CONSECUTIVO 1474 
OBSERVACIÓN No. 1475  CONSECUTIVO 1475 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1199 CONSECUTIVO 1199 
RESPUESTA A  OBSERVACIÓN No. 1455  CONSECUTIVO 1455 
RESPUESTA A  OBSERVACIÓN No. 1456  CONSECUTIVO 1456 
RESPUESTA A  OBSERVACIÓN No. 1457  CONSECUTIVO 1457 
RESPUESTA A  OBSERVACIÓN No. 1458  CONSECUTIVO 1458 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1459  CONSECUTIVO 1459 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1463  CONSECUTIVO 1463 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1464  CONSECUTIVO 1464 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1466  CONSECUTIVO 1466 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1467  CONSECUTIVO 1467 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1468  CONSECUTIVO 1468 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1469  CONSECUTIVO 1469 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1470  CONSECUTIVO 1470 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1471  CONSECUTIVO 1471 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1472  CONSECUTIVO 1472 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1460  CONSECUTIVO 1460 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1461  CONSECUTIVO 1461 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1462  CONSECUTIVO 1462 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1465  CONSECUTIVO 1465 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1473  CONSECUTIVO 1473 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1474  CONSECUTIVO 1474 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1475  CONSECUTIVO 1475 
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Con respecto a la solicitud interpuesta por el oferente nos permitimos remitir la información correspondiente a la 
observación y la aclaración final.  
 

1. Al realizar la primera verificación documental de los criterios de verificación, para la razón social: Fundación 
Amanecer Caribe, se analizó la información de las estructuras bajo la matriz en Excel denominada “UDS 
EQUIPO VERIFICADOR”, en donde esta, indicaba si las infraestructuras de las UDS, que los oferentes 
relacionaban en la plataforma SIPA, eran de un ente territorial o infraestructuras del ICBF.  

 
Como se detalla en la siguiente imagen adjunta, al constatar la información no se puede identificar si las 
infraestructuras son de un ente territorial o propiedad del ICBF. 
 
En las cuales para que las infraestructuras fueran avaladas como comodatos, debía aparecer la palabra “SI”, en las 
filas amarillas del documento.  Por esta razón a la Fundación Amanecer Caribe, se le solicito subsanación.  
 

 
 
Solicitud de subsanación:  Fundación Amanecer Caribe:  
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El documento allegado, como carta de compromiso de arrendamiento, motivo de solicitud de subsanación fue el 
anexado a continuación: 
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Compromiso que está suscrito por el señor Silvano Vergara Diaz, propietario del inmueble. 
 
 

2. En el proceso de revisión documental para los criterios de verificación, en la etapa de subsanación, se 
verifico de nuevo la información a través de la matriz "CONSOLIDADO INFRAESTRUCTURA V1.5",  

 
En las cuales para que las infraestructuras fueran avaladas como comodatos, debía aparecer el numero  “1”, en las 
filas amarillas del documento.  
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Por tanto, se solicitó al equipo verificador en sitio de la regional Sucre, esclarecer la tenencia de las UDS, el 
concepto final para dicha solicitud fue:  
 
 

 
 
En la revisión documental de los criterios que fueron enviados a subsanar, para el CDI CARRUSEL DE LA 
ALEGRIA, el oferente allega, como compromiso de arriendo: EL FORMATO 2 DECLARACION JURAMENTADA 
REQUSITO DE VERIFICACION 1.3 INFRAESTRUCTURA, documento que no corresponde a lo solicitado. 
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Por tanto, el oferente al tener un NO CUMPLE, en el proceso de verificación de los criterios de infraestructura, la 
invitación queda bloqueada, tal y como se constata en la plataforma SIPA.  
 
 Así mismo es importante aclarar que los documentos adjuntos en las observaciones no pueden ser tenidos en 
cuenta, toda vez que ya vencieron los términos de subsanación.  
 
 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 1370 
Radicado 1370 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE COLOMBIA FUNDESOCOL 

NIT 830512219 
Fecha Rad. 18/04/2022 
Regional SUCRE 
Medio PLATAFORMA SIPA 
Invitación No. 2022-70-77880838 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1370  CONSECUTIVO 1370 
 
Muy amablemente nos dirigimos a usted con el fin de manifestarle la siguiente situación: En las capacitaciones 
recibidas dentro del proceso de selección de oferentes II por parte de la sede nacional, se nos fue manifestado que 
para efectos de CDI INSTITUCIONALES que no pertenezcan a la modalidad de arriendo, es decir que pertenezcan al 
ente territorial o al ICBF, no era necesario anexar fotos y medidas de las áreas del inmueble, puesto que dicha 
información reposa en la base de datos del ICBF. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1370  CONSECUTIVO 1370 
 
En respuesta a su observación nos permitimos informarle que una vez revisada por el comité evaluador se encontró 
que efectivamente  para la manifestación de interés 2022-70-77880838  en la parte de infraestructura de los CDI 
BUENAVISTA URBANO, CDI LA BENDICION CDI SAN PEDRO SEDE 1 CDI SAN PEDRO SEDE 2 que estas 

pertenecen a un ente territorial, razón por la cual el oferente cumple con los criterios de infraestructura 
establecidos en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 
2022. 
Decisiones: Posterior a la aprobación de las observaciones se procederá a publicar por el medio destinado por el 
Instituto.  

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Adriana Camberos Moreno Comité Regional Sucre ICBF           
 

Adriana Marcela Novoa Comité Regional Sucre 

ICBF 

 

Alex David Córdoba Comité Regional Sucre  ICBF 

 

Alvaro Arturo Ruiz Gil Comité Regional Sucre 

ICBF 

 

Andrea Álvarez Chaparro Comité Regional Sucre  ICBF 

 

Ana Beatriz Ramos Comité Regional Sucre ICBF 
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Anyi Carolina Ruiz Gomez Comité Regional Sucre  

 

Ana María Solano Fuentes 

 
 

Comité Regional Sucre 

ICBF 

 
Bertha Clemencia Ospina Comité Regional Sucre ICBF 

 

Braulio Mauricio Rodríguez Comité Regional Sucre 

ICBF 

 

Camilo Andrés Núñez Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Camilo Ruiz Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Carlos Alberto David Comité Regional Sucre  

ICBF 

 
Claudia Patricia Jimenez Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Claudia Paola Toro  Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Claudia Patricia Rueda Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Claudia Roció Higuera Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Damaris Pirachican Comité Regional Sucre  
ICBF 

 
Diana Isabel García Comité Regional Sucre  ICBF  

Diana Lucia Fetecua Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Edgar Fernando Valderrama Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Erick Fernando González  Comité Regional Sucre  

ICBF 
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Erika Yusmari Ceballes Comité Regional Sucre  

 
 
ICBF 

 

Esther Castro Comité Regional Sucre  
ICBF  

 

Eulid Solorzano Alean Comité Regional Sucre 

ICBF 

 

Gloria Luz Correal Comité Regional Sucre  

ICBF 

 
 

Harold Gustavo Prens Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Ingrid Tatiana Gamboa Comité Regional Sucre  
ICBF 

 
Jaqueline Ramírez Comité Regional Sucre  ICBF 

 

Jenny Milena Mendivelso Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Jenny Roció Tequia Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Jan Carle Robledo Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Jorge Alejandro Quiroga Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

José Saúl Rodríguez Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Johan Sebastián Jaimes Rojas Comité Regional Sucre  

ICBF 

 
Karina Isabel Martinez Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Kelly Maiyuri Martinez Comité Regional Sucre  

ICBF 
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Kevin Alexander Ortiz Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Laudice Rodríguez Sotelo Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Laura Cristina Jaramillo Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Laura Jiménez P Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Lilia Milena González Comité Regional Sucre  

ICBF 

 
 

Lorena Rojas  Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Luis Eduardo Sabogal Comité Regional Sucre  

ICBF 

 
 

Luz Dary Rodríguez Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Maira Alejandra Fernández Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

María Alejandra Gutiérrez Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Marinella Angulo Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Margareth Del Carmen Anaya Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Martha Cecilia Ordonez Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Olga Patricia Flórez  Comité Regional Sucre  

ICBF 
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Paola Liseth Gaitán Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Rossana Serrano Comité Regional Sucre ICBF 
 

Rubers Morales  Comité Regional Sucre  

ICBF 

            

Sara Elena Fonseca Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Seila Karina Mercado Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

 

Sindy Acevedo Comité Regional Sucre  
ICBF 

 

Suly Bonilla Comité Regional Sucre 

ICBF 

 

Yaneth Cecilia Romero Comité Regional Sucre  

ICBF 

 

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 
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Consecutivo 1198 

Radicado 1198 

Interesado 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL 
MARAMA 

NIT 900202440 

Fecha Rad. 12-04-2022 

Regional Valle del Cauca 

Medio  

Invitación No. 2022-76-77880927 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1198 CONSECUTIVO 1198 
 
“REF: Solicitud de Aclaración de Respuesta a la Observación del Consecutivo 73 dentro de la Invitación 
Número 2022-76-77880927  
 
Cordial saludo, 
 
“A través del presente y dentro de los términos procedimentales establecidos por el ICBF en el proceso de 
la referencia, comedidamente solicitamos se nos aclare la respuesta dada por el ICBF al radicado 73 y 
consecutivo 73, referente a la observación presentada por MARAMA, dentro del proceso de invitación publica 
antes señalado. Lo anterior, debido a que en la respectiva respuesta dada por la entidad, donde señala que 
De esta manera a las EAS que no han operado al 31 de diciembre de 2021, tendrán como resultado de su 
evaluación, “NO APLICA”” se genera un vacío al no precisar el cómo sería la forma de evaluar a las 
entidades participantes que no estemos dentro del rango de operatividad de aquellas entidades que 
han operado servicios de primera infancia con corte a 31 de diciembre de 2021, y, por ende, no seriamos 
sujetos de evaluación del criterio de retorno a la presencialidad donde el ICBF indica que por dicho criterio 
se obtiene hasta un 30% de la calificación general. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, de manera muy respetuosa, solicitamos al ICBF como 
entidad contratante y garante del proceso que nos ocupa, y, apegándose a los principios de transparencia, 
participación y selección objetiva que rigen la contratación estatal, se nos aclaren los siguientes 
interrogantes: 
 
1. Observando, según respuesta del ICBF, que a las Unidades de Servicio-UDS que operaron hasta el 31 de 
diciembre de 2021, se les tendrá en cuenta como criterio de evaluación, el retorno a la presencialidad durante 
la ejecución de los contratos que se tenían en dicha fecha, otorgándoles un porcentaje de hasta 30% de la 
evaluación general; ¿Cómo se ponderará dicho criterio a las entidades participantes que no estamos dentro 
de ese rango de operatividad, por no tener contrato para la fecha señalada? 
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2. ¿Cuáles son los criterios de evaluación que se le tendrán en cuenta a las entidades que no teníamos 
contratos de atención a la primera infancia suscritos con el ICBF con ejecución a fecha 31 de diciembre de 
2021 a efectos de, bajo principio de igualdad, aspirar al 100% de la calificación? 
 
Conforme a lo antes descrito, de manera especial y muy respetuosa, solicitamos al ICBF, tener en cuenta 
nuestros interrogantes y de manera detallada, clara y precisa, nos describan la forma en que las entidades 
que no están dentro del rango de operatividad señalado por dicha entidad en el proceso de convocatoria 
publica que nos ocupa, y, que no le es dado evaluárseles el criterio de retorno a la presencialidad, como les 
será aplicable la evaluación y/o ponderación de la calificación del 30% aplicable a dicho criterio”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1198 CONSECUTIVO 1198 
 
En atención a su comunicación y a las preguntas que surgen relacionadas con los criterios de evaluación y 
su ponderación en las calificaciones que entrega el ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS ENTIDADES 
ADMINISTRADORAS DEL SERVICIO (IDEAS) a las Entidades Administradoras del Servicio, nos permitimos 
remitirlo a la Guía metodológica del índice de desempeño de las entidades administradoras del servicio. 
Información que podrá ser consultada en el siguiente 
enlace: https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_ind
ice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf.  En el encontrará todo lo relacinado con la estructura, 
dimensiones y variables que tiene en cuenta la herramienta en el proceso de conocer el desempeño de una 
Entidad Administradora de Servicios – EAS - durante la vigencia actual o la última vigencia calculada, 
exceptuando los procesos sancionatorios, que recoge los procesos ejecutoriados de la vigencia actual y las 
últimas tres vigencias. 
 

Es preciso aclarar que, la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL 
MARAMA, NIT 900202440, no tiene calificación de IDEAS para el periodo del 2021, por no haber suscrito 
contratos de aporte para la prestación de servicios de primera infancia con el ICBF.  Lo que efectivamente 
permite en este caso, que este no sea un criterio aplicable a dicho oferente. (Ver Resolución 7946 de 2021.  
Numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS, subnumeral 1. CRITERIOS 
DE VERIFICACIÓN). 
 

Finalmente, se aclara al interesado que el índice IDEAS corresponde a un criterio de verificación el cual tiene 

como resultado CUMPLE, NO CUMPLE o NO APLICA, por lo que no genera puntaje en el resultado final, 

únicamente habilita a los interesados para continuar con la siguiente etapa del proceso la cual corresponde 

a la verificación criterios de selección los cuales si otorgan puntaje: 1. Experiencia en el territorio: 45 puntos, 

2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos y 3. Contrapartida: 10 puntos. (Resolución 7946 de 2021, modificada 

por la Resolución 1666 de 2022.) 

 
Esperamos que con la revisión del documento antes señalado y la aclaración final se despejen las 
inquietiudes presentadas por usted. 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fsystem%2Ffiles%2Fprocesos%2Fg20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf&data=05%7C01%7CCarlos.Castellanos%40icbf.gov.co%7C21a8bca8f34d49db31e308da295b3007%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637867769042867161%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XBAH%2FRNJldwdgSfxhKjtRm%2F%2Bbn1x4k%2BX6Bs%2FTkjrt9Q%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fsystem%2Ffiles%2Fprocesos%2Fg20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v5.pdf&data=05%7C01%7CCarlos.Castellanos%40icbf.gov.co%7C21a8bca8f34d49db31e308da295b3007%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637867769042867161%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XBAH%2FRNJldwdgSfxhKjtRm%2F%2Bbn1x4k%2BX6Bs%2FTkjrt9Q%3D&reserved=0
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Aprobación por parte del Comité Regional VALLE DEL CAUCA: 
 

NOMBRE FIRMA 

AYDA PATRICIA  GUERRERO CAMACHO   

 

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS 
 

DIEGO ROJAS 
 

HERREÑO LOPERA ANDRÉS FELIPE  

 

ELISEO DÍAZ VÁSQUEZ 

 

LADY LILIANA FARFÁN CUEVAS 
 

ANGIE VIVIANA ALVAREZ  

GLORIA LUZ CORREAL RICO  
 

ANYI CAROLINA RUIZ GOMEZ 
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LADY JOHANA JIMENEZ PINZON 
 

CAMILO RUIZ  
 

MARIANA QUINTERO 
 

ELIANA VASQUEZ BERNAL 

 

JORGE ALEJANDRO QUIROGA  
 

ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO 

 

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ OCHOA 

 

LUZ LILIBETH GARCIA PINZON 

 

KELLY MAIYURI MARTINEZ RUBIO 

 

CARLOS MARIO CASTELLANOS 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
 

 

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA ESGUERRA 

 

DIANA LUCIA FETECUA ROA 

 

ALVARO ARTURO RUIZ GIL 

 

MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ PARRA 
 

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO 

 

MARÍA FERNANDA FERREIRA ZAMBRANO 
 

ALEJANDRA URIBE GUISAO 

 

ANA MARIA GOMEZ 
 

GARCÍA NAVARRO YULY NOEMA 
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ORLANDO HERNANDEZ CLAVIJO 

 

JUAN DAVID CASTELLANOS 
 

ANA MILENA PEÑA PARRA 

 

NICOLAS GUZMAN  
 

ESTHER CASTRO  

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA 
 

JUAN PABLO FRANCO  

 

ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO 

 

SINDY ACEVEDO  
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TAMAYO HERRERA PAOLA ANDREA 
 

JORGE ANDRES GONZALEZ DIAZ 
 

GARZÓN RINCÓN LINA MARÍA 
 

ISABELLA LOPERA 

 

JOHANNA OSORIO ABRIL 
 

DIANA MILENA PARRA RINCON 
 

 

JAN CARLE ROBLEDO M 

 

OLGA LUCIA HOLGUIN ROJAS 

 

DIANA CAROLINA GIL BETANCOURT 
 

FAWCE CARDONA REDONDO 
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ACTA DE REUNIÓN COMITÉ No. 3 

Hora: 16:00 Fecha:  17 de mayo de 2022 

Lugar: Bogotá 

Dependencia que 

Convoca: 
Comité de Evaluación Regional Atlántico  

Proceso: Resolución de Observaciones de la Regional Atlántico 

Objetivo: 

Efectuar lectura y aprobación de las respuestas a las observaciones allegadas 

por oferente para la Regional Atlántico, en el marco del proceso de selección de 

oferentes de la vigencia 2022. 

 

Agenda:  

1. Solicitud de lectura y aprobación de respuesta de observación resuelta por comité verificador Regional Atlántico. 

2. Firma de acta de aprobación de la observación por parte del comité Regional Atlántico. 

Desarrollo:  

Se informa al comité de Evaluación Regional Atlántico, sobre la observación allegada  y repuesta efectuada a fin 

de ser leída, y se procede a la aprobación y firma del acta, la cual describe la respuesta proyectada por la evaluadora 

de la Sede Nacional y miembros del comité de la Regional Atlántico correspondiente al proceso de selección de 

oferentes de la vigencia 2022.  

La proyección se relaciona a continuación: 

 

Consecutivo 141-142-143-144 

Radicado 

141-142-143-144 

SIM 1763085352 

Derecho de Petición Radicado 202233400000025002 

  

Interesado FUNDACIÓN NIÑOS CRECIENDO FELICES 

NIT 901040238 

Fecha Rad. 
SIM 30/04/2022 

Derecho de Petición: 11/05/2022 

Regional Atlántico 

Medio Atención al Ciudadano – Derecho de Petición 

Invitación No. 2022-8-77881020, 2022-8-77881035, 2022-8-77881038, 2022-8-77881042 
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Observación 
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Respuesta observación  

Señor oferente  

Nos permitimos indicar que al interior de la entidad se realizaron las gestiones permitentes para resolver su 

solicitud, por lo tanto se manifiesta que, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 

2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 

2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional 

de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 

INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO 

NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA 

ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022, 

Numeral 3, literal e)  "...En caso de no recibir los documentos requeridos, a través del medio definido por el ICBF, 

para la subsanación en el término establecido, será rechazada la manifestación de interés." por lo que sólo se 

tendrá en cuenta los documentos allegados por medio de la plataforma SIPA / BNOPI en el módulo dispuesto para 

tal fin y en los tiempos establecidos en la resolución.  

  

Por lo anterior se solicita revisar el informe que será publicado en la página del ICBF para conocer el estado 

definitivo de las invitaciones 2022-8-77881020, 2022-8-77881035, 2022-8-77881038, 2022-8-77881042.  

  

OBSERVACIÓN No  Radicado 202212220000159642 

Consecutivo   

Radicado 202212220000159642 

Interesado 
FUNDACION MULTIACTIVA PRODESARROLLO COMUNITARIO ONG 
FUNPRODEC 

NIT 830510478 

Fecha Rad. 9/04/2022 - 19/04/2022 

Regional Atlántico 

Medio   

Invitación No. 
2022-8-77881032  2022-8-77881026  2022-8-77881027 2022-8-77881022  
2022-8-77881021  2022-8-77881024 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. Radicado 202212220000159642 

  

En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 

Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso recordar que el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de 
IDEAS fue a 31 de diciembre 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones 
y 125 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de Infancia el cierre del 
mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó 
para la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a 
todas EAS que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección. 

Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que 
uno o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE. Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, transparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación 
de un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 28 de febrero de 2022. En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades 

Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de 
obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la 
Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF. Esto permite garantizar la calidad del servicio, 
en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes 
características: 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los módulos 
del Sistema de Información Cuéntame. 

• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  

• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 
referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los servicios 
de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de 
apoyo a la supervisión.  

• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables que 
tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras de Servicio, 
por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecido en los 
contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; 
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lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, después 
de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia por COVID-
19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace prioritario que 
las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de 
primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el 
desarrollo integral. 

  

De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 

  

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación.  

• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 126 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de Infancia resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas 
de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de 
calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad 
y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte 
de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la 
Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La 
dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de 
valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son 
objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a 
la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas 
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donde se evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la 
vigencia actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos 
administrativos sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido 
proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el 
artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los 
procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los 
postulados establecidos para adelantar las actuaciones administrativos contractuales.  

• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe 
prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades 
curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada 
establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el 
distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte 
integral de la presente resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el 
protocolo de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido 
en el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir 
de las últimas disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad 
de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a 
esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del 
Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
en el siguiente link: 
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https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe 
no_de_las_eas_v3.pdf 

  

En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de 
forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS 
otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 

  

CATEGORÍA VALORACIÓN 

Sobresaliente Entre 90 y 100 

Buena Entre 80 y 89 

Aceptable Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

  

Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación 
de IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica 
para aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 

Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, 
quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso 
no cumplirían con el criterio mencionado. 

Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a 
efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que 
se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de 
rechazo de la manifestación de interés. 

En ese orden de ideas, la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, respecto a la información de la 
FUNDACION MULTIACTIVA PRODESARROLLO COMUNITARIO ONG FUNPRODEC, encontrando lo siguiente: 

  

Regional NIT 
Nombre 
Entidad 

Contratista 
Modalidad 

Avance Final 
Dimensión 

Calidad Dato 
25% 

Calificación 
Calidad Dato 

Porcentaje de 
UDS retorno 

a la 
presencialida

d 30%  

Avance Final 
Dimensión de 
retorno a la 

presencialida
d conforme al 

indicador 
30%  

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
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Atlántico 83051047
8 

FUNDACION 
NMULTIACTIVA 
PRODESARROLL
O 
COMUNITARIO 
ONG 
FUNPRODEC 

COMUNITARIO 100,0% Sobresalient
e 

0,00% 0% 

  

Calificación 
Retorno a la 
presencialida

d 

Avance 
Final 

Dimensió
n 

Atencion
es 

priorizad
as 10% 

Calificación 
Atenciones 
Priorizadas 

Verificació
n 
Condicion
es Calidad 
UDS 20% 

Verificació
n 
Condicion
es Calidad 
EAS 5% 

Avance 
Final 

Dimensión 
Verificació

n de 
condicion
es calidad 

Calificación 
Dimensión 
Verificacion
es de 
condiciones 
de calidad 

Índice 
Desempeñ

o por 
Modalida

d 

Categorizació
n Modalidad 

Índice 
General 

EAS 

Bajo 95% 
Sobresalien

te 99,45% 92,17% 97,99% 
Sobresalient

e 69,0 Bajo 69,00 

  

Tipo de 
Sanción 

Porcentaje de 
Afectación por 

haber sido 
sancionada 

Índice General 
Con 

Sancionatorios 

Categorizació
n General Ranking 

    69,00 Bajo 2.539 

  

Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACION MULTIACTIVA PRODESARROLLO 
COMUNITARIO ONG FUNPRODEC obtuvo un resultado del índice general EAS correspondiente al 69 y la 
categorización en rango BAJO, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
FUNDACION MULTIACTIVA PRODESARROLLO COMUNITARIO ONG FUNPRODEC se encuentra determinada y 
condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y 
fundamento del presente proceso contractual; por lo que se mantiene el resultado del Informe preliminar de 
evaluación NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS. 

  

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Decisiones: 

 Posterior a la aprobación de las observaciones se procederá a publicar en la página de internet del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar.  

FIRMA ASISTENTES   

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Camilo Andrés Linas Martínez 
Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Kelly Elena Barraza Restrepo Comité Regional Atlántico ICBF   

Cesar Augusto Cárcamo Altamar 
Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Hernando José Bolívar Marenco 

Comité Regional Atlántico ICBF 

 

Edgardo Ramiro Cantillo 
Villamizar 

Comité Regional Atlántico ICBF 
  

Jefferson Betancourt Rodríguez 
Comité Regional Atlántico ICBF  

 

Félix Marrugo Molina 
Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Grisela Severiche Nadjar Comité Regional Atlántico ICBF   

Adolfo David Ramírez Moreno 
Comité Regional Atlántico   ICBF   

Elia Catalina Arquez Sampayo 

Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Margelis Yohana De León 
Miranda 

Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Jenifer Moya Ferreira 
  Comité Regional Atlántico  ICBF 

  

Nulian Andrea Puche Sánchez 

Comité Regional Atlántico ICBF 
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Ana Beatriz Ramos Botoneros 

Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Braulio Mauricio Rodríguez 
Martínez 

Comité Regional Atlántico ICBF 
  

Camilo Ruiz 
Comité Regional Atlántico ICBF 

   

Claudia Paola Toro 
Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Claudia Patricia Rueda Rojas 

Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Claudia Rocío Higuera Rincón 
Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Damaris Pirachican Ávila Comité Regional Atlántico ICBF   

Daniela Vivas 

Comité Regional Atlántico ICBF 

   

Diego Fernando Salazar Patiño 

Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Erika Yusmary Ceballes Carrillo 

Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Esther Castro 
Comité Regional Atlántico ICBF 

   

 

Harold Gustavo Prens Narváez 

Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Ingrid Tatiana Gamboa Villate 
Comité Regional Atlántico ICBF  

  

Jacqueline Ramírez 
Comité Regional Atlántico ICBF 

 

 

Jenny Milena Mendivelso Mora 
Comité Regional Atlántico ICBF  
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Jenny Rocío Tequia Quiñones 

Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Jhon Fredy Espejo Gómez 

Comité Regional Atlántico  ICBF 

  

Johanna Osorio Abril Comité Regional Atlántico ICBF   

Juan Pablo Franco 

Comité Regional Atlántico ICBF  
  

Laudice Rodríguez Sotelo Comité Regional Atlántico ICBF   

Laura Alejandra Monguí Riveros Comité Regional Atlántico  ICBF   

Laura Cristina Jaramillo 
Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Laura Jiménez P 

Comité Regional Atlántico ICBF  

   

Lilia Milena González 
Comité Regional Atlántico ICBF  

  

Lorena Rojas 
Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Luz Dary Rodríguez 
Comité Regional Atlántico ICBF  

  

Maira Alejandra Fernández López Comité Regional Atlántico ICBF   

Mariana Quintero 
Comité Regional Atlántico  ICBF 

  

Nelsy Alexandra Yanquen 

Comité Regional Atlántico ICBF 

 

 

Nidia Carolina Corredor Preciado 
Comité Regional Atlántico ICBF 
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Olga Patricia Flórez Sañudo 
Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Rossana Serrano Comité Regional Atlántico ICBF   

Rubers Morales García 

Comité Regional Atlántico ICBF 
       

Sindy Acevedo Comité Regional Atlántico ICBF   

Suly Paola Bonilla Oviedo 

Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Tamayo Herrera Paola Andrea Comité Regional Atlántico ICBF   

Valderrama Álvarez Edgar 
Fernando 

Comité Regional Atlántico 
ICBF 

 

Yubeth Yasmin Sprockel Choles 

Comité Regional Atlántico 
ICBF 

 

Diana Isabel García Porras 

Comité Regional Atlántico ICBF 

  

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A 

 




